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Políticas Legislativas Indígenas en Chile, el caso 

de las Tierras y Territorios Mapuches. (a) 

A/do Vida[ H.,,, 

ABSTRACT 

Thi.1· or1icle analy::.es rhe i111ererh11ic relotio11ships be1wee11 
!he C/1i/ea11 S1me m1d 1he Mu¡mr'he i11digel/{/ll,1· sncie1_1· .fro111 
I 810 11¡110 !he presc1I1. Thro11gh 011 a111hm¡mlogica/ approoc/J 
I exo111i11e !he i11dige11011s /mrs in Chile a11d r/ie 1111derlyi11g 
renets 1hm hove leaded rhe relarionsl,ip he111·ce11 rhe Nmio11-
S1me 0/1(/ ff}(, Mu¡)lfc/1e so1·i1,1y. 1 ¡wint roward 1/ie 
u111seq11ences, unrl shor/ r111d long tern¡ i111pac1s //1(11 
Íll(/ige11011.1· /011·s huFe pm,·okerl II¡H1II .1·011w ospecr.I· o.f rhe 
Ma1mche soriet,·. Sflch os m:,¿ani:::miono/ c/11111i:.e.1· in rer_:arcl 
ro rhc /mu/. rerriru1:r 011d res1mrces. In udrlirir;n, / hir_:/1/ir:.hr 
rhe breakdmrn.1 mu/ in remo/ recrmstrncrirms rf the' sr!l:io
c11/1111 ·,,/ 11wp1({'he orgw,i-::.uriun, par/i('{r/orly in kinshi¡, 
111ec/11111i.1111s i,¡ regonl w the lr111d inheriwge. Fina/Ir. J describe 
/11111· 1hr, i11tererl111ic relo1io11.1·hips hoPe i11rei·,wrio1wl/r 
em/,·ed mrd l11lll' rhey /1a1:e 111od(/ied the 1m�/ile of' 1110</(,,-;, 
srmes. T/111.,·. I a¡ipl_,. all(I 1·ompore rhi.1· ¡,mee.u ro rhe Chilem, 
si111wio11. 

RESUMEN: 

El orri'c11/o IHl/0 el rema en el 111r11"Co de los re/odonev 
inrerhnic'os.( I) E.1H1t!o-socil'dmles i11díge11os. 111edim11e 11110 
rC'1·isirí11 e i11re1prewci<Í11 i11ici(II de lm /egislacio11e.1 ú1Cl�C4e11as 
en  Chile, \' de lo.Y ohjetiFos de la sociedad 11acio11al. 
<'l'idenciondo las 1·011u'pcio11<'s de ho.,·(' r¡11e lw sostenido 
his1rírico111e111e el F:.1·1odo 1•11 s11 relación con Ir, sociedad 
n1ap11<"he. 

Se seiioltn1 las co11sec11e11cios e.1·rn1c111roles del li¡io de 
relocirín e.\'/ohlecirlo ¡,or el Estado c/Jileno, _,. los i111pl1ctov 
que o cono y l(ll;(lo pla:o /1/l'O 1wm la sociedod 111ap11dw _,. 
s11s c1111Ipo11e111es orga11i::.ario11ole.1· reloril'os 11 rierro _, . 
terrirorio. Ewre ellos SI' ffO/mI olg1111os rclmiros a r¡11iehre.,· 
usí co1110 ree.,·1r11c111u1cio11e.,· de la orgm1i::aciún socio
c11/mral. en ¡,wún,lor de mecm1i.rn10s de ¡,nrr•111esco. herencia 
y sucesirí11 di! rierm. Fi11al111e111e. se descrihe lo ('1·0/11ció11 que 
lw ocurrido i111emc11·io1wJ111e111e respecro o las relacione.,· 
i111en'I11icos. r¡11e n'./inmu/011 el n1rdoer del E.,·1(/(lo moderno, 
.,- se crn11¡1un111 co11 /u .,itttflcirí11 c:l,ilc.-,u1. 

INTRODUCCION 

El terna de l a  multiculturaliclad y mllllicl nicidad. y, 
consecuentcmcnlc. de la relación Eswclo-grupos étnico� e� 
uno de los 111,ís relevante�. en esta segunda mitad del siglo. 
respeclO a los principios y bases de la dcmrn.:rncia. y al cadcter 

cl�l,
Estado moderno. El reconocimiento ele que hoy el 90 a 

?:>'l'v ele los Est,_1clos son étnicamente heterogéneos. o que 
1nclu�:n poblacw'.1es de orígenes históricos diversos, -y/o 
con diferentes 1rnd1ciones lingüísticas y culturales- es uno de 
los productos más significativos de la historia contemportinea. 
.1 unto a las demanda, y reivindicaciones él 11 icas ha procluciclo, 
cn1re otros, una evolución del Derecho Internacional, 
expresado en las Naciones Unidas en la presentación, desde 
el Grupo dt: Trnhajo ele la comisión de Derechos Humanos 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. ele un Proyecto 
ele Declaración de los Derechos ele los Pueblos Indígenas. que 
111cluyc derechos políticos. económicos, territoriales y 
culturalc�. En su clnhoración, tras década y media de trabajo, 
han participado gobiernos, actores privados y representantes 
indígenas dc.: todos los continenres. conl'ormando el Grupo ele 
Trabajo de las Naciones Unidas sohre Poblaciones Indígenas. 
y se lwlla ahora en ernpa de discusión para su rntif'icacitín por 
lo� países miembros de la ONU. 

Por lo tanto. el Derecho como las demandas históricas y 
presentes de los grupos étnico'-. dcterminun que hoy los 
Estados rcplnnteen sus hascs rilosól'icas y políticas. y 
estahlezcan nuevos principios juríclicn-culturnlcs. que 
conciernen ,1 la relación con poblaciones indí!!enas o 
cul1.uralll1entc diversas. Al menos cuatro temas han-siclo de 
urgente consideración: 

a. El Estatuto político y constitucional. de pueblos y 
grupos i11dígc1ws en el interior ele los Estados. que incluye el 
tema de si1 derecho a autodcter111inaci6n en los asuntos propios. 
y el dc.: la auto110111í,1 dentro del Estad\l: 

h. El rema de los territorios nacionales versus los 
territorio� y tierras indígenas. Este es f'undamcntal. alÍn en 
aqL1cllos países que co1111l Chile tienen un porcentaje 
relr11ivarncnte b.ijo de población de ascendencia inclí!!e1;a_ 
porque. entre otros. la rcpmclucci<Ín biológica y sociocultural 
étnica requiere bases territoriales. -de las cuales los grupos 
han siclo tradicionalmente despojados-, y por otra porque tal 
reproducción cst..í vinculada a una cosmovisión o concepción 
cultural particular y sagrada, que incluye. en1rc otros. la 
relación Hombrc.:-ticrra. Por otra pane. es1c tema está en primer 
plano porque frecuenteme111c el crecimiento económico v el 
desarrollo han implicado intervenciones públicas o priv,;das 
en recursos o espac.:ios h.1bilados o n.:c:lamados por pohlaciones 
indígenas. (En América Latina se calcula que al menos h�L,ta 
1111 40<7,, de la� áreas de recursos naturales hasta hov casi 
i ntocad;1s por los sistemas econ6micos occidentales es;ün en 
espacios ocupados por pnhlacionc� indígenas). 

Tale� intervenciones, adem,í�. se basan en l<ígic.1� y 
c.:onccpciones socioculturales y cco116111ic,1s ele tipo occidental. 
contrapuesta� a la� de toda o pune i111pnrta11te de l.1 f)Ohl�1ciún 
i11dígc1w. lo que origina comph.:_jas s:illlaciones jurídicas y 
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polí1icas. que han pucs10 en dch:uc los estilos de des,ll'rollo. 
los derechos i11clígc11,1s respecto a la aclministraci6n y 
au1ode1erminm;ión en cs1x1cios propios, y los l'unc!amenlos y 
legitimidades de intereses contrapuestos: los nacionah::s. los 
privado� y lo:,; de grupos étnicos. 

c. La� rel:lcioncs enIre lns leyes del Derecho C()l)HÍn. 
las Legislaciones Indígenas y lo que se ha llanrn<lo «Derecho 
Consuetudinario,,. que ha puesto en juicio las hascs l'ilosül'icas 
y cullllrnlcs ele lo:-- sistemas ele Derecho «occidentales». las 
concepciones subyacentes a las legislaciones nacionales 
aplicad:,� a indígenas. y el esIatuto y valide:,, del Den.:cho 
c�tahlecido por la coswmhre ele los pueblos. 

d. El del patrimonio indígena. que comprende la 
propiedad intelectual y el dominio. conservaci<ín y 
transl'crcncia de conocimientos indígenas: el patrimonio 
anístico-cult11rnl indígena. y el tema bioéti<.:o. relacionado 
con el patrimonio gcné1icu de los grupos. Todos ellos han 
cnhr.ido p:1nicular rclcvancin a propósilO de proyecws como 
el de Genoma Humano. y de cl:íusulas cstahlc<.:idas en Tratados 
<.:01110 el Nalú1. que rcrmiten la proricdatl y el contrnl ele 
conoci111ien1os indígenas por secIorcs ajenos. generalmenle 
empresas lransnacionales. 

1.- Tierras y territorios inclí:,:cnas mapuches. 

/\bordaremos el lema de la legislaci6n y territorio-tierras 
indígen;1s si111.c1i1.ando los principales :mlecedentes his16ricos 
y legi.�lativos. imprescindibles para enIcnde1· la pmblcm,ÍtÍCit 
actual. /\nali1.amos el Iipo de relación que ha sostenido la 
sociedad y Estado nacional respecto a los puehlos indígenas. 
y la hase iclcológíca cultural que la h,1 l'unclamemado. Luego 
expondremos cómo el tcmn es1(! siendo recnfocado por lns 
Estados. ,1 partir de prorucstas del mundo indígena 
contempor:íneo y de la  cvoluci6n política del derecho 
intern.icional moderno. 

En nuc,l ro país un por<.:enlajc imror1an1e de población 
reclama una relacicín con grupos étnicos. esencialmente 
ayrnara,. quechuas. rapa nui. maruches y kaw:1shkar. De 
acuerdo a la, cifn1s del censo tic 1992. (mín cuando sea 
cuestion.ihle la modalidad de identil'ical.:ilÍn étnica en el 
cuestionario usado) mapuches. aymaras y rnpanui de 14 aíios 
y nuís 101alizan 989.385 personas. casi un 10  lJ, de la poblacilÍn 
nacional. La población mapuche es el grupo é1nico nds 
numeroso. (928.060 pcrsorws In.Iyores de 14  aíios) residiendo 
en la reµi<in Metropolitnna 409.078 personas. el 44.1 'lr de la 
pohlaci<ín 101:1I .  En la IX rcgi611 el 26.7'1< de su pohlaci(rn di.' 
más de 14 aíio� es mapuche. ( 1 41.769 personas) y constilllyc 
ca;.i el 50'J de su poblaci6n rurnl. (No <leja de tener relevancia 
que de acuerdo a tales cifras los mapuches son el cu:1r10 grupo 
étnico 111Ü;. numcro,o en América Lalinn)(2). 

ls esta la pohlaci<ín que crecicnIe1111.:nte en esle siglo h;t 
demandado un nuevo tipo de relaci6n con el Esiado. que 

implica un reconocimiento de sus derechos eco11<ími<.:1h. 
políticos y culwrales. y la rcsolucilÍn del 1cma de tcrri1orios y 
tierras indígenas. esenciales para la supervivencia y 
co111inuidad de su sociedad y cultura mapuche. 

T. 1.- SINTbSIS DE L1\S LEGISL1\CIONES IN!JICiENAS EN 
CHILE. 

Expondremos esquc1míticamente las principales tlisposicinnes 
legislativas del Es1aclo d1ile110.  en aquellos a..;pcclos rrnis 
relevan!<.:.-; :1 nucsln> 1e111a. 

A . - Las primeras disposiciones y 1111r111as re,pCt;to a indígena,. 
pueblos y villas indígenas. ( 1 X 1 3- 1 100) 

Es1as di�posiciones ocurren en el período de la lucha por la 
J ndepenclencia de Espafü1. en l,1 elapa I lamada la Palri,1 Vil',ia. 
has1a los inicios del período republicano y de l·ons1i1u<.:i,in de 
la naci611. Ellas revelan la co11c..:pci1ín del intlígc11;1 en el 
período republicano temprano. que recono<.:<.: a lu� /\raucami, 
co111<1 miembros plenos e iguales en la nueva 11,1ci<ín chiil'11a. 
valora su larga lucha ante un enemigo común. los his¡x11m,. y 
�u hcrenl:ia aguerrida e indrnnahlc. trans111i1id.1 a la nue"a 
pohlacicín de la Repúhl ica. 

Asimismo. es ele interés notm que en principio !-,e re<.:onocicí la 
cxistcn<.:ia de un cadct<.:r y costumbre;, propios tic 1P� 
indígenas. es d..:ci1·. y en términos act11,ilc;.. la pr<.:Sl'n<.:ia de una 
cullllra distinta. En nlra climcnsi<Ín. l:is tlispo!->il·iones rl'lk_ja11 
la conccpci1ín cullu1·,ll ele progreso. d e  la época. 
principal1n<.:111c en el e.�fllCl'I.O pm radicar a 1(,... indígcn,1, en 
puehlns o vi !las. aunque recnnocicnd<1 su relac i!Íll con la tierra. 

Objetivos de las disposiciones: 
-E:,;1;1hlcccr la <.:alid:id de t·iudatl:rno;. plcn11., de lns i11clí)!c1 w.,. 
iguale;. en deberes y dereclrns: y su ig11:ilclad y c.1p;1eidad 
jurídica. 
-Estahlec<.:r villa;. y pueblo;, de «indios,,: p:ir:1 su progrl.'so. 
cducal·i<'>n y civili1acilÍ11. 

Disposiciones: 
/\ 1 .  El primer decreto es del I ti..: juli<1 de 1 8 1  J. y <.:n ha;.l' al 
siguiente l'umlamcnto 
. . .  »dcs..:ando el gobierno hac..:r efcc1ivo los ardicn1cs conaIos 
con que proclanrn la liber1ad. igualdad y l'ratcrnídad de los 
indios . .  ». determina: 

1 .  La rcsidl'l ll'i:t ..:11 villa., liinnaks. con lo!-> 111ism1> der..:ch,1, 
de ciudadanía del I·esl0 de los ciudadano;,. ncando 
Cornisiün ele retlue<.:i<ín y rcnIa de pu<.:hl<1s de indil"-. 

2. Es1ipulu que tendr.ín iglcsi,1 <1 capilla t,;1111 cura ,, 
capell;ín. casa· consistorial. c1r<.:cl. c;.c11el:1 de prin11.:ra;. 
letras. cscriLUra y doctrina cris1ia11;1. 

1. Para cacl:1 I·ami!i.1 se formad una casa de quincha r;111cl10. 
con dos depar1a111cntos. a lo 111¡_:nos. v su cocirw ) 
despensa. l(lcin bien aseado. 

Re1·is1a CUHSO - Volumen Es¡1ecial - ó8 



-L 

6. 

7. 

Catla indio tendrá una propiedad rural. de i,er posible 
unida a ,u ca),a o en sus inmediaciones. de la que 
dispondrá ccrn absolut(l y libre dominio. 
Por primera ve;,, de ,u trnslaclo se dar.í a cada familia una 
yunta de bueye<;. con , u  arado. lo, instrumentos ele 
labranrn ma<; comunes. semi lla), p,1rn siembras del primer 
aiio y un telar para tejidos ordimirios. 
La cnmi:--i6n ronnar,I u n  reglamento poi ítico y 
ccomímico an,ílogo al car:íctcr y costumbre de lol-- indios. 
F.I Gobierno desea destruir la:- diferencias de castas en 
un pueblo de hcrmanos ... permitiéndose que en tales 
vil las viva cualquier poblm:i1111. intlepenclientcn1e11Lc 
de q1 origen. y siendo libre el matrimonio entre 
..:ualc..,quicra. 

/\'!..- U brindo supremo del 4-0'.1- 1 8 19. del Director Supremo. 
(B.  O"Higgins) con m:ucrdn del Senado: 

1 .  E,ime de tributo a indígenas y concédelcs ciudadaníu. 

El 1"11nd,1menlP e .... : . . .  »el gobierno espaíiol. siguiendo las 
111.íxima.., de w inhumana política. con,erv(Í a los antiguos 
habitantes de América hajo la denominación dcgrndante de 
Naturales. Era esta una r:v;1 .ihyel.'.la. que pagando un tributo 
anual estaba privada de wd,1 n::prcsentaci<Ín política y de todo 
rccur,o para ,,ilir de su condici1ín �ervil. Las Leyes de India-; 
colorían esto, ,1b11,os dbponicndo que -. i,•ic:-en siempre en 
ch,,e de mcnore, hajo la Tutela de un funcionario titulado 
Prorector Gcncr.il de Naturalcs .. . . Dcclaro que para lo sucesivo 
dehcn �er llammlo!-- ciudadanos chilenos y lihres corno los 
dcm,b lwbi1an1c, del Estado. con quienes lcndrán igual vo1 y 
rcpre:--emaciün. concurriendo por sí mi,mol-. a cclchrar toda 
cla!>e de con1ral(l!>. a la del·en�:, de sus causal,, a contraer 
matrimonio. a comcrciar. a elegir la, artes que tengan 
inclinaciún y a ejercer la carrera de las letra:- y de las 
arma, ... qucdan lihres de la contrihuci1ín de 1ri ln1tos y se 
,uprime el empico de Pro1ec1or Cicnenil de Indios. por 
in nccc�arit 1 .•• >>. 

/\3. La Le) del 1 0  dejun10 de 1823: 

l .  

Fi_ja procedimientos para reconocer puehlos de indios y 
para la ,· cnta de tierra,: 

Que cada Intendente de provincia nombre a un vecino. 
1.:011 ,11 agrini..:nsor para instniirse de los pueblos ele 
indios que exi,tan o hayan existido en su provincia: 
Que midan � tasen las tierras ,ohrantcs. pcrtcnecicn1cs 
al Esiado: 
()uc lo uclllal poseído por ley por los indígenas se les 
d..:clare en perpetua y :--egura propiedad: 
La-. tierra" ,obr,1ntes se subastarán 111íblicamcnte. en lotes 
de una hai-ta die1 cuadra,. «rara dividir la propiedad y 
proporcio1wr a muchos el que puedan ser rropictarios». 

De esta Ley emanan los que se han llamado Títulos de 
Comisario. que funclamen1alrnen1c �e entregaron a mapuches 
hui llichcs, y que lücron modificado� (l se derogaron. en s11 
mayoría. con la Ley ele Propiedad Aus1ral. 

A4. El Decre10 del 28 de Junio ele 1 !OO. 

Se rdicre u In anterior. ordenando enajenación de los 1errenos 
,ohrantcs. lijando honorarios para vecino y ,1grimcnsor. a ranir 
de d inero, de las subastas. Ordena a lntcndentel, dar cuenta 
cada tres meses. a contar de enero. de diligencias en rclacil'in 
a la materia. 

Interpretación: 

Respecto al tema que nos ocup,1. los principales erectos de las 
di�posicioncs ruc el establecimiento de pueblos de indios en 
la, ticrral-. indígena<; de la zona ccntrnl. principalmente 
Santiago. De a l l í  proviene el origen de varias ciudades y 
pueblos en la zona central, como Ta laganle. Pciíaflor. 
Mclipilla. etc. 

/\ corto pla,o tuvo grave:- efecto, el c:--1ablccimicn10 del 
derecho po:--itivo no discrimi natorio ele las  prirner,1:-
disposicioncs republicanas. pues al ig11alarjurídica111ente a la 
población indígena. incluso para celebrar iodo tipo de 
conlratos. e,tahleeió ,u l 111ura de,pnllccci6n frente a la, 
accione� de apropiaci6n de tierras indígcnw,. por parte de 
colonos. agricul tores. funcionario., públ icos. c<rn1crcian1e:-.. 
etc. Evidentemente era absurdo igual,11· _jurídicamente a una 
población que casi no hahlaha el espaíiol y era analfoheta en 
dicha lengua. que no tenía conocimiento de lo jurídico o 
legislativo nacional. y que ade1rnís poseía una cultura cbtinw 
a la nacional ele la época. que de1·i11ía en forma ahsolutumcntc 
d i l

°
ercnte la tierra. -y la poi-esi6n y u,u fructo de ella- el 

com:epto y los derechos de propiedad. In, deberes y derecho, 
imlividualcs y colectivos. y las rorma� de herencia. M1cc:-.i<in 
y traspa<;o de bienes. 

De al l í  que una disposici6n que se fundamentaba en la 
igualdad de los hombres y de los ciudadanos �e dcmostr<Í 
perjudicial a los indígenas en el momento de la pcnctraci6n 
individual y nacional en la Araucanía. a la vc1. que ncgatoria 
del reconocimiento de que tales puchlo, tenían costumbre, 
propias. En la épocú. para la socicclad nacional no i.:abía admitir 
la existcnda de unn cultur,1 indígena opern1iv:1. y de un,1 
juridil.'.idad n derecho indígena propios (rasgn que ;,e ha 
mantenido como uno de los componentes de nuestro 
ct nocentrisrno ). 

La, cnn�ccucncias de dicha «igu,1ldacl jurídica,, l levar.in al 
Estado a j ustificar una ctnra de di,posicione, llamada, 
Protectoras de Indígena�. 
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B. Disposiciones del período de incorporación de la 
Ar �1ucanía o Frontera al territorio y Soberanía Nacional 
( 1 850- 1 88:1) 

En cs1e período puede distinguirse dos rases o cwpas. 

8.1) FASE 1 :  ( 1 850- 1 863) (Lcgislaci611 «Protectora» de 
lnclígenus). 

Desde 1 850 a 1 863. el Estado chileno manilicsta preocupación 
por el proceso recurrente en la Araucanfo y Frontera. de 
apropiación de tierras indígenas, por la conflictividad 
consecuente generada entre los actores del espacio frontcri;,.o 
(dehe recordarse. corno otro antecedente, la p<1rticipacicín que 
tuvieron _¡eres mapuches en el apoyo a los intentos de 
revolución liberal en la época). 

No obstante el interés esencial del Estado era. desde los aiios 
30. la incorporación real de la Araucanía a la soberanía y 
territorio nacional. cuesti6n que de hecho se comien;,a a 
promover primero mediante el incentivo a la colonizaci<ín y 
luego mediante la decisión. en 1 957. ele acuerdo a la propuesta 
de Corncl io Saavedrn. de avanzar la frontera desde el río Oío
Gío ,ti Malleco. fundando líneas ele rucncs y pueblos. para 
declarar tocio el territorio propiedad del Estado. subdividiendo 
las ticrrns para regular la venta .1 colonos. particulares y 
miembros del ejército. 

Objetivos: 
a. 

h. 

c. 

d. 

Ordenar los procesos de pc11c1ración y coloni;,.aci<Ín en 
la Frontera. par1icularmc11te regular jurídica y 
.id111i11is1rativa111ente la c0111¡,ra y venia de tierras de 
indígenas. normando el mercado de tierras en la 
Araucanía. 

E\'itar el conlliclO militar abierto en1re el Estado. los 
paniculares y la pohlaci<Ín indígena. proteger a la 
pohlacicín coloni1,adora chilena. y proteger a la 
población indígena de las exacciones de recursos y de 
abusos legales con 1e1idos por panicularr, y ru ncionmios 
público�. (Este es uno de los aspectos que en este período 
explica la abundancia de disposiciones y decreto� 
relativos a las tierras indígena ). 

Est.ihlecer la figura jurídica. política. territorial y 
administrativ.i del E�tado chileno en La  Frontera. 
mediante: la creaci<ín de la Provincia de Arauco y la 
instalaci<Ín ele auwridades eivilc!>. militares y polílicas; 
el adel.tntmniento de l,1s líneas de fron1u a mediante 
es1ahlccimicnws militares. desde el Bío-Bío al Mallcco. 
y ele cordillera a cosw: la runclaci.ín de pueblos y 
ciudades. e1c. 

Finalmente. instaurar la soberanía jurídica y política 
el"cc1iva del Estado nación chilena en un espacio ajeno. 
de dominio nrnpuche. mediante medios miliiares. 

iniciando la llamada Campniia de Pm.:ificacilÍn de la 
Araucanía. en 1 859. 

Debe IH.ltmse que en el gobierno de Montt. en I X52. se hahía 
dictado el Código Civil. que entre otros regula las rorma� de 
propiedad en el pab. 

Disposiciones: 

B. 1 . 1 .  La  LEY del 2 de  julio de 185'.2: 

1 - Crea la provincia d e  /\rauco y autori¡¡1 al Presidcnll' tic 
la República para rcglamen1ar el gobierno de la r:rontcrn 
y la Protccciói1 de los Indígenas. 

2- Determina que la provincia de Arnuco comprendcr,i los 
1crritorios de indígenas al �ur del ílío-13ío y al norlc de 
Vnlclivia. y los departamento� ,, subdelcgacione;. de l:1s 
provincias limítrores. que a j uicio del Presidcn1e de la 
República conviene al servicio público. 

Este aspecto 1enclrá relevancia. hasia la é ¡mc¡¡ actual. a la horn 
de resolver jurisdicciones respeclo a IÍtulos. litigio� y 
conrtictos ele tierras respecto a grupos pchuenche�. que 
habitaban al norte del río Oío-Bío. 

Asimismo. se pone fin a la igualdad jurídica de los 111apuchc�. 

>-Eswblecc que los Territorios indígenas y rro11 1cri1os ,e 
sujetanín al régimen y runcionarins que detcr111i11L· el 
Presidente de la República . 

B.1.2. Decreto del 14 de marzo ele I X5> ( ()erogado por el An. 
XO del Dccrc10 4 1 1  1 .  del 1 2- 1  1 - 1 9> 1) seiial¡¡ba: 

.... >>ya que hay Pleitos y Reclamos p1ir ventas de tierras 
indígen.1�. t:111to parn el vendedor como para el comprador. 
que producen inseguridad e insuhsi�tcncia a las prop:cdacles 
raíces ... ». 

... »Que l:1 autoridad no elche entrar en ninguna especie de 
negocios o tratos con indígenas ... " se determina que: 

1 -

2-

.., .,-

4-

5-

Toda ec1111pra a indígenas tkhe vcriric.1rsc con 
intervenci6n del ln1cndente (puede c11111isinnarl y 
Gobcniaclnr de indígenas. 
Igual medida se determina para el empdio o arricnd,1 de 
terrenos por m;ís de cinco a11<,s. Si es por 111,-,w� 
interviene s61o el Gobernador o el Comisionario del 
Territorio. 
Las compras de rn;ís de 1 .000 cuadras debe consulwrlas 
el Intendente ,11 Gobierno. 
Se declaran nulas las ventas y ,11Tiemlo� que no cumplan 
con lo anterior. 
Toda propiedad rnral de /\rauco v Naci111 icnlP debe 
inscribirse en lntendcnc.:ia. 
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13.1.3. Decreto del I O de mar1.o de 1 854. (Nulo por An. 80 del 
Decreto 4 1 1 1 .  ele 193 1 ) 
I .Especil"ic¡¡ que el Decreto anterior se aplica. se.in o no 
indígenas lo.\ interesado�. :-.i se trata de territorio 
indígena. 

13. 1 .-1. De<.:n:toDc<.:rcto del ..¡ ele cli<.:icmhre de 1 855. (Derogado 
pnr cl /\rt. 1 1 1  d..:I 1 2-03- 1 93 1 ). 
1 .  Fija procedimiento, de enajenación ele terrenos de 
indígenas en Valdivia. 

B.1.5. De<.:ret1, del 1 5  de enero de 1 856. 

El Estado de<.:idió entonces pasar a una segunda Fase. de 
ocupación mili tar abierta y de dominio definitivo ele toda la 
Araucanín. 

Objclivos de las 1
--:

egislacioncs: 

a. Conl"inar a los indígenas en terri torios no cnajcnabk:s. 
abriendo e l  territorio restante a l a  coloni1.aci<Ín 
individual y m..ís aún, a la organi✓.acl,t por el Estado. 
(entre otros. mediante la licitación a través de empresas 
privadas ele eolonizaci<Ín): 

Prorroga ha,ta el 1 5  de junio de tal año el pl:vo para h. Terminar el complejo. irregulahle y eonllictivo prot:eso 
de apropiación de la:-- tierra., mapuches. 111,crihir In, Títulos de A rauco y N,H.:imiento. adquiridos 

de <.:ualquier n1<1clo. 

B.1.6. De<.:reto del 1 7  de abril de 1 856. Indica que: 
1 .  En enajena<.:iones por subasta. o de rncnorc,. no se 
requiere ,t-:ci!Ín del Intendente. 

B.1.7. Decreto del 5 de junio de 1856 (Dcrogmlo por el Art. 80 
del 1 2-03- 1 93 1 ). sciiala que: 
1 .  l ,os Poderes otorgados rmr Indígenas deben sotnetcrsc 
a iguales procedimientos que las Es<.:riturus. 

8.1.X. Decreto del 23 de rnar✓o de 1857.(Derogado por art. ya 
citado. de 1 93 1 )  ordena que: 
1 .  El I ntcnch:nte supcrvis,ir,í los Pnd ercs otorgados por 
1 ndígenas. 

B.1.9. Dccrcto del 1 6  de rn:tubre de 1 863.(Derogado por el ya 
citado artí<.:ulo) seiiala que: 
1 .  Los L:scrihanos no podnín extender Escritura:-,. sí el 
Secretario del Intendente. 

8 . 1 1 )  Fa:--e segunda: L,1 Política ele Rndi<.:aci,ín y 
F.:-,tablcci miento ele Rt:dL1t:cione�. ( l 8ú6-1 883 ). 

La:-- medida, y políti<.:as anteriores. no consiguieron lo que e l  
Estado e,pl ic i taha. -proteger y regular e l  proceso de 
coloni✓acicín individual i11tcrn<> y evitar el cnnl"licto �eneral 
y ele tierra, <.:011 la pohla<.:i6n 111apuche- ya qu<' el apetito por 
la:-- t1<'n-a-, indígena, pro\'enía de una cli\'crsidad de actores e 
in1Cre:-,e,. pri, ado, y púhlic1h. 

Por otrn parle el E:--tado mismo. a 1rnvés del gobierno y sus 
cuerpo, polí1k1". est.ib.i convencido de la ncce�idacl de 
ocup:11 dclinitiv:1111en1c la Arau<.:anía con el menor costo militar 
y cco111ími<.:11 po:--ihle. Había aclem:b una re,isten<.:ia .,urgida 
de :-:ectnres mapuche:-, que :--e sentían enga1iaclos y desposeídos 
de w, tierrn�(J)y de ;.u independencia políti<.:a y territorial. 
El la t:onl levaha a 1:onflicw, ahicrtch ), violcn<.: ia entre 
particul:ire:-- e indígenas. y entre L:::stado y poblac.:ión mapuche. 
y hacia prevt:cr que lo:-- mapud1es no ac<.:cderían l',kil111ente a 
la intcnciún nat:illnal <le ocup,tr "sllS tierra, y territorios. 

c. Incorporar definitivamente el territorio y las tierra:-- al 
Es1ado y economía nacional. ejer<.:er :--oberanía y 
acl111inis1 ración política en los nuevos territorios. e 
int:orporar nuevas tierra., a la produc<.:ión 1wcional y a 
l0s mer<.:ndos interno;. y exporiadores. (Se ha planteado 
que éste era un objetivo esen<.:ial del Estado y se<.:torcs 
exportadores. dadas las crisis del modelo exportador. de 
los aiios 57 y 69. sobre lodo respecto al trigo). (Cf. Pinto. 
Jorge. 1990). 

d. Rematar y vender la, tierras asumida� por d Estado a 
los pani<.:ulares: y entregar ) vender tierras a colonos 
nacionales y ·extranjeros (en gcncr.JI lotes de 40 y ."iOO 
h,í,. respectivamente). és11h l legados 111cdiantc una 
política de inmigrncilÍn extranjera europea. li<.:i1,1da a 
privado-.: 

Dos son los cuerpos legales fundamentales de esta etapa 
(adem:í� de l a  ley del 4 de agosto de 1 874. a<.:er<.:a de 
enaje11a<.:i1ín de tierras en terri1orin ara11<.:a110. que en lo 
principal consideraba como un tipo de colonos a los mapu<.:he, 
que no pudieran acreditar la ocupaci1ín de tierras): 

B.11 . 1 .  La Ley del 4 de diciembre de 1 866. (Gobierno de J..I. 
Pére1.) aprobada por el Congr.-so Nacional). Ley de 
Radicaciün que: 

1 .  Dispone la rundaciün de pohlm.:mnc, en territorio, 
indígena� y la asignación de tierras. y norma la 
e11ajc11acití11 de propiedad de ello:--: 

2. Es1ahk<.:e la raclica<.:i<in de la pohlat:i<Ín indígena en 
terreno:-- no c11aje11ahlcs: 

3. Declara la i11t:orpora<.:ió11 del territ(lrio de la r-rontera P 
Arnucanía al ·Estado nacional. l,1, tierras como n�cnlcs. 
) ahrc lo:-- territorio, y tierras 110 indígena� a la  
coloni,a<.:i6n y :--uhas1a a paniculares. 

Pese a que esta radi<.:a<.:i!Ín 1111 :-e cli:t:1111í. pnr ,itu:t<.:Íllnt:s 
política:-. internas y luego por la Guerrn del Pacílico. lo, planes 
del Estado y las políticas de <.:oloni/.aci!Ín y penetra<.:idn fueron 
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resistida-. pm imrortan1es sectores de la pohlación mapuche. 
aún después de 1 869. en que se rirm6 un primer acuerdo de 
paz. porcl que perdieron dos millones ele heetéÍrcas. Por último. 
en lo� aíio� 80 se produjo un in tento de rchcli6n general 
mapuche. Entonces el Estado envió las tropas victoriosas de 
l a  Guerra dd Pacífico. a culmin.-1r lo que se l lamó La 
Pacificaci6n de la Arnucanía. Vic1orioso. el Estado chileno 
readccu6 la ley de 1 866, y dictcí la Ley dcriniIiva ele Radic:,ci6n 
o Reducciones. de enero de 1883. 

B.11.2) La Ley del 20 Enero de 1 883. (Ley de Radicación: en 
lo principal. crea la Comisión Radicaclorn ele Indígenas. 
que runcionó hasta el año 1929). 

Objetivos de la Ley: 
1 .  Radicar definitivamente a la población indígena que 

demostrara una ocupación crcctiva del sucio, -ror al 
menos un aíio- en tierras delimitadas para siempre. 

2. Asignar por el Eswdo un 1crrcno no superior. en general, 
a ctwlro hectáreas por individuo. a ramilias que 
agrupadas bajo un jerc dcmostr:,rn con dos 1cs1igos 
chilenos ante la oricina -o represeniantes del Ministerio 
de Tierras y Colonizaciün- la ocupación y uso erectivos 
del sucio reclamado. 

A nomb1·c de tal jefe y de los individuos de su grupo se 
cxtcnclití un documento llamado Título ele Merced. por el que 
se asignó una cantidad de tierra. en tenencia común y 
hereditaria. 

Oficialmente. se instauraron 3 . 1 6 1  reducciones entre los aíios 
l 88� y 1929. con aproximadamente 526 mil hecHírcas. para 
82.629 mapuches. Entre M,dlcco y Cnutín se concentró el 
80% de las reducciones. con pocn mas de 400.000 hás. En la 
Provim:ia de Cautín. según informe ClDA, cmre los aíios 1 884 
y 1 929. :-.e entregaron 2 . 102 títulos a comunidades, sobre 
3 1 7 . 1  1 2  hectáreas. abarcando a una población de 56.938 
h:thitantcs. siendo la rcgicín en donde m,ís títulos se 
entrcgó.(Bcírquc1.. M. 1 993). Se ahricrnn entonces a procesos 
de eolonizacicín nacional y extranjera, a subastas y remates. a 
ventas. a entrega a funcionnrios públicos. 9 millones de 
hcct,\rcas del territorio mapuche. 

1 ntcrp rctad<Ín : 

Expondremos hrcvememc cómo las medidas tomadas por el 
Estado nacional a l·ectaron dram,ítica. derinitiva y 
drás1ica111cn1e las estruclllrns reproductivas propias de los 
mapuches de 1:, época. su territorio y recursos. y las formas de 
tcncnci;i. ocup<1ci6n y uso ele su territorio. 

Para comprender este aspecto es necesario describir 
someramente aspecto� fundamentales de la organización 
socio-cultural y econ6mica mapuche. al siglo pasado. ya que 
entre otro� dcmucs1ran que acorde a las concepciones de 
progreso y ele ctnoccntrismo culwral de la época. el Estado 

chileno no tuvo intención de considerar las panicularidaclcs 
culturales nrnpuches. Por ende és1os debieron. en tan 
catastrc5fica situación, transformar en In posible sus elcmelllns 
delinitorios socioculluralcs parn lograr y mantener en el tiempo 
su reproducción bioculwral. Amba� fucr1.a�. la:-. interven loras 
y las internas de los mapuches. son las que dctennilian. hasta 
hoy, la situación de SLI población. 

1 .  Antcccclcntcs previos: la or�aniziición sociocultural 
mapuche. 

Los mapuches. a partir del Tratado de Quilín. de 1 64 1 .  
(rei'rcndado por la Corona esp¡1íinla). y luego I)1ll· L'I Parl,1n1en1<1 
ele: Negrete de 1 803. poseían el dominin y soberanía de un 
terri1orio de aproximaclamenle diez millones de hect:írcas. al 
sur del río 13ío-Bío. Aclcmiís. ya desde aquella primera l'cd1a. y 
por casi dos siglos. l a  socicdud mapuche se había 
transformado en una sociedad gan,1dcra. con un l'uene proceso 
ele expansicín y dominio a ,írcas tras.inclinas (en In que hoy es 
Argentina). proceso llamado «Arm1cani1.aci6n de la Pampa". 
De modo que en las épocas pre y post Independencia. lo� 
mapuches eran un pueblo inclependienlc que se hall:1h,1 en 
una etapa de rucne desarrollo y gran rique,a. Algun:1� 
demostraciones de ello fueron la clirusiún y uso de la platería. 
cn diversos niveles ele toda la vida -.oci:il: el surgimil'ntn de 
los llamados graneles lonkns: el dicntclismo y 1:, generación 
de 1H1evas estructuras ele reclutamiento en lo� grandes 
p,llrilinajcs: así como el importante l'-'pcl ele I11s 1nap11chc� cn 
la co111erciali1.:1cic5n de gan,1do en la� :írcas f'rnntcri,.as chiil:na� 
y trasandinas. Tal desarrol l o  requiricí segura111enIe una 
organi,.,1ci!Ín socio-cconcírnica complc_i,1. qu�' podcmn� 
reconstruir parcialmente. 

Como en muchas sociedade� inclíge1¡¡1-. y tradici1111ak',. la 
nrgani1.ación socio-ccomímic,1 y territorial mapuchl' se ha,aha 
cn las cstructuras de p,1rcn1esco. de ;,cuerdo a 011:1 dclinicicin 
y concepcicín cullmal propia de la� relacione-. de p;H'ent�·,co. 
Es1as se constituían a ranir de grupos unilineale:-.. 
conformados en base a la desce1akncia p,llrilinc;il desde 1111 
,1ntepasado real. existen le en el tiempo. y rundador del grupo. 
Los individuos que se rcconocí,111 como descendiente� de 
este antepasado c_omún se consideraban emparentado-. 
consanguíncamentc cntrc sí.y cnn f'ormab:111 un grupo 
pa1rilineal (forma conocida en la liter:11ura antropológica conHl 
«linaje»\. 

La pertcnencia ,1 y las relacione:� de p,Ircntc�cn dl'nlro de lo, 
linajes n grupos patrilineale�. nn estaban dacia� en rornw 
cacítiea. cc11110 a veces �c supone en quienc..,. e1110cén1ric,1111..:n1e 
creen que tales grupos vivían hajo f'11rnw� muy incipienlL'" dc 
orgnni,.aci<Ín sticial. a vece, llamadas horda�. hand,is. clc. l .a 
palrilinealidad rij aha las rel:,ciones que sc con�iderahan 
consangu í11c,1s -tic «clcscentlenc ia»- ex ist ie ndo rcg In� de 
filiación complementaria de tipo 11rntrila1cral. respec10 a las 
relaciones ele filiación (de allí que no se tuviera <.:I mismo tipo 
de rel:ici<Ín consanguínea con la madrl' que cnn el padrL'l. 
Ambas normas. de descendencia :, de lili,ll' i<ín. !'ij.ihan l'"r 
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ende los grados y tipos de parentesco, las pertenencias a gru
pos y familias y los deberes, derechos y relaciones entre con
sanguíneos y afines, y en general. entre individuos. 

Estos principios operaban sobre las normas de exogamia -que 
regían el matrimonio- y sobre las de incesto -que  regían las 
relaciones sexuales- originando un sistema de matrimonio pre
ferencial, llamado en la l iteratura antropológica «sistema de 
matrimonio preferencial de primos cruzados matrilaterales» 
(desde un referente masculino). En tal sistema, además, los 
matrimonios podían ser poligámicos poligínicos, es decir un 
hombre podía tener más de una esposa. Al matrimonio se apli
caba una norma de residencia patrilocal, abandonando las 
mujeres su grupo patrilineal al casarse. La unidad social resi
dencial mínima era la familia extensa, luego los grupos do
mésticos, wnstituídos por familias extensas patrilinealmente 
vinculadas y dirigidas, luego diversos niveles de grupos 
patrilineales, hasta el nivel patrilincal mayor de un grupo.(O 
linaje). 

Uno de los rasgos esenciales de tales sistemas, es que separa
ba respecto de la consanguinidad - y  por tanto en deberes y 
derechos, incluídos los ele herencia y sucesión- a los indivi
duos nacidos ele hermanos de distinto sexo, asignándoles per
tenencia a distintos grupos patri l ineales. Así, si «x» era miem
bro de uno ele tales grupos, del mismo serían miembros su(s) 
hijos e hija(s), asi como los hijos e hijas de sus hijos hombres, 
pero por la regla ele patrilinealidad, no eran del mismo linaje 
de «x» los hijos e hijas de su(s)hijas. Estos pasaban a ser miem
bros del l inaje de su(s) rcspectivo(s) padre(s) y en dicho gru
po ejercían sus derechos de herencia y sucesión. 

r-igura 1 

Grttlco 1 

Famili a extensa mapucha tradlclonal 

Habitantes de una vivienda mapuche. 

.; : rn.ttt1morwo 

Q ,mu¡., 

De acuerdo a la  norma de cxogarnia entre los grupos 
pastrilincales, era obligatorio buscar esposos y esposas -y pa
rejas sexuales- fuera del grupo propio, y además fuera del grupo 
de parientes matrilateralcs (por la fil iación complementaria), 
por lo tanto. las mujeres que se casaban debían abandonar su 
grupo patrilincal, para vivir con los miembros del patrigrupo 
del esposo, perteneciendo sus hijos e hijas al grupo patrilineal 
de éste. 

El sistema de relaciones de parentesco, y sus reglas. dctenni
naban por tanto no sólo las formas de matrimonio y la rela
ción sexual, sino que fijaban prácticamente los derechos y 
deberes de pertenencia, y las relaciones entre personas y gru
pos. dentro y hacia fuera de cada grupo patrilineal o l inaje. 

A partir de dichas definiciones y reglas, en el espacio mapuche 
existía entonces un conjunto de grupos patrilinealcs. contro
lando cada uno un territorio propio. En dicho espacio, por la  
operación del sistema, en que obligatoriamenLe el matrimonio 
era entre miembros de distintos grupos, se creaba una serie de 
relaciones perdurables en el tiempo, (relaciones de parentes
co, así como económicas, políticas, militares, rituales-cere
moniales, ele.). Esta red producía una coalición política. eco
nómica, social. militar y jurídica entre grupos patrilineales, 
las que controlaban zonas o sectores territoriales más amplios. 
en oposición y/o alianzas frente a otros grupos. 

Coallción de linajes en un espacio mapuche prereduccional 

Figura 2 

Ocupación y uso del espacio én linajes mapuches . 

Figura 3 

A·G= Linajes 
ABC:DE. FG= Coalición 

de linajes 

.... = matrimonio 
• 't entre linajes 

A-8 = Linajes 
1-4 = elapas de uso 

del espacío. 

f:!: =espacio reconocido 

a la fecha de radicación. 

( 1866- 1929). 
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Por tanto, era cada uno de estos grupos el que controlaba un 
Lerritorio, y distribuía el acceso a recursos, entre ellos la tie
rra, entre sus miembros, (organizados en familias extensas) 
manteniendo generalmente una zona de reserva. 

La actividad económica, básicamente ganadera, y el tipo de 
relación con los recursos en los espacios o territorios de cada 
grupo seguía en general un patrón transhumante, pues cada 
grupo se trasladaba por su territorio de manera de ocupar eco
nómica y demográficamente sólo un espacio de él, durante un 
cierto período de años; y posteriormente otro, etc. De tal for
ma que sólo muy excepcionalmenle se ocupaba de hecho, en 
un momento dado, todo un territorio o todas las tierras de un 
grupo cualquiera. Esta fomia de ocupación y uso del espacio 
permitía la protección y renovación de los recursos naturales, 
incluído el suelo, y la tierra en general. 

2. La Radicación: Impactos y Quiebres de la Organiza• 
ción Societal Mapuche. 

2 . 1 .  Con la derrota militar ante el ejército chileno. y las 
consiguienles medidas de radicación y legislativas. el efecto 
primero e inmediato para los mapuches fue la pérdida defini
tiva de su independencia y soberanía, su incorporación fo.-i:a
da al país, al Estado y a la juridicidad nacional, y la  pérdida de 
Lodo su territorio y tierras, a manos de un Estado que era sen
tido como invasor. 

Respecto de las formas socioculturales organizativas, se pro
dujo el segundo gran impacto desestructurador, inmediato y 
mediato, de las medidas de radicación, y en diversas dimen
siones de su vida organizacional: 

2.2. Un hecho fundamental fue que la ley reconocía sólo 
tierras efectivamente ocupad,ts. (al menos por un año) y fija
ba cupos máximos de tierras. Por tanlo, no se reconoció el 
territorio n i  suelos realmente poseídos para cada grupo 
patrilineal, ya que éstos ocupaban sucesiva y parcialmente los 
espacios de su territorios. Los grupos perdieron inmediata
mente sus territorios y el 95% de sus tierras, pudiendo recla
mar sólo lo que efectivamente ocupaban al momento de im
plantarse la ley. 

Quedaron entonces sin un territorio propiamente tal, (acorde 
a su realidad prcreduccional), y con una cantidad de tierras 
estrictamente delimitada y definida para siempre, en sentido 
general (el área reduccional total) y particular (las tierras de 
cada reducción estahlecida). 

2.3. Por ende la radicación destruyó la base económica de 
la sociedad, la ganadería, actividad que obviamente requería 
espacios mayores que los concedidos por la  ley chilena. 

En un muy corto plazo se produjo la desaparición de casi toda 
l a  masa ganadera, imposible de sostener en los nuevos cupos 

de tierras. No se ha estudiado si este hecho explica la capaci
dad de muchos grupos de soportar temporalmente la nueva 
situación en mejores condiciones. tampoco su rol en la gene
ración de la riqueza ganadera en sectores no mapuches. 

Tampoco una solución parcial a la escasez de tierras. el dejar 
en común una parte de la tierra de las reducciones para pasto
reo, en general no pudo sostenerse en el tiempo por ht presión 
demográfica sobre el escaso recurso suelo. 

2.4. Consecuentemente, la radicación incluyó violentamente 
a los mapuches, antes una sociedad ganadera en expansión. 
en una categoría de minifundistas. asimilando a la población 
en la categoría y actividad de campesino.(Y respecto de In 
cual no poseía una tradición cultural ni técnico-económica). 

A Lravés de tal asimilación,se originó que como campesinos 
fueran evaluados por los demás actores sociales y por la so
ciedad mayor; generándose los esteorcotipos del «mapuche 
flojo, atrasado, i neficicnte e improductivo». sin racional idacl 
técnica, etc. (Stuchlik, M. 1985). 

2.5. Además de que la radicneión implicó una 
sedentarización forzada de los individuos y de los grupos de 
parentesco -anteriormente móviles- en un terreno delimitado 
para siempre, y respecto de un cupo de tierras rijo. el Estado 
no contempló el tema de los recursos necesarios para la repro
ducción biológica y económica de los grupos. y estahleció un 
marco de hierro, en el área de las reducciones. cercenando los 
recursos disponibles a las futuras generaciones (4). 

Por otra parle. la tierra y los recursos consecuentes c.Jisminu
yeron a corto plazo, producto de las usurpaciones de tierras a 
las reducciones. (Las tierras usurpadas se estiman en 1 50.000 
hás, un 28% de las que había permitido el Estado nacional a 
través de los Títulos de «Merced»). 

2.6. De allí que en un cierto plazo, y dnda la reducción de 
la cantidad de tierra disponible al límite fijado por b ley (hubo 
excepciones individuales) las reducciones no sólo debieron 
perder los terrenos de reserva, sino que se impidió la pr.:íctica 
cultural de rotaciones de uso de suelo y de diversi licación de 
actividades en ellos, debiendo privilegiarse. en la gran mayo
ría de los casos, la producción agrícola destinada a la 
sobrevivencia alimentaria. Se obliga entonces a un estilo pro
ductivo que l levará a una pobreza reduccional cada vez ma
yor. 

2.7. La misma escasez de suelos y necesidades de 
sobrevivencia llevaron a muchas reducciones a agotar sus sue
los y los recursos naturales, especialmente los forestales-. Se 
produjeron entonces ritmos decrecientes de rendimientos y 
producción, y acelerados fenómenos de erosión y pérdida de 
fertilidad de suelos. 
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2.8. La rérdida de las tierras y territorios. obviamente im
posibilitó sostener las pautas económico-culturales ele rela
ción con d medio y el recurso sucio. la pní.ctica translwmantc. 
y la asignación y provisión ele nuevos terrenos. a rartir de los 
popio, de los grupos pmrilincalc. porque el grupo mismo ya 
no era poseedor de tierras. Los nuevos miembros de las fami
lias. por ende. debían ac<.:edcr a tierras directamente de sus 
propiasl'amiias. y no desde una unidad social mayor Ello inci
cli{, en que aún <.:on un Título de Merced ele propiedad en co
mtín de tierras. se pniclujcra por una parte la pérdida paulatina 
ele la actividad c<.:or1<ímico -social colectiva de los grupos 
pal ri I i nea les. aden1¡1s i'ucr1c111cn1e i'ragmentatlos. y por otra una 
tenencia y un usui'ructo de la tierra en base a la propiedad 
inclividual-l'ami liar. 

2.9. Por otra parte la hase social de la organiwción de la 
pobla<.:ión f'uc quehrnda. no s<Ílo por la pérdida de soberanía. 
territorios y tierras. sino también port¡ue d estahlccirnie1110 y 
clclimita<.:i,\n de la rcduc<.:innes no se hi1.o tic acuerdo a los 
límites territoriales. ,ocialc, y dernogr.íl'i<.:os naturales y 
propios de las unidades patrilinealcs. 

La ley opc1·t'i reconociendo grupos que tenían la autoridad de 
un _jcl·c y que solicitaban el reconoci111ic11to de un sucio 
ocupado. pero In-. asign,í. y cstahleci6 las delimitaciones y 
cupos de tierras. en ha'>c a diversos criterios: de l'a<.:ilidatl 
topogr.íl'ic1 de demarcaciones y límites. ele relaciones 
pani<.:ularcs con <.:hilcnos. y/o con el Estado. de las relaciones 
especiales <.:on _jefes mapuches. o scgLin intereses particulares 
o pÍlhlico� diversos. De allí que la mayoría de los tíllrlos de 
merced se impusieron por snhre los dominitls y limites 
territoriales y por sobre las rncmhrcdas ele los grupos 
patrilincalc,.. vulnerando sus limites sociales tradicionales y 
scgrncnt,índolos parental y espacialmente. 

2 . 1  O. 1\1 es1ahleccr así la,. demarcaciones. y las asignaciones 
de los sucios rcduc<.:i<rnalcs. se divitl i<> y pr,ícticamcntc 
clcstruy6 muchas ele las unid.idcs patrili nea les. -desde el punto 
de vista ele las pertenencias de los individuos y J'a1nilins a 
ellos. y del sistema constituídn de deberes y derechos de 
individuos y grupos- y por consiguiente también todo el 
sis1crna tic n:laci<Ín y de coaliciones económicas. políticas. 
culturales y territori.iles tic los grupos. 

2 . 1  1 .  En la esl"crn organizativa y política vinculada a la tierra 
y al 1erri1oritl. adcrn,ís de lo,., cl'cct(ls an1es rncncionaclos. hay 
otros e,.cncinle,: 

2. 1 1 . 1 .  Uno e, la dcsapnrici1ín tic la organi1.a<.:ro11 socio
política 1radicional en cada patrig:rupo. que operaba desde la 
f"amilia extensa. hasta el grupo pa1rilincal complclo. nivel 
donde se constituían las alian1.as y <.:oalicioncs sociopolí1icas. 
ceremoniales. etc. entre grupos. Ello como proclucto de la 
desaparición y i'r,1gmcntHción rccluccional ele las unidadc� 
patril inca les y sus recursos. a la que <.:oadyuvó la modi i'icacicín 
del an1crior principio tic cxogamia entre patrigrupos.(5). -que 
había permitid" la conl"ig.uracicín de redes de al inn1:a entre 

amplios grupos- adoptándose una norma de cxogumia 
rccluccional. hasta hoy día. 

2. 1 1 .2. Por otra parte, la rnclicnción provoccí que los subgrupos 
pntrilincales subsistenles. así como /os 11ue1·os grupos 
rcdueeionales. perdieran el roder político l"unclamcntal. que 
se sustentaba. entre otros. en la riqueza g,1nadera. en l a  
capa<.:iclacl de poseer y asignar recursos a sus miembros y ,1 las 
nuevas generaciones. y en el derecho al il<.:Ccso y uso de I icrras. 
Por ende se perdicí la auloridad ele los lonko.� (jci'es. miernhrns 
de la generación nuís antigun de cada unidad pa1rilineal). Al 
poco 1iempo. rara acceder a 1ierrns era rmís importante la 
rduci6n con el usuario o 1cncdor anlerior. que con el je!'c del 
grupo. si es que és1c ntín �uhsistía. (cf. Stuchlick. M . 1 974. 
para éste y los dos púrraro� siguientes). 

A esta pérdida de autoridad con1rihuycro11 otros dos hc<.:hos 
concomitantes: 

a. En la nueva silll,tci6n generada por el Es1ado. y no 
habiendo tierras disponibles en las reduccionc,. los mapuc hes 
de nuevas gcncracÍonc, podían tener derecho a la tierra s1ílo 
por q¡ relación de p,1ren1csco <.:on alguno ele los titulares 
mencionados en el Título de Merced. 11 por su rela<.:i(Ín tic 
par entesco con algÍln desccndicrlle de ello,. Por tanto la 
rclaci!Ín. y deberes y derechos entre individuos y lonkos. ya 
no l"t1e irnponantc, y f'ucron recmpla1.ados. rcspeclo a 
distribu<.:i6n y asignación de terrenos. por la asignación a 
pan ir de las fornilins de orientaci<,n. que ejercían propiedad 
de hecho de cupos cspccíf'icos tic sucio� reduccionalcs 
(cuestión que implic<i <.:arnhios en patrones de herencia y 
suce�ión. los que tmlarernos pns1criormcn1c). 

b. 1:1 rol de lonkos. la  relación con ellos. y las norm,1' 
rcspcc10 a deberes y dcrc<.:ho,. ¡>;ira con los lonkos dcjawn tic 
ser esenciales en muclws dimcn�iones de la organi1.acicín 
rnapu<.:hc. pues <.:011 la incorpora<.:i6n tic la l\rau<.:aní,1 al Lcrrilnrio 
y soberanía nacional. los mapuches quedaron sujeto� y 
supedi1ado�. como cualesquier ciudadano. a las leyes y 
disposiciones del Estado <.:hilcno. Estas pasaron 
paula1inamcntc a regular los <.:onllictos. In� relaciones. los 
contratos o acuerdos. y los i111crcarnhios entre los individuo, 
y entre grupos l"arniliarcs. Las posi<.:iones y de<.:isiones de los 
lonkos pcrdicron-cr1tonccs gran p.ine tic sus csl"cras tic 
lcg:itirnid.id y acción, pasando su rol a tener una eonl'iguraci!Ín 
res1ringida y más bien sirnh.ílica-ritual. 

Tales erectos f"ucron m.ís evidente, e inmediatos en los <.:aso, 
en que los lonkos. a causa de la radic,1ción. y pérdida de su 
riquc1.il. perdieron su capacidad de actuar corno polos de 
redis1ribucicín y de rccirro<.:idad socio-cconcímica al interior 
de lo� grupos. y como agentes de justi<.:ia y reguladores ele las 
alianzas y conllictos in1ergrupales. De allí que la esl'cra rolítica 
en las uniclaclcs rcduccionalcs quedó scvcrnrncnte cercenada 
y hetcrcogenei1acla en divcr,.,b J'accioncs y grupos de intcré,. 
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2. 1  1 .2 .  La medida de radicaci<Ín dehe haber 1enido mlenuís un 
1rcmcndo im¡wc10 en el orden rcligioso-simhlilil:o de los 
mapuches y de los gnIpos palrilinealc�. dado que la relación 
con dioses y anlcpasados 1cnía cn1110 co111p<111en1e e�enci:1I la 
tierra y territorios. y que los grupo� patrilincale� 
l'undamentaban su existencia en el hecho de que MI tierra y 
:-us 1erritorios h�1hian sido donados a :1ntepasados J'umladores. 
por diosc., y otros seres sagrados rnapw:hes.(6a) (M.ís aún. 
algunos de tales seres se representaban -y aún ocurre así en 
muchas .írcas rcduccionalcs- como un tipo tic Nguen (cluefü1s) 
protec1ores del patrigrupo. ele su espacio y de la nalllralc1/.a. 
i11cluídos sus recursos nalllrales). 

2. 1 1 .3. Las mcdidns de radicación resultaron 1amhié11 
l'orzadnr;t� y pntenciaclor:1s de cambios cn las concepciones y 
pdcticas cul1uralcs y consuctudi 1wria� en relación :1 1 
signiricado y uso tic la 1ierrn. generándose amhiv.ilcncias en 
la conccpcic '>n acerca de ella. presentes en los plann:
ideológicn-culluralc� y los pnícticos o pragm:itico:-.(6b). 

J. Sintesis 

lndudahlerncnte. sería cxten:,o 1ratar los muchos otros 
imractos y consecuencias que desde las legislaciones del siglo 
pasado cxplic;rn la evolución de l:1 deteriorada situación 
mapuche hasta nuestros días. y las de111 anclas y 
rcivindkacione!-. que enl'renta d Estado nacional ,Ict ual. co1110 
producto tic �LI:- políticas de relación interétnica.(7) 

Los asreclo!> decisivos resultantes ele las disposiciones 
expuesias I icnen rclacitín con una cuestión dcriniliva: es a 
p:1rtir de l:1!, legislaciones sohre raclicaci<Ín. quc el Estado 
chile1w origina la existencia del llamado problema mapuche 
en Chile. esenci.ilmente porque tras medidas ele l'ucr,a se 
implc111ent<í L Ina política que liquidó y ccrcen<Í las 
posibilidacks de reproducción �ocio-económica y culturnl de 
una sociedad y una población originaria, estahleciéndola 
aclc111ü� como minoría dn111inada. discriminada y marginal en 
la sociedad chilena. 

L:1 expropinci<Ín de casi todas sus tierras y rccur�os n¡Huralcs. 
y l:t co11�ig:uicnte gencracicín del miniJ'unclismo cnnllcvaría11 
a la t:recic111e ¡n1uperización de gran pan e de la poblaci6n. y a 
su m,11·gin,1ci<ín de muchos de los proceso� econ6mico
polí1icos de l:1 socied.id nacional 

E., asimi�mt1 tras l:t radicación. y en el marco de las situaciones 
antes descritas. que �e genera el cstereo1ipo. presente hasta 
hoy. dc l,1 flojera. dc!>idia e inc,1p;1cid,1d del proclue1or agrícola 
mapuche. cnfrentadn a sobrevivir y at'1n a competir con los 
propic1arios no 111apuches. En ausencia dc polí1icas de 
capacitaci< '>n. de apoyo técnico y credi ticio agrkt>l,1. 
eviden1cmentc ruc un mal productor en una  actividad 
de scrnmt· id a. 

Por <Hra pan..:. la situaci6n ad111i11islrativa. polí1ica y jurídica 
en los nuevos territorios incorporado� ,1 la Rcpúhlic.:a. la 
coloni1.aciú11 i111erna )' externa. y los intcrcs..:s 1.·\1111plcjo, ) 
diversos. públicos y p1·iv:1dos. que sc hicicmn presente en l.1 
rcgi<ín iras la rndicaci<rn. pcnuiIicron 11Iw ,·1.·rdadcra pt>lí1ica 
de apropiaciti11. adquisici\'111 y usurpacicín -111c·clia111e J 'r,n1dc:
divcrsos. la violcncia. d engaiio y las corrid:1, dc.: c.:cn.:n,- dc 
una porci<Ín consitlerahle tlc las tic1-r:1s entrcg.1da, por el Li,tadn 
cn los Tí1ulos de Mcrccd. (caleulnd,1!>. a I tJ70. cn 150. ()()(l 111il 
hectürcas ). 

Dicho despojo a las y,1 escas.is tierras y recursos d..: la pt1hla1.·i¡in 
reducida inauguró uno de los temas 111:ís conrlicti\'o:-, en l,1 
relat:i<Ín interétnic.:a: y que hasia la l'cc.:ha 110 ha :-.ido rc,11cl1<> 
por el E:-tad<1 nacional: el de las ticrra� us11rpadas. que ,c h,1 
con-tiIuído en clc111en10 central de las rci 1 · indic.:at:io11c� ) 
ckmandas indígena,. y de pc.:r111,Incntes 1110\'ilin1c.:iunc:- de 
rccupcr:1<.:itÍn durantc todo el ,iglu X X l. 

Haccr 11s<> t•n1rní111ico dc lo, recursos 11:1111raks. ) de las 1ic·rr.1, 
y cierta mano dc ohm indígcna: constiluir la gran propicd.al. 
y promover la col1111izac.:i<Í11 interna y e:-ctcrna rucron por tanto 
clerncntos l'u11da111entalcs de la ptilí1ic1 tic t1cupac1<in. ele 
i111egr:1ci<Í11 nacional y de desarrollo t ic la rcgitin dc l.1 
Araucanía. El rol de la colonizaciün re,pccto :1 l:1, nue,·,1s 
reduc.:cione!-> establecidas. y l;1 ideología d,· la i.:poc.i. s,· 
aprcci,tn cn la siguien1c.: nta: 

«Corno tercer punto. con 1111 plan dc c.:olo11i1aciú11 111ndclP 
par,I su época. �e prl·vi6 la ins1al:1cicín. ;il c.:e11Iro de c.::id:i 
agrupaci1i11 de «reserva, indigcnas» d e  u n a  aldc,1 dc 
campcsirl(ls europeos en ri11c.:as de· 50 hcct:írca�. parn quc.; 
irr:1diara11 su técnica y c11lIur.i a su, , ccinos m.1puches. ne 
es1c modo se lonrní la mayoría de la, aldcas de: /\rauL·o. J\-bllL'L'll 
y C1utí11».(i-:J 

01:wiamenlc. es posible peJ1s:1r que cs1:I 111cditl:i es uIw de la� 
que pro111ovi6 la usurpación y co111'1ic10 de 1ierr,1� c·n las 
reducciones. Hahría quc cstudiar. entrc tlll\l.'--. la hislnria tic lt>� 
cambios c11 la;; supcrl'ic.:ics tic aquel las 50 hccdrc·a;._ 

Estc breve conjt111I0 de :1ntcccden1c� l'\ itlc11ci,1 que l'i l:�t:1d(} 
nacional. de acuerdo :1 ideología� de la ..Spoc,1 rcspcctP a l a  
co11sti1uci611 de l a  nac.:i(ín y a l.1 unidad nacional. en  1111 períodti 
de consol idaciün del I i her,il ismo i"i los\Írico y eco1111111 ic11. y 
en el marco de políticas eco11 cí111icas c.:api1:\list;1, lihc:r:ilc� tic 
1111 país exportador 111i11crn-agricola. i11aug-uni u11:I p<)ií1ica 
étnica homoge11ci,ador,1 y discriminatoria. Flh1 sc 111:111Iuv<1. 
casi sin exccpci611 por 111:í� de 1111 ,iglP. en la, cuesti<111l'� 
l 'unda111cnIale,- de lo, dcrechtis socioeco11tí111ic.:o!>. culturalc::-.. 
territoriales y político!, dc In� grupo� imlígcnas. El iJ1.,l1'l1111cnI0 
escnc.:i:\I l'uc el cst:1hleci111icnto dc u 11:I _ iuritlil·idad ,, 1111.1 

11ormativa dcrivad:1 desde un EsI:1do que !>C.: t:onc.:l'11ía 1111 i 1:1rio 
y culturnl111cn1c hnmog..Sneo. 
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C. Las Políticas y Legislaciones en el Siglo XX. 

Para nuc�1n1 1cma son de interés las primeras polí1icas de 
divisi1\11 y disolución de comunidades. las poi ÍI icas que hemos 
deno111inado p,11ernalis1as y de integraciün al dcsarrollo.(<ic 
196-1 a l l.J7 3 J .  el regresu a polílicas de disoluci(\n de 
conwnidade!-.. en un nucv<1 marco legal y nacional ( 1973 a 
1 989) y la que denominamos indigenista (de 1 990 en aclcl.tn1e). 

Pu.:dc ,e,ialarse que e111re los mios l 927-l 97! l las lc_\! islaciones 
divisorias ,on pníeticamcnte las tínicas que gobiernos y 
Estildos implc111en1an hacia poblacione!-. indígena� y rcsp.:cw 
a la:- reducciones. 

La i111encionalidad esia1al de divisi(,n de 1ie1-ras y reduccione, 
s.: prnl<rn_\!a por 1an10 por c;1si 50 aiios. (con una hrcve 
in1errupl·i(111 en ..:1 período de.: la Unidad Popular). con los 
nh_jcli\'\i-, de 1er111i1wr con el n:gi111en legal de propiedad 
común. y en1n.:gar 111ulos individu,iles de propiedad de la 
1ie1T,l. f)iree1:1me111e O 110. una C()Jhccuenci:1 ¡)osihk: de l,iles 
medida, cr:1 l,1 apenura al mercado de la� 1icrra� reduccion,ile, 

L.,1, polí1ic.1s de d iv i�i<'rn dc reduccinncs. liquidacicín de 
comunidades y cn1rega de.: 1í1ulo,. individuales. :isí conHi la, 
de ohs1,1culi1,1c.:iún de las divisio11cs y entrega de títulos 
ocurren en dil"l:rc111cs c lilllas econ<Íllli..:n-pnlíticos nacionales. 
que muy hreve111en1e expucsws runon: 

- En este �igl1,. el p,1ís conl imuí la c1:1pa ec.:lllH>mic.i lihe1·al de.: 
i11�erci1·1n cco11(\111ica in1ern:1cio11al iniciada en l;i d<'.:c.:ad,t de 
In� 71) del ,iglo pasado. h asta llegar. en lo!-. aíios -Hl. a una fose 
dc con.,olidaci!Ín de.: u11 Estado nac.: ional dcsarrnllisia y 
hcncI·:1c1or. que priorid, l,1 indus1riali1aci1ín i111erna. y. In  
modern i 1.ac.: iün poi ítica y c.:con1'im ica. 

l:n el ,í111hi10 agrario lo m,ís rclevantc.: cn a111ba� etapas rue cl 
i111porwn1e rnl de la Araucanía en la ¡m,ducción 1riguera y 
al i111en1:11·i;1 nacional. cuc,t i<ín que puede considerarse pudn 
hahc.:r 11101 i v,1do poi il icas de a peri ura a mcrcados de las I ierra� 
indígenas. :1 1r:1v0, de proceso., d i 1 ·i,orio,. 

- /\pro:-.imadamentc de,dc los a11os 50. y en hasc.: a Jo-; 
planteamie1110� cepalianos. el Es1ado desar-rolla una fose de 
,-us1i111cilín de impnnaeiones . .igregündn!-.e. en los 60 y 70 los 
inicio, de ¡mli1ic.:as de des,trrollo regional y equilibrado. y de 
planil"icaci<ín del dcsarrnllo. ha;.la 197?.. 

-. l .1>!-. gohic.:rnos dc.: E. Frei ( 196.+- 1 970) y de S. /\!lende ( l lJ70-
;...:p1ie111hre de 197?.) se ennwrcan en una polí1 ica de.: desarrollo 
nacion:d y 111otkrni1,u:i<in mc.:dian1c rcrorn1,1� c!,lrue1ur:tlcs. 
aper1ur,1, ,, la parlicipacil\11 social. >' dc.:n10crali'l.a1:i<i11 
sociopolí1ica. período in1.:1n1n1pidn por el p.:ríod o 111ili1ar. 

- /\ p;1r1ir de l 1.J7'?. ,L' es1:1hleci6 un modelo eco111\111ico 
neolihc.:ral. -que nuevalllenle p1·iori;,1\ la inserción ccomímica 
i111ernal·in11.il del paí,- ha.in  un régimen 1wlí1ico milil. tr 
dicwwrial v a11turi1:1rio. de.: res1rieci611 a la� l iherwdes y 

derechos propios de la clemocrncia política y social. De 
acuc.:rdo a la ideología neolihernl. se anularon disposiciones 
legislativas anteriores y se volvió.  en condi c.: ioncs 
sociopolí1ieas y legislativas nunca \'islas en Chile. a l:t polí1ica 
de Estado de liqui<Jaciün de las comuniclaclcs y de c.:ntrc.:g¡¡ de 
IÍllllos individuales de lierrn. que en un molllcn10 se explicitó 
ndc1n.ís como dirigida a 1erminar legalmente c.:on la existencia 
dc la categoría ele personas o grupos indígenas. 

C. I .  Divisi<ín dc Tierras y Rcducc.: iones Indígenas ( 1917 -
1 %  l l 

Aunque exislen aspectos dil"erenciales tic.: la., disposit:ione� 
(pm ejemplo. lo� tipo� de procedimienlo� cswblecidos. los 
quorum ¡xtra solici1ar divi-;iün. la regulación tic.: los derechos 
ele los ausen1es. e1c. ). parn lo!-. creeto.� de e!-.le ar1ícul11. lo 
e,cncial es la inlencionalidad respecto al lema de 1ierra� 
indigcn:is. es decir los ohje1ivos dc.: l:i� disposiciones. 

Ohje1 i 1 •0-; de la-; disposiciones 
( Indicamos principal111en1e los ohje1ivo� relacionados con la 
d i visicín. debiendo not:irs;e que algunas d i spo-;iciones 
en1regaron títulos de lierr:t a mapuches en tierras riscales). 

a. Posihiliinr la convcrsi<Ín de lo:- mapuches de redlllxi1u1es 
c.:n propietarios individualc� de tierra: 

h. 1 ncorporar a los mapuches como .tgen1cs econümico
.iurídicos plei10s. median1e el 1í1ulo de propiedad: 

c. Flcxihili1.nr las posihilidade!-. de adquisicicín de tierras 
indígenas y apoyar la incorp,)raci<ín de ella� a l a  
pmdueci1ín 1rigucra ( l:t regiü11 era «el granero ele Chile); 

d .  Disminuir lo  que era apreciado como c .:l  prohlema 
econ<imico que implicaba el minil'undio mapuche: 

e. Propender a la cle!-.aparici6n en el I iempo de la cxistcncia 
de.: 1ierras indígetia!-.. y de su conccpto lcg,11. 

Le¡::islaciones 

l.a� lcye., > disposic.:iones lc.:gales divi:-orias 1'11eron la -t 1 69. 
de :1go�10 de 19?.7. que ,1dc.:1n;ís de ser divisoria c rea los 
.l u1.gado,; de Indio�: l:t l,ey .+802. de 193(). quc aumc.:111:1 ,1 
cill(.:o los .lu,.gados de Indios y de1ermina que la d i \'isión de 
reducciones puede hacerse por oricio del Tribunal: In .+5.'i 1 .  
ele 1 93 1 :  la 145 1 1 .  ele 1 % 1 (9): y l a  2568. de mayo de 1979 
(que consideraremos pos1criorme11 1c).-

La ley-+ 1 (19 -111ocliricada en 196 1 - es1ahleeilÍ Cone� especiales 
p,tra la divisi<'>n de Comunidades Indígenas. en Tcmuco. y 
que las leyes de innlie11ahilidad de las 1icrras indígenas había 
de renovarse cada die,. aiio�. 

Como 1·c�ull:tdo de las J >olí1ica� y l.egislacione� d ivisoria!> y 
de ti tul:tci\Ín individual. en 19(18 l.i Dirccci1ín de Asuntos 
Indígenas proveía las siguie111es ci i"ras: en Cm1tín exis1ía11 
2.024 reservas sin divi¡l'ir. con una superficie de ?.43.365 hüs: 
en rvhillc.:t·o 347 rcserv,1:-. cnn un,1 superricie de 83.644 hás .. 
exis1iencln a 1 97 1  un 101al de 832 reducciones divid idas. un 
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28.5% del total a 1929. Casi todas las divisiones ocurrieron 
antes de 1 948 (un 9390, aproximadamente) correspondiendo 
mas del 70% de ellas a reducciones en Malleco, y luego en 
Cautín. E n  el proceso se crearon 1 2.737 hijuelas. con un 
promedio de 1 1  hás.(Bórqucz. M. el o/. 1 993). 

Tanto pma este período. como para después de 1979, no se ha 
estudiado sistcmiíticamentc si  y cómo las políticas divisoria� 
influyeron en los cambios ele propiedad y/o acumulación de 
tierras. ni en qué medida supusieron la pérdida ele tierra:
indígcnas. Sólo existen :1ntecedentcs parciales. y casuísticos. 
generalmente a propósito de acciones de reducciones o 
individuos mapuches ante organismos de desarrollo indígena 
o tribunales, de apropiaciones y adquisiciones de tierra por 
no indígenas. así como de fenómenos de concentración de 
propiedad ele tierras entre indígenas. 

Interpretación 

Las interpretaciones respecto a las leyes divisorias requieren 
considerar la última de ellas. prnmovida durante el régimen 
militar. Sin emhargo. ya a partir de las primeras medidas al 
respecto. la pohlación en reducciones debió realizar una scri<.: 
ele transrormaciones en pautas tradicionales relacionadas con 
normas de sucesión y herencia, y en los deberes y obligaciones 
y, •• : e  individuos y familias de orientación y procrcaci6n, para 
desenvolverse en la nueva realidad jurídica. creada tanto por 
la posesión de títulos inclivicluales. como por el so111etimien10 
a algunas normas de divisibilidad y herencia. propias de las 
leyes de divisi<ín y/o del Código Civil chileno. 

Expondremos los aspectos principales de dichas 
transform ac.:i<111es. que no habiendo sido objeto de 
investigaciones específicas o válidas. son producto de 
observaciones no sistem,íticas ni representativas del conjunto 
del fenómeno. No ob�tantc, presentan interés antropológico 
y empírico. al dcmos1rar efectos y 1ransformacioncs en y de la 
soeicch.1cl y cultura mapuche, relacionados con el tema de 
tierras. Debe también notarse que algunas situaciones se 
originan no por la legislaciones de división en sí. sino por las 
transformaciones primcrns que realizó la población en el 
nuevo marco rcdt1<.:cional. y que operaron con mayor claridad 
tras las legislaciones divisorias: 

a- Una de las principales transrormaciones. previa a las 
divisiones, es la relacionada con la nueva norma de exogamia 
entre reducciones. La operación de dicha norma implicó 
romper los prim:ipios rcla1ivamentc fijos de matrimonio entre 
unidades patrilineales diversas. y los de herencia y sucesi6n. 
originando reclamos de derechos de sucesión o herencia 
matrilatcralcs a la 1ierra. 

b- Esta modil'icaeión. en el área rcducc:ional. estableci6 una 
proporción mayor ele reclamos por vía malrilatcral y patrilineal 
de derechos ,1 tierras por parle ele ambos sexos. y notablemen1c 
por mujeres. (derechos ante.� no establecidos), así como um, 
frecuencia particularmente rmís alta de derechos a 1icrrns, p,in, 

los hombres, en las tierras ele la(s) esposa(s). y/o de la madre 
(del hijo hombre). En particular se observan estos hcdms 
cuando siruacioncs clemogrüricas o de recursos en el( los) 
grupo(s) patrilineal(es) respectivos (de él y/o tic ella) permitían 
cesión de tierras. 

e- Estos cambios se complcji;,aron en un escenario de 
diversidad de normas: por una parle la!> de legislaciones 
externas a la sociedad 111;1puchc. -por ejemplo la!> divis1lri,i.-
por 01ra las basadas en patrone� 1radici o11ale� inl<.:rnos. 
prcrcduccionales. y por otra ,1111bas. supcrpucslll� nen c:on ll ic:to 
con las originadas en la nueva realidad retluc:c:ional. Ello 
determinó la existencia de un doble car.íctcr. patrilincal y 
matrilateral. de una unidad rcduccional rrcntc a otra u otras 
del mismo tipo, potenciando dobles vías de reclamos tic 
derechos (a suelos. por ejemplo). y por parte de amhos sexos. 

el- Ello llev6 a un 1rn1yor reclamo de derechos de mujeres a 
herencia de sucios, tanto en relación a la rcducci<Ín de l a  
fo111ilia ele oricnlación. como en la d e  procrcaciün. Dacias las 
r educidas cm11idadcs de sucio. !>e estahlcci\Í un principio tic 
competencia por el recurso enlre hermanos de la misma madre 
y padre. -y aún m;ís. en un primer período. entre los hijos e 
hijas de matrimonios poligínicos- tanto respcclO tic patri conw 
de nwtri parientes de cada ca1egoría. generando una 
po1encialidad ele conflictos de in1ercscs entr<.: patri y matri 
grupos. entre miembros de una misma reducción. asi como 
entre grupos ele dislintns rcduccionc�. 

En este sentido. las regla!> 1rndicionalcs de derechos y succsi\Ín 
determinados por principios de descendencia se alteraron. y 11 
rueron impugnados. por· aquellos derivados desde la!> 
relaciones de afinidad. y de l'iliaci6n complemcnlaria. c.:m1111 
lamhién desde los interese� de lo:, sibl ings (hermanos/as de la 
misma madre y padre) y de hcr111 an<1s/as 110 sihlings. en una 
111is111a y entre rmís ele una rcducci611. (Esws nuevos hechos 
fueron más complejos y heterogéneos. por la -;ujcción a la 
legalidad chilena respcctu a derechos de su<.:esi6n. herencia y 
l'iliaciónen, en algunos casos). 

e- Se produjo ade1mís una c.:onstric<.:ión en las posibilidades 
de asegurar tierra n IÓs miembros de la rnmi lia procreada. desde 
un predio con tenencia y posesión individual. ,1111c la n\lrm:1 
de inclivisihiliclad eswblecida por b legislaciones indígenas. 
Ello promovi\Í un potencial de conrlicto intra e e inler familiar. 
y en1re reducciones vinculadas por 111a1ri111 onios. ya que los 
individuos involucrados -el 1encdor lillllar. -;us herrn;11111s. su 
esposa(o). y los herederos repr<.:sentahan intere�cs de distintos 
grupos y troncos l'amliarcs y rcduccionales. 

f - Tal co111peti1ivíclad por la tierra. un recurso indivisible aún 
en em1sa de muerte. llcv6 a que ocurrieran cesiones de derechos 
hereditarios. a partir del tenedor ele dios. v a la aparición <k 
distintas mecanismos de donaciones en vida. de los tcncdore,-, 
ele I Íttilos. con las respectivas presiones y competencias entre 
los posihlcs herederos. 
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g- Con taks proce!>o:,,. el recur:,,o tierra :,,e urasnfonnó casi 
dcliuiti,amente en un recur,o po,cído operado en 1énninos 
d1: propiedad individu,11. a lo 111.ís ra111iliar ntlt"lear. y ,va no 
como u n  recurso colect i 1  o de grupo, (do111ésticc1:-. 
rcdul·cionah.:, n tic ,ubgrupo, patrilineale,). 

h- l.a potencial \.'.onrlic1ividad de in tereses cn1re 111atri y 
pa1ripariL·111es. respC\.'.lll a la, fo111ilias de orientncicín. y respecto 
a hh 111tcrc,es de hermanos. llevcí de hecho a 111ecani:-.mos de 
m,111tc11<.:ión de la integralidad de l.1 pose.,ión de tierra:-. en las 
familia, de oric111:ici<Í11. medi:1111e pau1a, de migración. (sobre 
1odo re111eni11a) cesicín consensual ele derechos. acuerdos 
co111pcnsa1ori1". l'ormas de mcdiería, entre pariente-; por 
di,\.'.r,.1, linea,. etc. 

i- l:n ,in1e,i.,. la, dil'isione:, actuali1an1n diversos planos de 
confliclos y tletcrn1inamn una diversidad de conduela, -desde 
el puntu de , i,1.1 individual. ele género ) generacional- ante 
la cxi,1cncia tic normas de dirercntcs cirígcncs: las del período 
prcrcchu;cional (respcc:10 a In, dcrcclHls de los grupos 
patrilinealcs. tic las unidade, dnn1éstic.:¡is. y de la, fo111ilias 
..:,1cn,a,): la, tic legislac.:ionc, indígena, de divi,i1ín: las del 
Cfüligo civil cl1ileno. (particularmente de herencia. wccsión 
� i"iliac.: it'111 ). y las que ind ividuos. grupos famil iares y 
rcdu\.'.c ionalc., generaron parn ,:ti vagu,1rdar lo:,, i 111ercses q uc 
en un 11111111ento dado. o a cieno pla1.o. c,ti111aha11 lcgiti1110, n 
nen:sari1 "· 

j-. Los re:,,ultado:,, de tale., , i 1uacin11e ... 110 cs1ucliadas 
e-;pcc1lica111entc en tanto 111ecani .. mo, de regulaci1·n1 interno 
de accc,11 a la tierra. parecen ,cr el es1ahlcci111icnto de patrone:-. 
111a, o meno, 1q;ul,1do, de migración ( lemenina. en primer 
lugar). l.1 ri,i<i11 tc111¡m111a de.: las ramilia, de oric111aci(í11 y la 
Cllll:-tilu<:icín tardía de las de pnicrcaci1í11. la cc .. i611 de derechos 
(a u1111 o do, de lo, hijo,. 11or111almcntc). la-; operacionc, de 
«l·omprn-,·c111a» de hecho entre miembros de la unicl.111 
r,1111i l i , 1 r.  (y la, compc11,aeiones a ra111il i;1rc, «pc1judicaclns»). 
l:1s d1111al:i1111e., en l'ida y la, en1regas en mcdicrí,1 a ramiliare., 
por c111i-.an¡;ui11idad 11 afinidad. 

1-.-. /\lgu11as de c�las 111nclalidacles. dada la c.,ca!>ez del rec:urso 
1icrra. c,1ahl..:cicron cli,criminacionc:,, c111re su_jcw, con iguales 
derecho,. -de a\.'.ucnlo a las lcyc, nacionale.,- y u1111rihuyero11 
a la d1,per,i1ín � .1111mi1aci1ín de la, unidade, familiares. � a 
, c..:e, :1 un lat.:ntc c,1ado tic ri,alidad entre miembro, de ella,. 

l'or L' l lo  cabe ,ciia lar  que la 1 1 1 tcncional idad de l a., 
lcgi,l;1cit1111:". 1e11dien1c a mantcner la unidad prcdial y b 
indi, 1,1hilidad dcl r\.'.c1ir,o en l:1 unidad ramiliar. ha ,ido 
t:1111hicn la aspin1cio11 de much;1:,, r,1111ilia:,, nwpuche!->. pcm la, 
necesidades de hec ho. ante l.1 esca,e1 tic tierra,. han impcdido 
,u logrn pleno. i111poni.:11do,c· en camhio los alto, cos111s 
,oc1.1k,. \.'.cont\mico, ) pcr,on;ile, resultante, de la  
de,111l.'mhraci 1\n 11\.'. las  t inidade, fam i l iares. ) el 
tlchilit.1111icnto. ,i no quiehn.:. de es1rm:turw, sociocc11111ímica:,, 
prnpiamcmc rctl11cci11nalc,. ncc:csaria, para la snbrcvivencia 
de lo, grup1". 

C.2.: Legi,laciones y Política-. de l111cgración al De,arrollo 

/\pro>-.imacl:1111cnte a 111cdi:1dos de los 60 se empie1.a a gcs1ar 
una nueva considernci<in del lema mapuche. dc;.dc polític:-i, 
deudoras del paradigma «tradici1í11-modcrnidad». El eje del 
camnio e, la consitleraci<Ín de que lo, mapuches deben recibir 
ateneicín desde el Estado y (lrgani,mos p1"thlic11.,. para sa l ir ele 
su condiciün de miseria. integrarse a la sociedad rrnciorw l. y 
co111ribuir al desarrollo de la regi1ín y paí,. Aparct:e cntonc.:cs 
una pcr,pct:tiv,1 proteccionista e intcgrat:ionista del desarrollo 
indígena. en que la pohbci(in mapuche ;.e concibe cxplícila 
o i111plki1a111ente como parte de las poblaciones rumie., y 
campesina, pobre:-.. que requieren c'ntrar a etapas de 
111odcrni1.1ci1í11 ,ocial y eco111ímic,1. mejorando. por ejemplo. 
si1 participacilin e integrac·ion en lo;. 111crc:1d11, de proclucci<ín 
y co1i-;u11m y ..:ll:vandn niveles cducacion,ilcs y 1écnico,. 

También en la década del 60 c11111c1111í .1 c1111,1i1uirsc un  
11111\·imien w )  aclor organi1acional político y :-1,cial mapuche 
que enra1i1.,1 su condici1·111 de di fcrcnci;1 étnica y su:,, de111andas 
hi;.1<írica-; frenle al Esludo chileno. Se cueslirnw las polít ica:,, 
indígena, ..:,tablecidas desde la Pacilicaci,ín y ,e radicali1an 
rci, indicacione, re!>pec10 a tierras u!>urpada, y c,iguas (por 
e_jcmplo. la redcracitín Nat:ional de Campesinos e I ndígcna•, 
de Chile. c.:onfonnada en mayo de 196 1 .  apoyó. hast;1 19(16. 
la, «trnna, de rull(IO» real i 1adas pnr ind ígcnas ).( 131írque1.. M.  
,., "'· 199] ). 

A l"incs de esa década y en los inicio, de lo, 70 -gobiernos de 
Freí y Allende- la acci1ín del Estado hacia la real id:1d mapuche 
1uvo 1111 c111nponcntc indirec:to y uno direcl\l. Indirecto ) a que 
,e esperaba i111pac1¡¡r i"a\'orahlcmc111c en la ,itu¡¡citín tic 
1mhrua de los mapuches y en su p.1 rt it:ip,1ci1ín en el desarroll11 
nacional. vía Rert>rma Agraria. incorporaci(Íll a mereacll" 
nac.:ionalc, de scctclfe, c:a111pesinc1s > popularc,. 
c-;1ahlc<:imie1110 de coopermivas agrícolas. expan,iün de 
,ervicios de asis1encia técnica y crédi1os. sistema, de bandas 
de preeills y de podcre, crnnpradorc, agríc\llas. lúrtalccirnic:1110 
organi1.acional. y programa, de cduc;1ci1ín ) ,al11d: en ,uma. 
medianlc políticas l igada, al dc,arr11ll1, � 111oderni1.:1ci(Íll 
agr:11fo � campesina. 

El crnnponentc directo. dirigido c,pccíficamenlc al ,cclor 
indígena. fue la diciacilÍn de una nueva le) indígena. la l .c� 
1 7.7'.!lJ. en el período de /\llcnde.( l.;1 que por pri111cr:1 vc1 
le¡;isla snhre el lema dt.: la,-. 1icrrn:,, u,urpadas. y \.',-.lahlcet.: 
req11i-;i1os que dilicultan la clivi:,,i1í11 de Ja-; comunidades). 

Tras el período miliar a:,,umc P_ /\� lw111 . .:n una rase nacional 
llan1ad:i de Tr;insición a 1;1 Denwcr:1ci:1. Su gobierno dche 
di.,tinguir�c de lm, de 1:. Frci v S. Allende ya que aunque 
comparte 111uch;1s tic la, premisas y oh_jc1inJ:,, del esfucr111 
dc\arrolli,1;1 ) 111odcrni1.1dnr de los 70. -man1cniendo ,111  
embargo casi in 1ac10 el esquema de 11c11 l i hcral is111 11 
,·�1ahl..:cid11 por el régimen mi liiar- prcse111u di l"crem:ias 
e,enciale, en la 1mli1it:a y lcgi,laci1í11 hac:ia lo, pueblo, 
indígena,. 1a11111 en lo, ..:0111enido, lcgi,la1i, o, 1.:111110 en la, 
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concepcionc;.. ideológicas que \ubyacen a las lcgi�lacioncs: 
en el período ele P. Aylwin se origina por ve1 primera una 
política indígena de E�tado en que consideraciones étnico 
culturales adquieren relcvunci;.i. 

C.2. 1 .  El gohierno de Eduardo Frei M: 

Frei cncahe7ó un gobierno que se propu:..o reforma-. 
estructurales económicas. sociales y políticas. en un proces<l 
de moclerninicicín y dcs.irrollo acorde a los tipo;.. de análi;..i� 
que culminaron en la propuesta norteamericana de la Alian/,1 
para el Progreso. 

Respecto al territorio y tierra, indígen.is. hay demento, 
companido, en lo,; gobiernos de Frei y Allende. ellos son: 

a) La� gestiones para modificar la le) 1 -l.5 1 1 :  
hl La percepción de que aún cuando el problema de la., 

tierras usurpad,1s era real. la escu:..cz de tierras y e l  
minifundio indígena debían ser rc;..uehos en el  marco 
de transJ"ormaciones mayorel.. wincipalmen1e mediante 
la Reforma Agraria:( 1 O). 

c) Un enfoque del desarrollo en que las poblacione, 
indígenas son concebidas como parte de los c,1111pcsinos 
pobres. más que como miembros de grupos étnicos con 
c,pccilicidadcs cullllrales y estilo;.. de desarrollo propio,. 

En el período ele Frei no  existe una política indígena 
propiamente 1al. expresada en lcgi!>lacionc.',. Sí hubo política\ 
y acciones que tenían potencial impacto en el 1e111u de la, 
tierras indígena,.,. Las más importantes J"ueron: 

a)- El in1e1110 de modificar la Ley 14.5 1 1 .  (no logrado). 
para. entre otros. agilil'ar proceso, de división y de 
re\titución de tierras a indígenas, y estahlccer sis1ema, 
jurídico� ele defensa de indígena�. 

h)- La l .ey de Rcl"orma Agraria. que aunque :..e orientó casi 
e,du�ivamenle a la� tierra-, no indígena,. permiluí 
constilllir los primeros ascnrnmientos mapuches. /\ 
<,cp1icmbre del 66 COR/\ hat->fo nrganirndo cua1ro. con 
nHí, de 200 familias.(l.os a�entamiento, J"ucron 
concebidos por algunos sectores. y apoyados por 
alg1111a\ org.anizacionc" indígenn,. como tipo;.. de 
soluci1ín a la creciente dem,idad de pohlaci<ín en la, 
n::ducciones. al ivia11do la presicín sohre el esc.iso recurso 
�uelo). 

c)- Las kyt.:, de Cooperativas. de crédi10. consumo. 
, iviencla. etc. 

d)-. La ley de ,indicali,wci6n campesina. de rcleva11cia pues 
fue uno ele los factores que promovi<Í la participaci<Ín 
ele mapuchcl>. corno trahajaclore!> agrícolas permanente'> 
o tcmpornles. en recupernciones de tierras, y en 
movimiento-, de apoyo a recuperaciones promovida" 
p<ir ,eclOrcs reduccionalcs. 

e)- La asignación de rccur-;os a progra111a-, de capacilación. 
apoyo crcdi1ico. vivienda. y pré�tanw, al,!rario,. 
importantes en tanto originan nueva� rorma-, 
organi✓.acinnalc\ en área, reduccionalcs. que alcann1d11 
,u clímax en el gobierno siguien1c. y que ya en d aiio 
1970 apoyan la� movili1.acinnc.'> por rccupcr,1ció11 de 
tierras usurpada.-., y por demandas tic tierra.'>. 

1)- Lu promoci611 organi✓.acional. y el car.íclcr tld gobierno. 
po,ihilitaron el surgimiento. incluso en c�p:,cio-, 
urhano.'>. tic modalidades de organi1.:1ci,in � 
participacicín casi desconocidos hasta cnwnccs: l"1H110 
lo, ,indicato\. comité, de pcque1ios agricultores. y de 
crédilO. cooperati ,·a:-. cluhe-, deportiv1i-.. ccn1rn, de 
madn:s. etc .. a.,í cninn organ i /ac ione, e,t ud i anl de, 
�ccundarias (r:ESI) y universitaria�. a ni, ele-, pri111cro 
locales. luego rcgionale, y nacionalc, <CiUl-f-Ul-lue�o 
FEI. etc.). Tocios ello.'> en un contexto propicio al 
repl:1n teamicnto de las reivindicaciones y demandas 
hi,t<Íricas. 

1 ntcrprctación 

Pese a que gran parte de lo, 111,1puche-, nn c11111,da la Le� de 
Rcfor111a Agraria y �us J"orma, de operaci6n -y/11 dc-,conl'iaba 
de ella- la e-,timaron poco clic,1✓ re.'>pccLO a la re�olución de 
,us prohlc111.1-; tradicinn:ile� de tierra � recurso:-. Ello, 
esperaban. en lo rundamcntal. respuesta a la de111anda his1<írica 
ele recuperar la\ tierras usurpada;.. y ampli:1r la, cxistenlc,. h1 
que cs1i111ahan posible a través de cxpropi:1cione� de fundos 
con los que hahía conflic1os de tierras y 111edian1c la 
rcgulari✓aci1ín y reconoci111icn10 cldini1ivos de �us tíwln� a 
la-, tierras. tan LO de Merced como lo, de Comi,ario. ( 136rqu�·/. 
M.: Roja,. H.: Vidal. C.: oh.cit.: 199'."\). 

Por su parte el gobierno. concibiendo a lo, indígcn.is t·,,11111 
miembro-; de .,cc1orc� can1pesi110� pobn.:s. 1111 tlisc1i6 un 
traiamiento especial para la-, tierras y 1crri1orio, indígena,. a 
la,  e, que dirigiá la Rel"urma /\grari;1 1"11nda111c111al111entc .1 lo, 
seclores agrarios no indígenas. Tampncn huho. en tal gobierno. 
algo que pudiera llamarse una política indígena propia111cn1c 
tul. dej.indo de hecho que el conjunto de política, hat· i a  el 
campcsinaclo 1uvicni11 efectos en la n10tlil"ic,1ci<Ín de la  
situación deteriorada ele la!', reduccione�. 

Luego de un par de años de gobierno. los mapuche� inic1ar11n 
movili/acioncs por 1,:I lema de tierra, y de polí1icas técnicas y 
crcditicas. entre otro,. demandando 1a111hién la crcaciün de 
una inswnci:1 ele Dc�arrolln Mapuche. y pro111oviendu la 
elecci<Ín de micmlHO!', mapuche-, e n  poderes l nl.' alcs 
mtmicipale,. 

Al Estado !>C hi/.0 patente la ht.:rcncia del complejo prohlc111a 
de las tierra� mapuche!', y de la, 1ierra� 11,u,pad;i... (expre!',ada:
por ejemplo en el aumen10 de con llic10, en /.ona, rural e!>) de 
l i tigios en Tribunales) lemas que se 1ransJ"or111at->an en ll1s 
elemcnw, m;í;.. aglut inadorc, ) é1nica111en1c n.:presen1a1ivo� 
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ele las motivaciones ele las organizaciones surgidas en la últi
ma década. Por ejemplo. 1969 ve nacer a la Federación de 
Trnbajaclores/\grícolas y Mapuches L.E. Rccabarren. que desde 
Arauco H Cautín hace una defensa de las movilizaciones por 
recuperación de tierras. iniciando un tipo de proceso que 
alcan7.ar,1 su cúspide en el gobierno siguiente. y que plantea 
como elemento idcnti ficador del mapuche el haber siclo objeto 
de despojos y usurpaciones i111m:111orialcs. desde el Es1ado y 
paniculares. 

Ya a lincs del  Gobierno y ante movilizaciones que se hacían 
111,ís fuertt.:s. clemandnnclo que el problema ele tierras se 
incluyera en la R. Agrari¡¡, se estimó que además ele no haber 
tierra� pan.1 resolver el problema indígena. tampoco existían 
las eondiciont.:s pol íticas necesarias. El lema se trasladcí 
entonces al siguiente gobierno. 

C.2.'2. El gobierno de S. Allende y la Unidad Popular: 

Objetivos 

1 .  En este gobierno la moclcrnizaci<in y desarrollo 
nacional. l'ueron concchiclos en un proyecto económico
político de cambios y reformas estructurales económicas. 
sociales y pol íticas quc tendían hacia el socialismo. 

2. La legislaci<Ín Indígena (Ley 1 7.729) tenía como 
gran objetivo integrar a la  poblaci<Ín indígena en la nacicín y 
el desarrollo nacional. reparando las si1uaciones y déficits 
que dcsdc e l  s iglo p.isado m,ís hahían al'eciado sus 
posibilidades di.! participaci<ín en e l  desarrollo nacional y 
111odcrni1:ación. La ley privilegia entonces lo� aspectos 
relacion:1dos con tierras. asistencia y capacitacicín técnica. y 
políticas educacionales. (El instrumento f'undamcntal en este 
ümbito fue la crcaci<Ín del fnstilUto de Des.irrollo Indígena). 

1. E l  establecimiento dc políticas y normas de 
discriminación positiva hacia el  mundo indígena. 

Legislaciones 

1 .  La Ley 1 7.729. (26 d c  septiembre de 1972). 

Entre sus características notables de esw ley cst:í el haber siclo 
generada a través de masivas panicipacioncs de org,111izacioncs 
y co111i1és indígenas. expresadas en consejo� comu11ales y 
regionales. antes de su propucsta al Parlamento. donde fue 
rct'nrmulada. 

En ella elche destacarse: 

l .a. El ;1r1. 1 7. que señala -por primera ve;,. en Chile- la  
re,ai I uci(,n de ticrr.is i nd íge11as usurpadas. reconociendo como 
tierras indígenas originales. e111rc otras. las emregadas por los 
Títulos de Merced. (la ley indicaba. para tocios los tipos de 
restitueione�. que los herederos ausentes cedían sus derechos 

a quienes vivían y trabajaban las 1ierras). 

l .b. El rnecanismo de expropiación a particulares, como 
mecanismo de recuperación de tierras indígenas. 
! .c. La co111pra de tierras ¡n1ra Indígenas a rravés de un Fondo 
estatal. 
! .d. El traspaso a indígenas de tierras liscalcs. 
l .c. La nornw ele inal ienabilidad de t i erras y bosques 
indígenas. salvo situaciones excepcionales. 
1 J. La norma de inemhargabilidad de hecho de las semillas. 
bosques. mejoras. animales. ticrras y maquinarias de los 
imlígenas. 
l .g. La liberación ele i111puestos a las tierras indígenas. 
! .h. La condonacicín de deudas de indígenas a siste111as 
ptíbl icos. 
l .i. La anulación de los Decretos ele 193 1  y 196 1 .  en los 
a�pectos de expropiación de tierras indígenas. 
1 .j. La clisposicicín a obstaculizar la di visi<Ín de las reducciones. 
requiriendo para ello el acuerdo de la mayorí;i absoluta de sus 
miembros. Con ello se buscaba rcf'ürt.ar la rropicdad comun;1! 
de tierras. 

A la ve1 . .  el gobierno esperaba re!'orzar o mantener lo que 
suponía era la  vida y organización co111L111itaria colectiva -a 
veces considerada semi-socialista- que se suponía propia de 
la población mapuche. 

l .k. La creación. por primera ve1 en el país. de un organismo 
estatnl de clependcncia ministerial. con prcsupucsto propio y 
f'uncioncs generales para el Desarrollo lnd ígena nacional. el 
Instituto de Desarrollo lndígcna. con los objetivos d e  
prnmovt.:r el desarrollo soci�11. econ(Ímico. educacional y 
cultural indígena y su integrnci6n ar111cínica a l.i soci.;dad 
nacional. respetando sus cara..:teríst icas y costu mhres propias. 
1. 1 .  El establecimiento ele la  calidad de indígenas. en hasc a 
ser poseedor o ocupante d e  tierras provenientes tic 
legislaciones o clis¡,osiciones relacionadas con indígcnas o 
sus tierras. o hablar una lengua indígena o mantener sus 
prácticas culturales distintivas. Aclern,ís. por la ley, a los 
indígenas se les présumía la calidad ele dueños ele sus tierras. 

2- La Ley de Reforma Agraria. que contempl(Í la entrega o 
ampliaci6n de tierras para mapuchcs: la consti tución de 
/\sentamientos y Coopcrativas. y la constituci6n de CERAs 
(Centros de Reforma Araría). 

3. Otras políticas y disposiciones que tuvieron impacto en la 
temática indígena a l'ectaron t"ucron la política para el 
mini l'undio. la creación y rediseño dc mecanismos y 
orga11is111os (por ej . COR/\. JNDAP. SEAM-CORf-O) para 
entregar apoyo técnico. en créditos. en inf'raestructura y 
maquinarias. y en aspectos organizacionale�. a los pequeños 
campesinos, incluíclos los mapuches. T,11nbién se promovió 
organizaciones como lo:,, Comité� Campesinos y de 
Agricultorcs. los ele Trnnsl'crenci,1 Técnica. los Conse_jos 
Comunales y Provinciales Campesinos: Sinúicaws. 
Federaciones y Conl'cderacion�s: e1c. ). 
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1 ntcrprctaciím 

En el clima polítict> general del período. la poblaci(Í11 rnapuchc 
había percibido la posible vigencia de un gobierno popul<1r. y 
de acuerdo a la cvoluci<'ín de sus movimientos reivindicatorio!'
y dernanclatorios. (particularmente respecto al tema de las 
tierras). se 11wvili1.ó políticamente. culrninandll en u n  
Congreso Nacional Mapuche en 1 970. S e  cre6 u n  organismo 
político. con objetivos también ecomírnicos. y un Programa 
de Desarrollo integral, naciendo la Conrederación Nacional 
Mapuche. 

Se inici(, entonces una masiva movili1.ación ele rccupernci<in 
de tierra� -que ,e e,1i111ah,1n usurpadas o en cnnllicto-. y de 
wma de rundo� que ,e estimaban cxpropiables. movimiento 
que tuvo enorme repercusiün nacional y que perduró con 
di�tintas intensidades hasta n1cdiadns de 1973.(1 1 )( 1 2). 

Sin embargo. la\ políticas e instrumento� del gobierno 
pudieron suti�l"accr dcfinitiv;11m:11tc sólo una parte de las 
denwnda!'- indígenas. concretando algunas de las 111edida!'
propues1.i, en la legislación indígena. Fue así principalmente 
por la:-- acciones ele oposición jurídica. parlamentaria y en 
Tribun;de,. que emaIwro11 de sectores nacionales y regionales. 
y de P,1rtidos políticos de oposiciti11. ,tsí como por la 
compkjidad de la diversidad de situaciones "ociopolíticas y 
1écnicn-ccon<í111icas planteadas en el período (por ejemplo. 
las movilizaciones y recuperaciones vinculadas a cxigen<.:i:,s 
de disminuir el cupo rnínimo de h,ís de riego b;ísico 
expropiahlcs). Finalmente. el término del Gobierno con el 
Golpe 111ili1a1· implicó que la ley indíge,rn ;1lca111.ara a oper:1r 
pr,ícticamcme un aiio. 

Para nuL:stro terna rucron l'undamentuks. entre bs medidas 
que se alcanzó a implementar. las rclacion,1das con tierras 
usurpada, y ampliación de tierras. en Yirtud de los mecanismos 
legales ya mencionados. Se calcul., que se devolvi<í. por 
exprnpiaci<Ín directa o vía rcrorma agraria. alrededor de 
50.000 h.\,- .. muchas reclamada, como usurpada,. w,í como 
las de constituci<Ín de coopcrati,·as y CERAs. que promovieron 
la nrgnni1.ació11 social y productiva mapuche para trab,üar la:-
tierras recupcrad,1s o ;1111p l iadas: .iprendi1.ajcs rcspec10 a 
1Jc11ica.-, tic explotacirín. manejo y ad111inis1raciún prcdial 
colecti\'a o comunitaria: experiencias tic comerciali,:aci<Ín 
c1u1r'>no111a. y la nperacitín y administración de maquinari.i y 
tecnologí;i ;1grícola avan1.ada. 

Sin embargo. y como en el gobierno anterior. la R. Agraria 11\l 
tuvn crnno 11110 de :--us objetivos priori1arin,-, a la  pnhlacicí11 
mapuche. En lo, casos en que ella la hencl"icicí. el gohicrno 
estabkci\i rnodalidadc,- dl' gc;.ti,ín cooperati, ·a. y 
csencialincnte CERAs. "imilares en -;u concepci<ín a Jo,, 
C>-tablccidos para campesinos no mapuches. 

Al rc:--pL:clo. e i11tlcpendicnternc11tc de los erecto, de las 
carnpaiia, opositoras. la población mantuvo o u n  
tlc,conocimiento o una actitud de desconrianz;1 ante el proceso 

de Rel'ornw Agraria. Para 11111cho" la imple111e111aci,í11 de ella 
suponía algunas contradiccit111e� n>n pautas reduccionalc,
de tenencia y uso ramilian:s. -no colecti\'O>- ni co1nu11i1ario,
cle las tierras. y con las ronnas familiares mapuche:, de operar 
y mgani,.ar la actividat.l productiva prcdial. 

l'or 1(\ tanto. en cienos aspectos la R. Agraria implicaba 1111 
conl'licto cultural con los patrones reduccionalc;.. que 111ud1,1,
ramilias habían imp1cmentadti para resolver ,u sohrevi,·encia 
y el rnane_io tic su� recurso,,. particulnrmente la ticrra. [11 ese 
sentido la posici<\n del gobierno y aliados era crrada. ;d 
presumir el canícter c<Hnunitario de las tierras mapuche" v tic 
su explotación. así c1111H> el t·ari1. soci,tli-;ta de la organimci<in 
ec<>n <ítnica reduccional. Asimisnw. parecití errada la 
pcrccpcitín ideológica de que  hahí,1 un:1 �i11 1p:11 ía , 1  
prcdi,,po;.ición de los mapuches h:1cia prnees(\" de 
colccti,·i1.acitín. tanto de tierras con1t1 de la orga11i1aci1ín 
productiva agrícola. 1 1  ., l. 

Corno síntesis. en la  Jpoca el Estado chileno rcconoci,i v 
1rn1,í de resolver pnr divcr,o:-- medio" ( l .cy l11dígcn.1. Ley de 
Rclúm1a Agraria. donacione� fisl:a lcs. etc.¡ el tema de las tierra 
usmp,1clas y de l,1 escase;, de tierras. husc<í solucionar el déricil 
de tierras mediante 111et:,1nis111os de ampliación. tr;111í de 
pronm,·er el desarrollo :--oci11el:01Hí111ic1> en el 111inirundio 
mediante pnlítica:-- or¡p1ni1.acio11alc;... crediticas ) de asistenl·ia 
técnica. y educacionale,-,. (t·on un cxten.,o programa tic becas 
tic estudio para diverso!'- niveles de enseíia111a). y rnrmul<i 1111 
intento lcgi!'-lativo de so,,te11 i111knto de l:1 te11c11cia en c1>11Hit1 
de tierra" y de indivi,ihilidad tic la!'- conwnidades indígena�. 

No obstante tampncn dicho gobierno percibi<i integralmente 
el tema mapuche. y el tic 1icrr;1;., y territorios. desde una 
perspectiva má,. intcrcultural y étnil:a. y me1w, et1111cé111rica. 
Adends de reconocer la existencia tic una pohl:1cicí11 con 
pnnicularidadc� y len¡!ua, prnpia�. tH.> llllho rl'C01H>cimie1 1tos 
de territorio,; indígena�. ni  políticas L',pl·ciale, ,1 :írca, de 
territ<H·io, indígL:11:ts. 1,111,poco proI�ul'sta., de p.irticipaci<ín ) 
autoclc1er111i11ación. n i  l l l l  recorrncimicnt,1 intl'µral de l,1 
existencia y neccsid,,d de pn11t·cci,·,11 1lc la" culturn, e 
identidmk� indígena,,. 111eI10;. atín reco11()ci111icntll ,k la 
plurietnicidad del Est:ido.I I4).  l:n e,te !'-,·111ido el 11wdelo di' 
rclacicin con I:,� etnias que i111ple111cnt<'> el Estad(\ la, l·<>ntim16 
,ituando como pobl:1ciones ca111pc�in,1,- indígenas pobre�. 

C.2.3. El Gobierno Militar 

Este gobierno compane una ideología cul 1ural integral:ionista 
al desarrollo y a la nación. pero c1>11 una co11eepci611 
nacionalista. y de ;1si111i lacionismo étnico-culturnl. 1:I lo dentro 
tic una i111puc,1a trnn,r,,rnwci<in cco11<ímic,1 y Jl ( l l rtic;i 
neoliheral. de Es1ado dcsrcgltlan1.ado y ,uh,,idiariP. de 
liherali1.aciti11 de 111crc:1tlos ) de int..:rnacio11 . t l i 1.,1ci1í11 
s11ciocconó111ic:1 . ·1211 dicho marc" �e dicta una  nueva 
legislaci<Ín intlígcn,1. que ,alc111:ís tiene cil'rta rel:ici<ín l·o11 un 
proceso de rl'l·ormas a l;1 n.:girnwli1.;1c i<',n. c..:111rali1.,1ci,i11 ) 
ad111i11istraci<ín del p;1ís 
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Las n11.:dit1a� que en el período mi l itar ai"cctaron ,1 la pohla
ci<ín indígenn. sus 1ierras y n::cursos. emanaron tic diversas 
política� y disposiciones. siendo las principales: 

/ - La rcrorma del C<ídigo de Aguas. de 198 1 .  que ,1fccIcí ,1 
la., poblaciones n1 apuche., cosieras. recolectoras
agricul toras y/o de pesca artesanal. al favorecer el 
control de recursos y espacios a sectore., privado:--. 

2 Las polític:1s de fomento y suhsidit> ¡¡ las planlacioncs 
rorcs1alcs y rc/"orcs1aciones. que origin<> intere,cs de 
..: 11 1 p re,as y part icu lares por obtener mayor 
disponibilidad de tierras (entre 0Iras las indígenas. lo 
qul' se logr6 I·rccuc111cmentc mediante 111ec11 11isn1<1, 
r raudulcntos. como arriendos ,1  90 o m,í� aiio.,. f,d,as 
per111uIas. etc.). 

-l. 

5-

7. 

L1 política ecoruímica global y ali111entaria. por la que 
en un período el gobierno de.,ince111iv(Í la produccitín 
Iriguera. dis111inuycndn o elimi11.1ndo los 111ccanis111os 
de apoyo técnico y crecli 1 icit1 a los pequciios produetor..:s 
trigueros. (en I¡¡ región el lJ(l'ft de l:1s unid,1dcs familiares 
eampcsinas rnapuchcs tenían corno hase de cultivos el 
1rigu). 
1...is dispusicioncs y dccision..:s r·claeionadas con la, 
Rdmnws Agrarias anteriores - e n  especial l,1 de Al l..:mk
y con las 1 ierras recuperadas.o re,I i 1uíclas a mapuche,. 
l�I gobierno militar dcvolvit', a �u� a111erinrc, propiciarios 
prdc1 icam..: 11 1..: 1od,1s la, t ierras q1Ii: 111..:dia111e 
r..:s1iI11cio11c, -princip,i1111cmt.: en ha�c ,1 la ky I7.7'2'-J- o 
por expropiacionc� de fundos p(ir la Ley de Refornw 
Agraria. se hahía e111regado a nrnprn.:hcs. 
La� disposiciones y decisiones por las que se clcvolvitÍ 
a lo, antiguos propie1arios las I ierrus que se había 
..:onsidcrado usurpadas. y que lo, mapuches habían 
l"l't: 11perado 111edia 11 1c  ocupaciones y I0111as en e l  
Gobierno de la Unidad Popular. 
1.a disolucilÍn dl' las Cooperativa, v los C<.:nln>'- tic 
Rcfornia Agrnri.i. CERA. a 1ravó; de la, 111..:did,1s leg,dc). 
y de l :1s d ispo,ic i(>r1cs ecorHÍlll ica� del n.:gi mcn. 
La principal medida fue la lcgislaci<ín indíg..:11.1 del 
pcríodu. cxprcs,1das en el Dl.'crcto Ley 25(18. tl..:I 2.'i de 
M,11"10 de 1 979. tic Di visicín y L iqu itl.ici<in tic 
Comunidades Indígenas. en el D..:crCIO Ley 26'-J5. tk 
l '-J7'-J y en el Dccr..:10 Ley 27.'iO. del 1 6  de Julio de I97'-J. 

A-. El tlecrclo l ,cy.256X. del 25 de 111ar1.o de 197'-J. de 
l) ivi,io11 y Liqu idacicín de Co111 1111icl.idcs Indígena, 

A 1.- Lo., Fundamentos d..: la legislaci<in. 
Lo� fundan1cnlt"- itlcollÍgico� del gobierno �- del nwtklo 
..:conó111ico-polí1ico rcpcclo a su legislacici11 intl1ge11a. (que 
pr,ít:1i..:a1m:n1c se dirige stilo a l:1 pohlacicín en rccluceioncs. y 
<.::--pccífica1ne111e a liquitbr sus co11wnidades) .,e basaron cn 
aprcciacione). relativa� a la realidad reduccional. a la pohro,1 
indíg<.:1w ) al desarrollo regional. y pueden rcsu111i 1·se en lo� 
siguientes pu1110s: ( 1 5 )  

a- La pohr..:1.a nrnpi1che se re/aci(>na con l,1 incapacidad que el 
sistema de lcnencia de tierras indígenas les ha impu<.:slO. en 
legi, l,1cinnes equi vocadas. E l  les i m pide ser actt>res 
cconcímico plenos. ya que 110 sn11 propi<.:tarios. y por tanto 110 
pueden ,lClllar plcna111e111c corno agcnt<.:� ccontimicos en el 
mercado. (productivo. ele cn:dito. financiero. etc.). 
h. Los individuos. incluidos los indígenas. no pucd..:11 hacerse 
cargo de su desarrollo cuando usan medios de producci6n 
sobre los que no tienen propiedad legal. Debía por tanto 
cntregms<.: títulos individu,ilcs. hacer a cad,1 uno rcsponsahlc 
y geslor ti<.: su medio de pmducci<ín. y posibilitar las 111..:_jorcs 
decisiones econcímicas. en ha�e a la dccisi(Íll individual d..: 
los ,ujc1os de11Iro ck lo qu..: e, el cscenari<> de lns mercados. 

c- l"':x is 1 i ría un:I polít il·a i rre,d. 111al cnIc11dida. ncl";is1:1 y 
patern.rlis1a h11c ia  las tierra, indígenas. puc:-- la comunid:1d y 
la reducci<in es «1111a l"ícci<ín legal,,: la 1icrra se 01org<í por 
leyes an1erior..:s en lénni nos de propiedad colecl i ,·a. pero dese!<.: 
siempre los mapuche� las han u1i l i1,aclo y ges1ionado en hase 
a la orgnni1.aci<ín incli ,·idual de cada l'amili,1. Las legislaciones 
anteriores. en general. Icrrninahan por tanl<l m,mlcnicnclo una 
realidad inex istc111e re�pecI0 :1 la 1<.:nencia de Iicrras. 

d- En relación ,1 lo anterior s<.: es1ímaha que nrnchos mapuche� 
110 pl>dian 1 0111.1r tkcisiones S()hre sus hicne� ccomí111icc,s. y 
aeIuar cu,11 0 ,IgcnIc� 1)lt:n<1s. porque al interior d1.: la� 
r..:tluccionc,. y entre ;d gt1 1w� de ..: l la�. c1-is1ía11 enorme� 
coni'licll>s rcspcc10 a la� dl'li111 i1:1cit111cs y lí111i1es de las l il'ITHS 
entre r,1111 i l ia,: (agr,1vados por l , 1  pníctica tk 110 delimitar 
prcdio,con cercos). y respcclo a lugares de �iernhra. cultivo y 
propi..:dad de cosechas. En tale., conrlic1os eran comunes los 
acltls de violencia.  y los l i t igios <.: n l re 111ap11chc,. que 
pcrrnanedan en .lu1.gado�. por dél.:;1d:1s . 

e- l .n., rn:1puches no I<.:nían porque: e.,tar condenados ,1 s..:r 
c-,11npi:sin11s y h:1hi1a111es rumie,. D..:hía lcgi�larse tic manera 
que sc posihili1ara11 lo., cfccIos naturales el<.: los procc�o� 
econ<ímico� v de 111crrndo. qu<.: d..:1..:r1ni 1w11 lo� grado� de 
eficiencia en el uso de la tierra � ,us recurso�. y pennil<.:n 
e_jerc..:r la voluntad rcsp<.:ctu a lo., s1.·c10I·e� prnducl i vos en que 
:-.<: dcse111peiiar:í11 lo, individuos. Todo cllo cxigía l ihcnilil',tr 
tic las 1ral>a� legisla1iv:i:- el nH:rcaclo de tierras indígena�. 

El docu111cn10 del M inisI..:rio d<.: Agricullura anlc� ci1ado. 
i lu.,1ra este 1ipo de p<.:r.,pcc1iv,1s: 

"M i<•111 rrIs e'/ 1í111/11 origino/ ( 11wn·ed l los lllwi11 0¡Iou•n•r ,·01110 
coII1111/l'/"1'I· ,·011 d<'n!l"l1ns ig11of,,�. 1rm1111</n de ¡1ml<'.t.:<'rlos 
lwcio o/11c•rrI. o/ 111is1110 tic•111pu ¡>rnd111"Í11 1·1111sn·11e111·io, 
dc·sos111,s,11. C1111111 ,1 11111/i<' Si' ¡,, rc•r11111w(l1 /ego/111('11/c' .111.1 

¡1osesim,,,.,. i11dil'irl110/,-., c1111I0 ¡,ro¡>i,,¡//J// /)(IJ'IÍ< 'lrlor 110 s,, 
i111rorl1(ifl IIIC'.joros _,. /u i11 1·er.,·Ílj11 /lit' 11/llrt: 11orlil' ¡111r/n /estor 
e11 formo ohligm11ri11 ¡)(Jro s11s h!'redem.,· y 11i11g1í11 hererf,,n, 

//1((/11 disf1mrer de sII ¡Inrre (s11/n1 iros (JrtY',dos 0111igo/J/es) y 
al r/eJor la re.H'1w1cirí11 1111 1e11(0 c1111w de/r•11d<'r s11 pane t¡11e 

de lwclw 1'1Y1 11110 1·111110 ulin1n111 i11111,t.:i1wrio del 11"¡11/0 lfll(f/._ 
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[Je e.,I1• 111ndo al jol/ed111ie11rn d<' los ¡>wlres 11i11gu110 de /m 
hereclem., querío rh'.ior el wlor /)(lft•mo lo que de herh11 
, orre.\¡1m1llfo o una dfrisirí11 111a1erial de e,,,, e111re rodo,· los 
here<frm., ¡>rod11,·ié11dose e11 los (llios Iu1a galopwlle 
a1mui:cwirí11 d,, /0,1· ¡w,·esi1111e., i11dii'id11ales d1•111m de los 
redun io11e1 ••.I /nJ 

y. m,Í!. ad.:lante: 

«N11 11h\lr1111e lo le1110 o difícil que pndiem cm1.�iderane ('/ 
¡1mce.v1 de radicoci1í11 e i111egmciú11 de los i11d(i.:e11t1s. sie111¡m• 
11ImI1111·n 1·ige111e el ideo/ de igua/dod dudodml(1 y el deseo 
de i1u·or¡111r<11"itÍ11 de wdo., los l'le111e111os. ahorfgc11,•., , 
e.,¡,miolt•, ,. i11migrc1111es a u11t1 111w1·a 11aciá11. Pnwl>o de 111 
a11rerior 1•,· qr,e .wílo ¡}l}r u11t1 11ecesirlad de co/011i:rwi<Í11 de/Jiti 
re1·011on•nt• tI l"ierlr/\· i11d(ge1w,1·. los 111c1¡1111"hes cfr ,,La 
Fro111e10 ... 1111 .,w1111 jurídico esf1eciol. ya que el rc•.,10 de lo., 
t1horfge111•, del ¡uds. _,· el 111i\J/10 111a¡1uche .,olido de lo 
red11ccirí11. ero 1111 ci11d(l(lu110 como n10l,¡uier mro. 

Aún 11uh. la legi., 1(/( ;,;,, pmreuora t'.\flecíof e.1/ul'o ,·ie1111>n• 
definida ¡,or den•chos .whre lm rierras de las red11ccioll<'S y 
110 ¡1or l'ie111e111os a111m¡,0Mgir os o mcioles. 

E.1 1e ¡1ri11ciJ1io i111egrndor /11e ree111¡1la:ado a fines de la 
dén,d" de los (¡IJ y pri11cipi11s de lo de / ()70 ¡1oro1m c o11ce¡1w 
hchic-o. S,, i111po11e olmro el ide//1 de la .1egreguci,í11 é111ict1 r 
ntl111ral di' /0.1 ahor(i:e11e , . e.1111dio10, ·"'Jlerespecioli:(/(lm 
c•xa.i:erorrm /u legfri1110 ¡,r,,.,·c1Tac-irí11 de i11�1i111cio11,•1 
ndr11r1,/1• , ·. 1/eg(//u/n i11c/11\'f1 a ¡>ro¡11111er 01:11,,11i�t1cirmr•, 
nwwlc•, ulwr('..!<'lll',. � ( 17) 

!") Desde un amílisis regional se planteaba que: 1111 conjunto de 
ohs1úeul1h al desarrollo era: 
1. 1 .- L.i <.:antidad de 1ierras en manos de m a¡H1<.:hcs. 
i111produ<.:1 i ,  ,1men1e lraha_jacla:... (S..: indicaba que en algunas 
conw11:1, -<.:01110 Te111uco- las I ic:rras indígenas <.:011sti 111ian 111,í, 
del 50'.f de la!. hec1.írcas aprovccbahlcs ). 
f.2.- La ubica<.:icín de la, 1ie1..-a, indígena,. que constilLiian a 
l,1.s rccluc<.:iones en <.:ordones de pobrc;a e ineficiencia 
productil'a alrededor ele pu111os urbano, i111pnr1an1es ele la 
región. 
f.3.- El u,o ) l a  calidad de la!. tierras indígena:..: las peore:.. no 
,e aprovechaban de acuerdo a cri1erios de artitud de u-:o. l,1, 
mejore, ,e desaprO\ echaban desde el pu1110 de , 1,1,1 téc11ico
produ<.:ti1 o. 

En el documento que ante-. henws citado. se ,:;,.plica la 
dictaei<Í11 ele la principal ele estas legislaciones: 

,,Se llcg;1 a la eonclusi1in de que el accntuaclo minil'uncli-,mo 
dcntrn de la, re,erva!--. había llcvaclo a una situaeicín ele 
..:x1rc111n pobre/.a que ¡wnía en peligro la 111isma integridad 
físi<.:a de ,u, miembros. Este minifundio a la ve;, ,e cn<.:nnlraha 
en desvc11t:1ja con el resto del minil'undio chileno ya que ,e 

obligaba a una 1enc111.:i:1 l.'nlcl.'tiva q111.· i111¡m,-ihili1aha tndn 
mejoramiento. /\1 111i�111P til'111po ,-e 1\.!l"(ln11ci1 '1 qui.' l.'I :inlwJ., 
primordial del mapuche era contar con un 1i11il11 di.' domi11111 
legal tic ,us pose,ione!-- indi, idualcs. para ll'ncr mayor 
seguridad ele Tenencia y poder trabajar In propio. por pequi.:1io 
que rucru. 

Se v,ilmi1.1 t:1111hié11 en su ju:..ta medida l:1 n>1hl'I"\ aci<ín lk' l.i, 
ins1i1L11.:io11e,- propia,. pero ,e recono<.:I.' qu1.· 1H1 1.•, pchihk 
-:alvaguanlar los I al(lrC!-- 1.'uhuralc, ,in a,q.:ur.H" al mcn<" la 
suhsi,1cm:ia fí,-i1.·:1 de ,u, cuhon.::-;. 

El iclc;il repuhlil.'ano de la igu,ddad 1w1.·io11al rc,urge 1.·11 una 
nueva dimen,i1ín. Dehc cli,1ing111r-.c enlrl' el prohk111a 
co11cn:10 que provoca b irregularidad de l:1 lcnencia di.' la 
tierra y la, medidas de desarrollo -:ol.'ial y cultur:11 que i.:n el 
,ímhi10 nacional .:,1aba iniciando el Estado. 

Dentro de e,-1a co11<.:epci1í11 se dil. ' t,1. ..:n 111:1r10 dl'. 1971) • .:1 
Deere10 1.ey '.:?.56X qui.' 111odifi<.:<Í ,us1a11ci.il1m·1111.· la l.1.·� 
1 7.729. 

La m1L:va h:µi!--laci<í11 per,-igue. en pri111cr 1c.:r111i110. po,-ihil11ar 
la co11clu,ió11 del pro<.:c,o de 1itulacici11 interna di.' las rescn :1,. 
n:co11ol·ie11Clo la propiedad lcg:il d e  l.1, Jh>,.::..inn.:, 
i11tlil'iclualc, di.' lo, 111ap111."hes». ( 1 X)( 1 9). 

A3.- .-\11ic11lado de la Lcgi,lacicín. 
Para 11uc,1rll i111crés Jo,- a,pc:.:H•s pri11<.:1p,1k, 1k lo:-. l)ccr.:11,, 
Ley e!. 111c:1K i1111ada, son: 

a. 

h. 

c. 

d. 

e. 

L-

En 1.i l .1.'). el procl.'di111icn10 di.'. di, i,inn ) 1i1ula<.:ion e, 
l"llluntari11 y gratuitn. l .:1s div1,-i,111e,-. hedw, ele :1cundn 
:1 la ley no podr,ín anul:irsc ni 1c,cindir,i.:. U\rt. 2-l l 
Su ar1ículn primero n111,idi.:ra <.:nnw i11d1gcn:1:.. ,nin la 
1 ierra que 1.· 011<.:cclicla, por Título, di.' t\ !creed. de a1.·m·rdP 
a lll!-- tn::,- cuerpos lcg:llc, respcctivos del ,iglo pa,.idn. o 
por di,crsos Titulo:.. de dn111ini(l a indig1.•n¡¡,. l.',11.:n l.'11 
indivisión. (L;, ren1rrencia a ..:,10, 1ílli1111" Tíwlo, ,,. 
IIHlclilic(, r<>r el DI. '.!750). 
/\�i111i�n11i. ,1ílo 1.·n11sidera co11H1 resL:rv:" a las 1icrra, 
que en ha,l' a las 1i11daci1>n1.•, a111erior1.·,. no 1.·,11.:11 
indi,·i,-a,. 
lil Estado asume· J;i carg:1 d..: 11Hk1111111;1r a qui1.·nc, 
teniendo dere<.:ho, en la, rcdu1.·c10111.· ,  y,1  no ,nn 
rcs1dc111c, 01.·11pan1.:, de 1ierr:1, l.'11 ella, 
l\1n1 lo, ei 'c1.·10, 1k la le�. :..1ln 111tlígc11a:.. 11,,- 1•0�..:1.·d,11\·, 
de dcrcdw, e111.111ado, de 111111(,, d i , · 1.•r,0,- Celad," a 
pohlaci1í11 111díg..:na cn di, 1 i1111" p.:ríodo-: dc l.1 
Rt•p1íhlic;1). ,, lo,; heredero di.' q111enl.', lo, h.iyan p1.,.l.'.1d1>. 
( /\nículo J)  y 
Son ocupantes «las persona,- que pn,cycndo 11 no 
dered10\ ele lo, indicado, t;II d an1culn primero de l',11.· 
arlí<.:ulo (rdcndos a los titulo� de 11crr:1, para ind1gcna,: 
intcr1.·alaci611 1111csir:1) cxplotan ,·n i"urn1a i11dcp.:ndic111<·. 
en bendi<.:io ) pur cu.:111a propia un é!Oc1.· t·n una r..:"·1 1 · ,1. 
(Cio<.:e ""'n las d1l"l·r1 .·111c:.. porc11111e, de tl.'1Tcno de 1111,1 

Re1·i.wa CU! ISO - flol11111e11 F:.1·1>(•cial - 8-1 



g. 

h. 

l. 

_¡. 

1-.. 

l. 

reserva. ocupadas por una persona que las explota inde
pendientemente. en provecho y por cuenta propia». 
/\rl .2). Artículo 3. 

Tarnhii:11 define como ocup;1111e;.. a arrendatarios ele 
reservas ele comuneros asignaImios del ,írca agrícola 

ii. 

1\:for111:1da. ;1si como a quienes poseen y cxplotan en o. 
henelicio propio terrenos en rc;..ervas que por distintos 
r;.1cwres no hayan delimitado goces. El DL 2. 750 agreg<'> 
que para efcctm, de clivisi<Ín de rc.\erv:1s se pI·csume que 
wdo;.. los ocur;intes de ella son comuneros y liencn la 
calidad de indígenas. 
Para solici1ar la divisi6n hasta la solicitud de un ocu¡x1nte p. 
de tierra;.. en una reducci6n. 
Se reconoce los mismos deberes y derechos en favor de q. 
indígenas a padre;... madres. marido. mujer e hijos. que 
emanan de ;1c11erclo al matrimonio �-i v i l  y riliaci<Ín r. 
legítima. ;..eglÍn las leyes comunes. De acuerdo a ellas la 
111i1:1d tk lm, bienes se enI iende11 per1enecen al marido y 
la 0Im a la mujer. 1 /\q11í el legislador reconoce las rornws 
de 111:11rimonio poligínico. al indicar que esta mitad 
corresponderá en panes iguale.\ si huhiern varias m11jeres 
como esposas. a menos que con;..te q11e las tierras han s. 
;..ido aponadas por slÍln una). 
Se cstahlec.:e prohihic.:ilÍn de enajc.:nar las tierras t i tuladas 
por un período de 20 aiin;... salvo auIori1:ac.:i611 ele Director 
Regional de lNDAP. en casos en que quien adquiera sea 1. 
hc.:neric.:i¡¡rio de divisiones de ac.:uerdo a l:1 111is111a ley. 
cw,ndo .,e subrogue olro inmueble al quc se quic.:rc 
en;1jc11ar. para permutas o c.:ompraventas en que se 
expre�t· d :íninH, de subrogar. y para rine;.. sociales y 
educ.:ac.:ionale�.( /\rt.26). El mismo artículo norma que se u. 
p(ldnín gravar o hipotecar la;.. hijuelas a favor de 
cu;l lquier orgm1isn 11w de Estado. de.: inst i tueiones 
rinancicras. c.:rediticias o bancarias. 
Se prohibe a los ocupantes enajenar. gravar. arrendar o 
dar en aparccrfa los goces en la reserva. ni los derechos 
respecIivos. salvo en r,1vor de oln>;.. miembros ele ella. 
qul, viv:111 o trabajan allí: v. 
L1 ena_ienat.:i<Ín total o parc.:ial es penni1id,1 para r inc.:s 
soc.:io-educacionales. para 1ransigir en juicins pendientes w. 
de restiluc.:i<in o reivind ica<:ilÍn. y p.1ra normal i1:,1r 
pnhlaci(lnes declaradas en situaci1in irreeguh1r. 

adjudiquen hijuelas a comuneros asignarnrios de tierra 
en el !Írea reformada. a meno� que no haya ocupantes en 
la reserva dividida. 
Una vez inscritas las hijuelas resuliantes de divisilÍn. sc 
extinguen todos lo, derecho., provc.:nientes de los tíw/os 
pri11 1 i I ivos que sirvieron de base a la división. 
Se suprime e l  Ins t i tu to de Desarrollo Indígena. 
fusionando r>.ane de sus plantas y funcione� a IND/\P 
(lnstiluto de Desarrollo Agropecuario). en el que se c.:rea 
la Direcc.:icín de Asuntos Indígenas. Los cuerpos legales 
seii.dan que las runc.:ioncs en salL1cl y edueac.:i1ín. del 1 1)1 .  
se lrnsrasan seclorialmentc a los respectivos Ministerios. 
Los tílulos derinitivos de las hijuelas. al n1ornen10 de su 
entrega. se considcradn saneados para todo electo legal. 
Las hijuelas inscriws de acuerdo a la ley sedn 
indivi�ihlcs. ;aín en sa1c.:esilÍ11 por c.:ausa de muerte. 
Respecw a l a  l ic¡uidaci<i n  ele la� comunidades. �e 
establece que el acervo partible es el a,·alúo riscal 
prc.:dial. nds el IPC acumulado e111re la l'ccha de 
aprohac.:iün de la Resoluc.:itín de divisití11. dictada por el 
. luc1. y b fcclw de la  resolución que / iqu idc.: la 
l'OlllUnitlad. 
Par;1 lri determi11:1ci6n de den:chos. se t·onsideran como 
una persona a los heredero� de jerc de familia o de un 
fallecido. dividiendo entre ellos y sus sucesores o 
c.:esionarios l:1s c.:uotas. sin derechos a ac.:recer. 
L,1 lcv establece un pla1.o de sci., mese;.. para que de;..dc 
e l  ; 1viso en el Di: ,rio t > r ic ia l  de l:1 apenura del 
proccdimienI0 de liquid:1ci1í11. lm i1 1 Icresados entreguen 
los antecedentes de ,u;. dercc.:ll(l\ en la comunidad y 
-;cilici1en que·se le;.. entcrc.:n. 
El art. 53 establece que «las cuestiones a que diere lugar 
la administraci<Ín. explotac.:i<Ín. u:-n y goce de l.is 1ierras 
indígenas. y los acws y c.:ontraIos que -;e refieran o incidan 
en ellas. en que sean parte o 1engan interés indígenas. 
senín resueltas. en únic.:a i11stanci<1. por el Juel' de Letras 
de Mayor euan1ía del dep,trlamcntn donde se encontrare 
el inmuchlc ... »(20). 
Se e�1¡1hlecc la c.:xencicín de c.:011Irihuci<ín fiscal a los 
predio:,; de comunidades i ntl ígenas. 
Finalmente. un decre1<> del ejecutivo. Nn 3.256. prnpuso 
medidas imp(>sitivas ,1 la� tierras 110 divididas. 

l'ilra la e_jecuci<'>n de las operaciones permitidas en las 
lc1ras anlerior c.:s h,1staha el es1ar au1mi1adas por I Nl)/\P. 
c.:on resoluc.:i6n dd Direclor Rc.:�ion;il. S<ílo par;1 lo;.. casos 
de soc.:iedml conyug:ll. se apl icah.i lo provisto en el 
Código Civil .  (Art. 7)  

B-l. ) 1 nterpretac.: i<Ín 

hsIas lo.:ycs esIahleeicron lo-; procedimientos y normas respccI0 
a d i ,· i;.. i <ín y l i qu iclaeitín de c,;p11111 11 idades i nd ígenas. 
co111inuantlo la intenc.:ionalidad tradicional del Estado. 
in terrumpid,1 cluran1c el gohierno de la Unidad Popular. 

111) Sc.: estahkce uIw c.:ongelacicín de situacione., ele hecho 
en las reservas. estableciendo que ante alteraciones a la 
re,il idad de oeupacitin. explotaci(rn. o goc.:e comunal 
c.:x Í;..1en 1e-; al primero ele enero de 1 '-)77. al jue1. de Letras 
C.:(lrnpete111e corresponder,í la ac.:ci<'>n de volverla al e;..tado 
previo. ade111,í� de la focullacl ele establecer sancione;.. y/ 
com\cn;ir a los responsables de la;. al!ernciones.(/\n. 8). 

En un inicio. la  legislación estahlcci<i que una ve:1. divid idas. 
las tierras de las rcducc.: iones ya no �e con,idcrnrían indígenus. 
ni comt> tales sus o<;up;I11te;... 1-::ste articulado desatc1 t,d multitud 
de prn1es1as -nacionale;.. e intenwcinnalcs- ya que implicaba 
un inten10 de et1H>cidin por dccre10. al neg,ll' la exis1e11ci;1 de 
indígenas en las 1·educcione� div idida�. que el gobierno 
111ili1a1· dehicí eswhlec.:er a lo,; poco;.. me�es una modi l'ic:lloria 11. l'rohihe q u e  como resultados ele la di v i, i <Í n  ,e 

Rc:1•is1a CUHSO - Vo/i1111c:11 F.speciaf - 85 



legal que suprirnirí dicho articulaclo.(En julio ck 1979). 

Entre 1979 y 1989 se hahía dividido <.;asi el 1 ()()o/, de las 
reducciones indivisa,. con poco 111:.ís ele :rno.OOO h.ís. 
consti1uyéndosc :ilrecledor de 50 mil hijuela,. con un 
promedio de .'i.3 hüs por ¡;ada una. y una media de 1 .3 títulos 
por .idjl1di<.;atario. 

Hay una serie ele aspectos que se dehe comenwr en la ley. y en 
su impkmentaci<ín. muchos de los cuales se plantearon ya en 
el período en estudio.(2 1 ). Los principales son: 

1 .  Que l;t lcv no consiclení la dcl"inición de la calidad de 
indígenas ck acuerdo a ningún corn.:epto relevante étnico o 
cultural. 
2. l .o estipulado respecto a la derini<.;i<ín de «Ocupa11 Ic». 
ya que ley implicaba que podrí:111 ser reconocidos como tales 
individuos huin<.;as n usurpadores de tierras mapuches. 
J. E l  qu¡; re,ultaba legalmente posible que un usurpador 
de tierras en una rcduc<.;ión resultara ser quien pedía la di visión. 
de acuerdo a la k:y que exigía la voluntad de sdlo un ocupante 
en la reducci<Ín para iniciar el proceso de liquidación y 
división . 
4. El que la ley determinara que concluído el proc:eso 
divisorio ellos (los oc:upan1es) quedaban como le¡;Jtimo., 
poseedores de I ítulos de propiedad en las reducciones. Con 
ello se cancelaba dcfini1iva111ente el lema de usurpacinne, o 
aprnpiacionc� de 1ierras dentro de las reduc:¡;ioncs. 
.'i. Que los rc�ultaclos ele In liquidnc:ión y divi,itín fueran 
irrever,ihlc,. ya que de producir,e y comprobarse siluaciones 
como la� ante� sciialadas. -que cvidente111e111e eran ilegale� y 
consagr,1han el ,\lropcllo a las 1ierras reduccion,1les- no cabía 
acci<Ín. una ve, realizado el proceso divisorio. 

De dicha l"orma las reducciones 1endría11 que accpIar 
que en el in1crior de tierr,1s nrnpuches quedaran recono<.;iclas y 
en manos ..ijenas las tierras usurpad,1s o apropiadas por diverso-; 
medios. 
6. L a  ley no contcmplaha el lema de recuperar las tierras 
u,-urpada,. al c:ontrario. el espíritu de la ley era reconoc:cr 
cnmo legal la situaci<ín de ocupa<.;i611 ele hecho existente al 
afio 1977. cerrando l:i posibilidad ele reclamar 1ales tierrns. 
Por con�iguien1e. se legal izaba para siempre la usurpacicín de 
alredcdor de 1 50.000 hüs. ele tier r,ts. concedidas por los títulos 
de Merced. 
7. La ley promovía los procesos de indivicluac:i<Ín y 
propiedad individual ck tierras. posibilitando la pérdida ck 
ellas en un rwuro mercado de 1ierrns. 
8. \ ,a ky nn <.;ontcmplaha I n  exi�tencin de pueblos 
indígena.,. en 1érmi110, ele cullura. lcngu,1S o c:ostumhres 
propias. y rcspcc10 de las c:uales el Es1aclo tuviern una 
rc,;pon�ahi I idad. 
9. l .a ley <>pcró mediante una división IC1ri'.ada. Este 
argu111e1110 ,,e �ostuvo partic:ularmcnte en quienes. desde la 
oposiciün al gobierno militar. incluíclas las organizaciones 
mapuches w,,. �•.' constituyeron c:n el período, afirmaban que 
los mapul"11c, de las n:duccioncs no querían di vid ir la 1icrra. y 

que los funcionarios de INIJ;\P proc:edí,,n con ,1111eIia1.a,. en 
forma fnr1.,1da y a veces t:(>11 auxilio de la i"uer1.a ptíhlic,1. 

Efcc:tivamc11Ie. ello oc:urri6 rcspeclu de algun,1:-
crnnuniclades n secwres que resistían la cli,· i:--i<Ín. Sin emb,1rg1>. 
ya a lo� XO. las 1ransformaeiones ocurrida:-- en las reducci()ncs. 
y en las es1ructuras �odm;ulturalc, orga11i1a1ivas. habían 
¡;01iclucido a que cl'cc:t ivamente la mayor parle de los 
mapuches en reducciones ap11y.1ran l.1 ide;i de co11I:1r con 
1í1ulos indi,·iduak:s, y en ta l  senlido la Ley no tuvn la 
oposic:i<Ín que las organi1.ac:iones étnica� esperaban. 
\ O. Que los monw-. -:ancelado!-> por lo:-- derechos de· ln:-
au�enles -ciado lo c�I ipu l,1do por la ley- eran irrisoriamente 
bajos en 11.:rn1ino, tkl v,1lor rc,1I de la 1ierra. 

Ade1rnb en e l  c1so e.le las tierra� 1napuc:hes. cahía 
valorarl,i-. 111uc:hC1 111.i,-,. dada la especi,d y sagrada n:l.11.:i1in 
con dla. El no hacerlo irnponaba pnr tanln una lcsiún 111 ;Iyor 
a quienes no ernn neupanlcs.(22). 

Por olra parle se reclamó que sólo 11Hrnws muy bajos del 
dinero clstinado a l</S ausente, eran pagados al co111atlo. 
1 1 .  TampClc0 la Ley. en su arliculaclo y prt>L·eclimientos. 
c:onsidcní la existencia de algtín 11i\'cl de mgani1aci1 ·,n social 
y cu\iund propia en las reducciones. es tkc:ir no las concibi,i 
co1110 uniclacles soc:iale, o culIur,lles. 

En la Ley la, reduccionc:-- qin :--iílo c:oncehid;i:-- en 
relac:i!Ín al tema de la titulaci1í11 de 1ierra,. y de hecho e,-1ima 
que uIw ,•e;, prodll<.:id:1 la 1itulaci<Ín y:I 110 existe ca1cgori:1 o 
referente soc:io-c:ul1ural organi1.aci1111al cspcc1lin,. 
12 .  El proyec:10 legislador. por ende. no contcmpl<í hi:-
espcc:i(icidacles élnicas y trnnpoco. como ninguna de la, 
legislaciones cli visorias. el modo uírno se al"cctaha la tr:1111.1 
soc:ioculIural construída en las conwnidades. 
I J .  Por tí lti1110. la ley. al rel"crirsc :1 las n>11H111idacles 
indíge1ws lcgisl,111do c.:xclusiva111cnIc sobre d Ie111.1 de la tierra 
en ellas . .  ,epar<Í el tipo de pohlacilín part icul:1r y espcc:íl'ic" 
que habitaba las rcduc:cione�. a lo" n1apuches. de: esa tiNra 
reducc:ional. y ele la Iierra en general. ignorando uIw rclal"l<Íll 
que ya se había establecido i"or1.aw1 y ohligaH>ri:u11c111e ¡1or el 
propio Estado c:hilcno al radicar a l()s indígenas. por ser tale,. 
en 1ierra� espcdric:as. l l,11nadas reservas o r educciones. 

Adcm,b con ello no c:onsideraba ono respelaha la liga1.<Í11 
y eoncepc:ic\11 mapuche respec:10 a la l icrra. 
14 .  En estc se1llido la ley legislaba sohrc Iierras que por 
hecho� hist<Írico, estaban asoc:iadas a indígenas. pero 110 
lcgislah:1 dirccwmenle ,obre lo:-- indígenas como per�ona:-- 11 
grupo pariic:ular. menos aún acerca de su:-- derechos �· onH, tales 
ni acerca de su orga11i1.acitÍn soci;1l o cul111ral o su desarrollo. 
En este sentido era un:I lcgislaci1'm estrict.imcnte divi,-ori:1 � 
ti1uladon1 de ticrrns.(Y 1ierras minifundiaria": l,1 ley 1er111i11,í 
titulando _ iurítlicamenle el minifundio nwpuchel. 
1 5. Tal separaci<Ín. que implicaba una c:onn•pci1in negadora 
ele l,1 exis1encia de la calidad ele indígena� y de per�onas 
tales. se veía rcrrend,1da por la mismn ley. que ,iriginal111cn1e 
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prncla1rní que. una vez dividida,. las comunidades (kjah:rn de 
,cr indígena,. lo mi'i110 que sus ocupan1c, 

De e-;¡¡¡ nwncra. la ley. aunque se huhier,1 -;uprimido 
po,1erion11cnre dicho p;írrafo. rc\'elaha claramente que la 
1111e1u:iün cra 1erminar por decreto con la cxi:-.tencia de 
indígena, cn Chile. cnn la re,t lidad de las denwndas y 
rei,·indic;1cio11c, hi,11írica, ele un ,ecwr e-;pec1ric11 de l.1 
,oci,xlad nacional y con la existencia de til·rra, propia, de lo, 
indígena,. 

Oln iamentc. tampoco la Lc) com:chía la C\i,te11e.:ia de 
nada asimilable a la idea de un ti:rriwrio indígeri.1. 

/\corde a c,ta, con,ideracione:-.. la, di,po,icione, del 
período fueron la, 111,í;. lc,ivas :1 lo, nwpuchc, en Chile. 

16. Por 111ra parte. lo., mapuche, pcrcihieron. 
i11dependicn1e111en1e de :-.u vol11111ad respeclO a n.:cibir IÍILlln, 
individual<.:,. lo que la lcy i1npl icaha re,peclo al prohlcma de 
la, tierra, indígena:-. al regulari✓ar ,u propiedad jurídica parn 
dcsn.:.!,! lll,iri:,,,ar el control ) pro1cccitin dc cll,h y pcrmi1ir su 
ingrc,o al mere.ido de tierras. 

Ptu· cllo. y aunque no hay dato, ,i,1em:ítico, de lo, 
tra,pa,ti, de 1ierrn a no indígena,. tal no fue la ,ituación 
111ay11ri1aria (ocurri<í funclame11t.1lmente mcdi:111te 111cc:111is111<" 
L'Omo el arriendo a 90 aiio,. en p:1rt iL·tilar a cm presas forcst:1 le, 
y exlrnl·lh·as: b.ijo ligura, como pcnnu1a,: y como venta, 
f'raud11lcnt.1, de divers(l tipo. de tierras mapuche, en :írca, de 
in1eré, tllrí,tico. a empres,1, y particul:irc,J. l:11 c,1e .,;;ni ido l:1 
mayor pane de la, tierra, reduccionalc� siguieron cn mano, 
del grupo é111ico. 

Sin embargo. no hay antecedentes e,acw, de ctíml> la 
aplicacion y re,ul1ado, de la lcgblaci,in dh 1soria al'ect<í l,1 
di<;1rihucit'1n de l:1s 1ie1-r.1s en el intl.'rior del mundo nwpuche. 
ni de lo, mecanismo,. independicn1eme11te de la ley. que la, 
propia, familia, e'-lahlccien,n en acuerdo, de pago, o 
compcn,:u.:ione, re�pccto a los ,1t1se111e,. 

17 .  1:, identemente. la lcgi,laci<Ín act11ali/1Í � prnrumli/1\ 
prohlcm.i, de tierra., en muchas red11ccione,. (y ¡¡ ,ece, cntn: 
reduce ionc, vecina, l y.i que ex i,1 ían n ulllero,o, ea,o, de 
disputa, de cup<h. u,1, � límite, de tierra, entre vecino:-. de 
una rcduccitin. y de n:d11ccionc, veci1w,. norn1;tl111e111L· 
ernpan.:111ado, p:llri o nw1rila1er:ilme111c. (Se desconoce 
cu.ínto, de e,tn-, litigios habían llcgadn a lo, Trihu11;1k-.). La, 
,i1uac1one, gcnc.:racla, poi la, lcye, de di"isi<in an1eriorc, 
ran 1e,  come111ada,). ,e hicieron 111,í, gcn;;ralc, y ,e 
complc¡i1aron con 1rneva, fornrn, de lllancj;ir lo, derecho, ) 
11,0 de 1:1' 1ierra, divididas. No analirnnm, esta, ,itu:icionc,. 
pero es ilustrnlivo mencionar algunos tipo, dc ella,. ya que 
i lu"lran la opernci(,n de distin1os nivele, tic realidad ) norma, 
cn la, reduccione,: las derivada, dc la sociedad trndicwnal. y 
,u ,;is1ema Lle pan:nte,co. re.,idem:ia. hcrL'ncia. l'iliaci1ín y 
1e:,.idc11c1a: las ori.!,!inada, por la, adaplacionc, de ella, a l.1 

situaci<in rcduccion,d. amha-; en juego an1e 01rn conjunto de 
11eHnw,. la, proveniente, de la ,ociedad nacional � ,u 
lcgislaci<ín divi,oria. 

1 7 . 1 .  Si1uacionc<. de relativo conllic10 ocurrieron 
al interior de algunas r,uni l i.1,. ya que al clisponcr,e la 
indivisibilidad legal. el nomhrc del ti1ular del tíllllo p:Ní ;1 
ser una cue-,1i<in importante. En ialc, ea,o, los hi.10:-. 
normalmente los hombres mayores. -particularmente si el 
padre era de ciena edad- cl'ee1uaro11 al !!una, 1nedida-, tic 
pre,itín hacia progenil<>res. y/o acucrc1<1, con hc1 mano, (m:ís 
que con hernwnas). para tratar de que el 1i1ular ruese de la 
gcncni1.:i<in propia (e,10. ,1 su ve/. ,¡ 110 hah1a acuerdos 
cspecíric1" cn1re un hi1n � ,u padre). 

17.2. 01ro 1ipo de co111'1ie1n ,e produjo respcc1n a 
la mantencion de la, norma, tradicionales de herencia y 
succ,i1ín de 1icrras. vcr,us las nccc-,idadc, realc, y los nuc, o, 
pa1ro11cs de lcnencias de las l"a111ilia, individualc,. El dominio 
y accc,o patrilineal a la ticl'l'a hahía ,ignil'ic.1do que lo, 
hombre, tenian derechos a la, 1icrra,. ) L'n el lugar de 
resi,kncia de su grupo 11atrili11eal (l;1s mujerc, gcncral111e111c 
no. ,ah 1> ,ituacionc, e\ccpcionale, L 1\I m1,111cnto de l a  
di, 1,11in 'l' produjo u n  co111lic10 ,k 1111crc,c, e111rc: 

1.o, hombre, quc no , ivían en la rcducci<in del padrc y 
c,1imah:111 tenían derecho a aparecer como 1itularc, en 
1alc, tierra,. El in1erés particul.irdc uno 11 ,·a1·io1- de ellos 
chocaba con el del padre. ,i estaba vivo. y/o con 111ms 
hcrnwno,: c,to 1íllimn no inrrecuentc ri:,pccto de 
hl'l'll1an1i-. de dislinlél madre. a r ,tÍ/ de lo, 1n:11ri111onios 
poligínico,. 

I .<>., hombres que 1eniendo poco o nada de tierra de parle 
dl'I padre. estimaron po,ihlc ohtcnn derechth a tierra 
L'll la rcducciün de ori.!,!Cll de l:i madre. 

1 7 .3. Se prncnci(> un connic10 en l;1, reduccione,. 
y entre grupo, de paricn1c, panilincale, ::,. matrila1eralc, de 
lo, individuos. ya quc reduccioni:s o familias d1rnde habían 
nacido la, c,posa, de lo-; homhre, re,idcnles en otra, 
reducc1011c,. e,1i111ahan que la, m1c, a, gcncracionc, dc la;. 
fomili;i-. l'ornrndas ti:ní:1n derecho a 1ierr:i, en l:1 rl'clucci1i11 del 
e,po,ti. dc,e:111110 la, familia, de la reducci1in dadora ele c.,po,a 
con,c1 "ª" la tierra 1itul:índ11la para lo, micmhm, rcs1dc111e, 
en la propia rcducci1í11 . y pre,en:índul;i en la ra111 i l 1a  
pa1rilineal de la cspo,a (o de �u, herman<r,). 

1 7..+. Simi larmente nct11Tití cuandt> en c;isn dc 
mujcre, so'1encdora, de derech,,.., a 1icrra -generalmente en la 
reclucc11Ín del esposo. tes decir ruer;i de su reducci<Ín de 
origen). decidieron tra�pa,nr ,us derecho, :i hijo,/a�). 
rcsidcntcs en 01ra reducci<Ín. y a vccc� a un nuevo esposo. de 
olra rcducci1in. (,i el an1erior había fallecido). L(" miemhr<h 
de la redu<.:ci1m. -en panicular si h.ibía p;1ricntc., p:llrilinc:dc-., 
cercanos dcl esposo- sentían que lo, dnccho, nwrespnndi:111 
a elll". y a ,u rcducc1t111. 
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1 7.5. Finalmente. exist ieron s i tuaciones de 
disputas ele intereses entre hermanos y hermanas. en tanto los 
primerol. estahan apoyadoi. por un patrón tradicional y ellas 
por una norma de excepción que les hahía permitido heredar 
tierras d<.: su padre o de su madre, en una o en distintas 
reduccione:-.. 

1 8, . lndcpendien1emenIe de cómo estos diferen1es niveles 
de normas operaron, la conclusión es que la legislación tenía 
la capacidad ele reavivar o fomentar un conllicto la1en1e y a 
veces explícito en la sociedad reduccional. desde los niveles 
individuale, y familiares hasta lol. reduccionale:-., respecto a 
la tierra. con1rihuyendo :lsí a ato111ia1r aún 1m\s a los grupos y 
a dehilitar los mecanismos y relaciones integradoras de las 
unidade� :-.ociales. 

Con ello no se quiere señalar que la legi:-.lacicín crecí la hase 
de los conllil:tos de intereses. pero los agudiz6. y 111edian1c la 
ne¡;esidad de titulación individual lol. puso en un plano de 
ohligatoria resolución ante la  Ley. :-.iluaci<Ín en que se 
superpusieron o entraron en conrliclo diversos grados de 
rccurrencia a patrones tradicion:iles. patrones derivados de la 
etapa recluccional y nornws derivadas del marco legislativo 
externo. 

C.2.4. El Período ele «Transición n In Democracia». El Gobierno 
de P. /\ylwin. 

En los aiio-; 90. con la llamada 1rnnsicitÍ11 política. en Chile se 
mantiene e l  modelo econ6mico neolihcral. y ,e trata de 
alcanzar una democratización respec:10 de cieno:-. ámhito:-- de 
la vida na<.:ional. 

El marco del período estü dado en lo poi ítico por la nec:esidacl 
de recuperación democrfüica en un régimen poseedor de 
estructuras y normns tutelares derivada:-. del período militar: 
en lo económico. y aunque an1es ele las elecciones se plan1eaba 
la revisi6n de ciertos principios del modelo neoliheral. 
continu<í el e:-qucma de dcsrcgulnción e internacionaliLación 
de la economía. aunque en un mrcvo esquema de políticas 
,ociales. en hase a la idea de lograr un de-.arrollo con 
panicipaci6n y equidad. Recordemos que para la pohlación 
indígena ,;e acuiió el slogan de «desarrollo con identidad». 

Respecto a los puehlos indígenas este período inaugura. a 
nuestro juicio. una nueva etapa en Chile. Los in1en1<>� ele 
resolución del problema indígena en el período militar h,1hían 
sido tan lesivos a las demandas y reivindicaciones hist<Íricas 
de los mapuches y a1enta1orios a su calidad de indígena,. que 
fueron denunciados in1crnacional111en1e como e1nocidas. y 
generaron. en una situnción de rechazo nacional e 
internacional a l.t dictadura. - e n  particul:ir por lo:-. atropellos a 
los der.:chos humanos, y en un momento n1undial de 
scn,ihiliz:ici(m hacia los lemas indígena:-.- una enor me pre:-.ión 
y movililaeión interna y externa. en con1ra de la legislación 
indígena y el gobierno. 

Producto de la presión organi,acional y movilita<.:inne, de lo:-. 
mapuches durante casi todo el período militar. así cnnm de la 
relcvnncia in1ernacional del tem;i de los pueblo, indígenas y 
de l.i nue\a conciencia rcspecl<l a la e,i:-.1eneia de di ferencia, 
étnico-culturaks den1rn del país. na1: i1í u,w nueY,l opinicín 
política. que al menos discursi\'a111cntc fue 111a, ,1ll;í de la anti
gua perspecli\ a sociocconómica y campe,ini'-1;1 de la, pohla
cionc, indígenas. en1e11diéndolas ahorn co111n p,1r1e de la di
versidad cu hura) clcnlm de un Estado. que po,cían un c.:onjun
lO de dcrcd10s espccíli<.:11s y pani<.:ulares. y qul' deh1an ,.:r 
oh_jem de un nuevo tipo de rcl;ii;ión. al menos dc,dc ..:l l\,1;1do. 

El con_junl\l de fcll(ímenos asociados tuvo el el'c<.:I0 de provocar 
el «descubrimiento» del lema étnico y d..: las rclacio11<:, 
intcrétnil·as en gran parte de la 'lll'iedad 11.11.:ional ) en 11" 
seciores polílicos opositor.:s a l'i11oche1(23). Es ;i,i 1,;1111111 ya 
en la c.:onstr11<.:ción pmgram;ític:a del futuro gobienw de l.i 
Conc:enacicín participan mapuclH.:., y miemhnh de la, c.:1em:ia, 
sociale:-.. c.:onsensuando la idea tic qu<.: l'i fu111rn gobierno 
dehcría di<.:iar una nueva le} 111clígl·11a. c.:on panic.:ipa<.:urn 1k 
la pohla1,;icín. y estahkcer un:1 m,e,·a política de Estado h,1cia 
lo:-. puchlo, inclíg.:nas. '.!-1) 

/\sumido d gobierno s..: pl;1111ec'1 la discusitin de una nueva 
lcgisl:1ci1ín indígena. c.:onslilllyéndo,e una Crnnisiün especial 
¡,ara ello (la CEPI. Co111isicí11 E:-.pccial de Pu.:hlo, 1 ndígenas ). 
mediante el de<.:reto Supremo N'' '.,( )  del 1 7  c.k mayo ele l lJ'-J.'l. 
En dla. � <.:on panicipaci<Ín de reprc,c111an1e, indíg..:na:-. ,e 
planIea la mi,i(in c.\c .i,e.,or:ir .il Pn:::-.iden1e tk la rep1íhlic.1 
para proponer una nUl''ª ll!y. indt1ycndo un organi,1110 
púhlico nacional clc desarrollo indígena. l .a prnpu..:,1a luc 
llevada a clisc:usi('1n por la pohlachín y 11rgani1a,·i1111L·, 
indígena, de l()c,lo el pa1< 

El doc.:u111ento final tuvo dos instanci,1, de ca111hio: primero 
en la negociacicín linal en1re CEPI. Gohicrnn � organitacione, 
inclíge1w�. en las cu;ile:-, «el reali:-.1110 políli<.:o» llt:\'IÍ a 
considerar imposihle la sati,foccilÍn de 1od11' lo:- pu11t11, 
planteados por la:-. organita<.:ione,. par1icular111cnll' lo, 
relnti vos a 1c1Ti 1orio.,. auIode1er111 i nac i(ín. y I i.:rras u:-urpada, 
) d i,  idida:- : ( E,1a fue una de l.1, ratone, qt1c l k ,  cí 
Ie111pra11,11ncI11e a rc1irar:-e de las n..:gocia<.:11111c, � 
propo,ic:iones a la organi1.1ci6n Consejo dc Toda:- la, Tierra,. 
que po,1crionncnte en, icí �u propia propuesta. 11P c.:on,ider;id.i 
por la CEPI ni gobierno). 

La segunda in:-.tancia de 111odil'ic:.icicín oi;urrio e n  l'I 
Parlamenlo. donde. en lo que respecto a lo principal de l;1s 
clemand.i, indígenas induída� en la propuc,1a. ,e reclrn11í la 
dedaraciün de un Estado pluriétnic.:o y el n:co1wci111icn111 
cons1i1ucional de la cxistenc.: ia de puchlth imlígcn.i,. que 
hahría otorgado ott1h derecho, a e ll1h. d.:nt re, dc 1 1 :,1ad11 
nacional. 

En oc1uhre de 1 993. :-,e dicw la nue\'a l ,C) lndígl'lla. N" 19.�:'i3. 
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que i1H.: luye la crcaci(ín de la Corporación Nacional de Desa
rrollo Indígena (CONADll. 

1\. La L ey I I.J.253. del 5 tic octubre de 1993. 

Para nucs1ni trabajo. los enull(:iados esenciales de la ley son: 
l .  El Título l. Párrafo 1 º. art. l .  (J lte n:conocc a los 
indígcnas eomo descendientes de los grupos humanos 
cxis1e111es en el territorio desde la époc:1 prccolomhina. que 
ést<,s conservan manilcstaciones étnicas y culturas propias. y 
que p:1r:1 ellos la ticrr:1 es el fundarncnto principal de su 
existencia y cu !tura. 

El mismo artículo reconoce. por primera ve1. cn Chik. la 
existencia tic etnias. identificando las principales con sus 
nombres. entre ellas la mapuche. e indica el valor que les 
:1trihuyc el Estadtl por ser p:1rtc ele las rníces naeion:ilcs. 

Asimismo. en el artículo el Estado nacional. afirma y constilllye 
jurídicamente el respeto y prornoci<Ín del desarrollo. t'amilia. 
comunidades. y cultura indígenas. así como la prntccción de 
sus tierras -al'irmando la voluntad ele a111pliarlas- y de su 
equilibrio ecológico. 

2 .  El p:írrnl'o 2°. art ÍCLilo 2.  por cuanto ,;e n.:conm:e como 
i1Hlígena,;: 

;1 los hijos tic padre o madre indígc11a. cualquiera sea la 
i'iliaci\\n. incluyendo la adoptiva. Se indic:1 que pm hijo 
de padre o madn.: i ndígena se cntcndcr:í «a quienes 
dc!-.cicndan tic habitantes originarios de las tierra� 
identificada� en el artÍl:ldo 1 2. mí111crn� 1 y ::i». (Que 
establece los criterios de tierras indígenas): 
a los dcsccndic11tes de c111ias indígcnas que habilan el 
1c1T itorio nal:innal. que tengan al menos un apellido 
indígc1i;i: 
a quienes 111anteng,1n rasgos culturales de alguna etnia 
indígena. (Formas de vida. ¡;o�tt1111hres. religi<Ín. cte.}: 
a quienes ;.011 c<Ínyugucs tk i11dígcnas. s r  se 
autoiclcnt i lican como tales. 

3. El ¡l,írral'o N"3. que r,-con1,cc el tkrccho indígena ,1 
mantener �, clcsarrnllar sus culturas. y al Estado el deber de 
pron1<1vcrla;.. 
El mismn p;írral'o, anículn X. sanciona. por primera vc1. en 
Chile. la discri111inaci<Ín 1rn1nil'ics1:1 o in1c:ncion,1cla contra los 
in<lígcnas (multa de uno a L:inco ingrcs11s mínimo� mensuales). 

-+. El p,írral<> -+. que rceonoL:c. también por primera vc.1. 
a la co111unidacl inclígcn,1. l:01110 persona� de la  misma etnia 
que: 

f'm\'cngan de un mismo 1ro1K0 l'amiliar: 
RcctH101c:111 um, jcl':1tura tradi¡;ional :  
f'oscan < >  hayan poseído tierras indígenas en  t·o111t'111: 
Provengan de un mismo pohlaclo antiguo. 

Señalando su artículo 10 el proccclimicnto p.irn el rcconoci-

miento _ jurídico de la!> comunidades. 

5. El Título 1 1 .  ankulo 1 2 .  que legisla acerca del 
Reconoci 111 icnto. Pmtecc i<Ín y Dcsarrollo de las Ticrrns 
Indígenas. reconociendo como Iales las cntregacl,1., o cedidas 
a indígenas por una scrie ele disposiciones. (Tí1ulos ele 
Comisario: Títulos de Merced: ley 15.020de 1962. y l6.(i40 
de 1967. -siempre que se ubiquen entre la Vi l !  y X regiones 
inclusivc. y que consti1uyan agrupaciones i ndígenas 
homogéneas-: las que hist<Íricamente han ol:upaclo personas 
o l:Omuniciacles de las diversas etnias mcn¡;ionaclas en la Ley. 
debiendo in�l:rihirsc sus derechos en el Registro de Tierras 
lnclígcn;1., a pcticilÍn de las c01nu11idacles respectivas. n de lo, 
1 itulares imlígenas: las recibidas por indígenas desde el Estado. 
y las que se declaren L:0mo t:tlcs por Trihunulcs de Justicia. 
que pn,vcngan ele alguna dc las situaciones anteriores). 

El 111i�1110 ,1rtkulo legisla que las 1ierr:1s indígenas eswní11 
exen1a� del pago tic contribucionc, terri1oriales. 

6. El artículo 1 3  prohibe cna_jcnar. embargar o adquirir 
por prcs¡;ripl:i<ín tales tierras. aunque se pueden gravar. previa 
autori1.acilÍn de CONA DI. 

7. l'ar:1 las tierra, en quc los t i tulares sean l:1s 
crnm111idmlcs_ se prohibe el arricnd11. ¡;rn11odatn. y cesiones a 
terceros. para uso. goce o administrncit'in. Las tierras ele 
personas naturales pueden serlo por pla1.os no mayores :1 cinco 
:11ins. y con autorizaci<Ín de CON AD I se pueden pcrmu lar pnr 
tierras no indígenas. ele similar valor comercial. Las tierras 
inciígcnas permutadas dejan de serlo. pas:111do a tener dicha 
¡;alidad las tierras que no eran indígenas. 

8. l .:1 divisi<Ín de las tienw; provenientes de Títulos de 
Merced requerid 
la mayoría absoluta de los t itulares de derechos hereditarios 
residente, en ella. El juc.1. con informe de la CONADI. 
entregarü lo que corrcspondc a cada indígena. aplicando el 
derecho consuctuclinario. y en subsidio. la ley común. 

Se contempla que un titular ,olicite la adjudic:ici<Ín de su 
parte de 1ierras. sin que ello implique dividir el rc,to de las 
tierras mantenidas en títtdo común. 

Asimismo se contempla el pago de i ntlemni1.aciones por 
dcrcclws de au�cnlcs o renuncias a derechos de adjudicaci<Ín 
de hijuel:1s en procesos divisorios. 

9. t:I an ículo 17 establece la indivisibilidad ele las tierras 
-:1tín en caso de succsi<Ín por causa de muerte- resultantes de 
proc.;e�os de di visitín e le reser\'as y l iquidacilÍn de 
comunidades. ei 'ectuaela� de acuerdo a la legislación an1crior. 
así conw ele las de suhdivisionc;. de hecho. rcali7.ad.is de 
acuerdo a la presente ley. 

Se cxccpllía ello parn fine-; de construcción de locales socia-
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les. dcpor1i, o-, o rcligio�m,. pre, ia au1ori1ación del Dirccwr 
ele CONA DI. y cu,rnclo un Juc; auloricc por rcsolucitín funda
da (previo infonne favnrnble de CONADI. exis1iendo 11Hlli
\'osju'iificmlm, para sulxlividir. y lo:-- lotes re:-.ullante, no fueren 
menorc-, a tres hccHfrea!--). 

10. El mismo artículo indica «excepcionalmente los 
tillllarc, de dominio de tierra, indígenas podn\n constituir 
dcn.:ch(h realc:-- ele uso sobre determinada, porcione!> tic ,u 
propiedad en henericio ele ,us w,eendientc:-. y descendientes 
por consanguinidml o alinid:id. legítima o ilegítima. y de los 
colaternks por l'onsanguinidad. hast:1 el segundo grado 
inclu,i,c. para lo, cxclu,;ivch efectos de permitir a ésto:-- �u 
acceso a los programa, hahitm:ionalcs dc,tinados al ,cc1or 
rural.» (Título 1 1 .  P:írral'o 1 º. 
Artículo 17) .  

Este m1,mo derecho �e concede a quienes �iendo indígena, 
tengan un goce en tierras indígenas indivisas. de las 
reconocidas en el :inículn 1 2  de la Ley. 

El derecho real de u,o que se con,tituya slÍlo puede tran�mit ir:--c 
a c<ínyu):!ue o a quien tuviera la pm,csi6n notoria del e,taclo 
civil respec1ivo. 

lgualmcn1e. :-i el dominio e,1u, iera inscrita a nombre de una 
�uce,itín. lt>!> heredero, pocln\n consti111ir dered10s de u:--11 a 
favor del ctínyugue sobreviviente a uno o 111.ís de los herederos. 

1 1 .  El ar1ículo 1 8  indica que la succsi6n de las tierra, 
indígena, indivicluale:- :,.e regid por la!. normas del derecho 
común. y la:,. tle las tierra!, comunitaria!> por la t·ostumhre ele 
cada e1nia. y en ..,uhsidio por la ley común. 

1 2. El artículo 1 9  auLOri;a la rcali1aci<Ín comunitaria de 
auiviclmlc., en sitios sagrados o ceremoniales de diver:--a 
índole. que se,111 ele propiedad l'i:--eal. Aclc111,ís se indica qm: las 
comunidades indígena, pueden solicitar la transferencia a 
tíLUlo gratuiw de tale, inmuchlc,. 

1 3. El Título 1 1 .  párrafo 2, que en su artículo 20 
señala . .  »Créase un Fondo para Tierras y /\guas Indígenas 
admini,trado por la Corporacitín. A tr,n é., de e,te Fondo la 
Corpontc1tin podní cumplir con lo:- siguiente!> ohjeti I o,: 

a )  Otorgar subsidios para la adqui�icitín de tierras por 
pcr,ona,. Comunidades Indígena, o una parte de é:--ta, cuando 
la superlicic de Ja.., tierras de la rc!>pectiva comunidad ,ca 
i11sul 'icicnte. con aprnhacitÍn de ht Corpornci<ín,,. 

Para el ,uh,idio !--e <.Ji,tingue entre postulante, inclividualc, y 
comunitarios. para el primero el puntajc lo da el .ihorro previo. 
�ituaci<ín ,<x:ioecon<Ímica y grupo familiar. Para el segundo 
los .interiores. m,í:-- a111igüeclad y N" ele asociados. 

h) «rinanciar mccani-;mo, que permitan !solucionar lo:-
prohlema., ele tierra<;, en especial con moti,  o del 
c11111plimienl0 de resoluciones o 1ransaccio11es, judici.1-

e) 

les o extrajudiciafe., rclatil'as a t1e1 n" indígena, .....• , 
«r:inanciar la �·1rn,1it11citi11. rcgulari1aci1ín 11 crnnprn tk 
derechos de aguas 1> l'in,111ciar obra., de,t inada, a t>h1em:r 
e�le recur:-o». 

La Ley de Prcsupuc:-.to es la que dctennin:mí cada aiit> el monto 
desti11.1do exclusivamente a este fondo. 

14. El artículo '12 indica que la., tierra, no indíµcn.,s. � 
lo:-- dereclm, de agua obtenido:-. por e:,.tc Fondo no p11dr.ín 
enajenarse durante un período ele vein1icinco aiith. dc,dc ,u 
inscripci<in. Sin c11ihargo el Director de CONA DI 
puede auwri/ar la e1iajenac..:i1\n. pre, in rein1egm de lo, \'a\1wc, 
respeetiu>s actuali,ados al IPC. 

15 .  El Título 1 1 1 .  Del l)esarrnllo l11d1ge11a. que en d 
P,írrafo l .  artículo 23. dice: «Créase un Fondo de De,arrollo 
Indígena. cu�o objeto ,ed linanciar programa, especiales 
dirigidos al desarrolln de la:-. person:1, y comunidadc:,. 
indígenas. el que ser.í admini:-.trado por l.1 Corporaci1'in. 1\ 
trnvés de '51 se podran dc:--:irrol lar planes especi:tles de crédi111. 
sistemas de c.ipitali1aci6n ) olnrgamiento de ,ulhidio, en 
hencl'icio tk I:" Co111u111d,1des Indígena, L' i11díge11;1,
individuak,. 

Le corre,prnHkr.í. L'�pecialmente. el c11111pli111ie11to 1k In, 
sig11iL·ntes objetl\ o,: 
a )  facilitar y/o financiar el pago de las  ntejoras. 

prcslat·iones mulll:t� n reslilltciones a quc sean obligadas 
pers111K" indígenas na1 urales o ConHmidade, 1 ndígenas. 
que re:--ul!en del ejercicio de accione, ci,  ilc:,. 
pn1n11ividas por o contra particulares. en que .,e li1ig11e 
accn.;;1 del dominio. po,es;i!ín. liso. acl111inistr,1ci1i11 o 

h) 
mera tenencia de 1icrra, incl1gena,». 
/\dministrar .línea, de crédito para progr:1m,1, Lk 
,uperac..:itín dl'I minirundio. 
Financiar plane:- de rccuperaci<ín de la calidad de� la., 
tierras indígenas. 

16) El P.írr,1fo 2. De las .írcas de D..:sarrol lo I mi ígena. que en !>ll 
artículo 2(, seiial:i: 

«El Ministerio ele Planilicacidn y Coopcracitin. a propuesta 
de 1;1 Corporaci<in. podr,í e:-.tahlcccr ;irea:,. de de,arrnllo 
indígena que ,er;ín espacio!> territoriales en que los organi,mo, 
de la administraci<Ín del E,tado l'oc..:ali1ar.ín "ti acci<ín c11 
beneficio del dc,arrollo arm!Ínico de lo, indígena, \' ,u, 
comun id,1de!>. 

Para su cstahleci111ienw clche1·.ín conc111Tir los siguie11tc:
cri1erio�: 
a) Esp;1eio, tcrritorialc, en que han vi, ido ance:--tralmentL' 

las etnias indígena�. 
h) /\Ita densidad de pohlacitin Indígena. 
c) Exis1encia de tierra, de co11111nidadc, o imlividt1t"

indígena,. 
d )  1 lomogeneidad ecol<ígit·a. 
e) Dependencia ile recur!>\l!'- 11:1turales para el equilihri!l de 
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e,o, territorios tale!> como el manejo de c111.:nca,. río,. 
riberas. flora y rau na.» 

17.  í:I Tí1ulo V. P;írrafo 1 .  de la Panicipaeit"in Indígena. 
que en el ari ículo :14 ,eiiala: «Los servicio., d e  la 
aclmi11is1rac.:i6n cid E,1ado y l;1, org,1ni1acionc, ck car.ktcr 
terri1nrial. cuando traten materia!> que h.:ngan ingerenc.:ia o 
relaci,ín c.:on  c.:uestiones indígenas. debcr,í escuc.:har y 
eon,iclerar la op111i<in ele la, nrgani1acioncs indígena, que 
reeonnee e,w ley. 

Sin pequic.:io de lo anterior. en aquella, rcgione, y comuna!> 
de al1;1 dcn,idacl ele pohlaci<Ín indígena. ó1os a 1rnvé, de su� 
organ11acione, y c.:uando a,í lo permita la legislaei<ín vigente. 
clchcdn e,tar rcprescn1ado:- en las ins1aneias ele par1icipae1<ín 
qu.:: �e n:eon<,1.ca u otros grupo, inu.:r111eclios. 

1 ll. El ,trtíeulo 35. ()ue diec: «l:n la adrnini,1rae1,í11 de 
las ,írea� ,i lvestrc, protegida,. uhieada:-. en 1:,, :írea, de 
desarrollo indígena. ,e con,iclerad la partic,pacicín de las 
crnnunidadc, ahí existenlcs. La Corpornei<in Naeional l·orestal 
o el Servicio Agrícola y Ganadero y la Corporac11í11. ele eomún 
acuerdo. dctcnninar.ín en cada caso la forma y alcance de l.i 
pal'lieipaei<in solirc In, dcrceho., ele uw qu.:: en ;iquel las ;írea, 
eorrcsponcla a la, Comunidades lndígcn.1,n. 

l 1J. El Título VI.  ¡xírral"o l .  de la Corporacicín Naeional 
ele De,arrnllo Indígena. t¡Ul' en ,u p,írrafo I indica ..;u 
Naturalct.a. Oh_je1ivo, y Domit:ilin. c,1ahleeil'tHlo en ,11s 
p,írral"os 2 a -l s11 Organi1.at:i<ín. Sulxlircccio11L·, � Olicina, y 
Patrimo11111. 

La C11r¡mraci<í11 se dcl'ine «como u n  sen ieio ptihlico. 
funl·ionaln1entc dcsec111rali1aclo. t:on personalidad _juríclit:a y 
patrimonio propio . .  ,ome1 ido  a la ,upcrvigila1H: ia  del 
Minis1crio de Plani lic.1t·i6n y Cooperaci1ín. 

El ariíeul" :IIJ indica �lis doce funeionc,. ,icndo la gcné1iea la 
1k «pro1 11<l\ l'r. coordinar y cjecut;1r. en ,u caso. la acci<ín del 
Lqacln a l"avor del dc,;arrollo intcgr;tl tic l;1, perso11;1, : 
c11111un1d.1dc� i ndígena,. cspceialmcnte en lo .::conomieo. 
,neial � cultural y de i 111 pul,nr ,u panicqx1ci(in en la vid:i 
nacional». 

:?O. La, di�po:-ieioncs Trnnsi1orias. que en ,u artíeulo 1 -l  
,c,ial:111: 
«l .a Corporaci1í11. dcn1ro del plato de un aiio eo111ado clesclc 
la vigcnci,1 ele e.,1;1 ley. debed cn1r.::gar al 111inisterio de j11,1 ieia 
un estudio ac.:en.:a de l<h con1r.110, de ;1rrenda111 iento 
aetual111 cn1e vigen1es. ,u,critos por un pl.t7o �uperior a I O 
aiio,. rel"crido, a hi juela, provenienlcs de la divi,i<in de rcs1.:rvas 
imlígcn,h con,t11uicla!-. en el decreto ley Nº -1.1 1 1 De 1 9 3 1 .  y 
la k-y N" 17 .7'29. ele 1 97?.. y sus posteriores 111oclifieaeione�. 
eon el ol�jcto de dctcnnin ,11· ,i ha e,istid11 o no simulaciún. 

B. lnll'rprctad<'>n 

Sin lugar a duelas. la lcgislaci()n indígena ele C!-.te período e, la 
nds avai11.acla que el p<1ís ha tenido. en toda su his1ori.1 
rcpuhlicanu. Mucho, ele los eon1eniclo, de ella. ,cu1 
particula1111c111e po�it,vos (por ej. lo, que ,ciialamos en los 
punto� 1 a 9. así éo1110 1 �  a 15).  en 1an10 otro,. eo111n lo, 
rcl"crido, a reeonoecr en Chile la c,i,1cnci;i ele c1nia�. puchlo, 
y eul1ura, indígena�. el r.::eha1.o y sanei1í11 tk- la diseri111inaei1í11 .  
el c,tahlcl·i11 1ien10 ele polítieas in1crc111lur;ile,. lo, tipo, ele 
ohligacinne, del E,tado para eon l;1, cult1tra, indígena:-.. la 
erc:1c 11·111 tk /\rea, tk Doarrolln l11díge11,1. a,í t.:011 10 el 
rcenn111.: i 1 11 ic11 t o  jurídico tic la, c.:omunidade, ,011 
alholu1amc111c nue, <1'.( 25 ). 

Asimi,1110. 1th eritcrio, rc,pcc10 a ndlc, ,on la, 1ierra, 
eon,idcr:icla, i ndígenas. -que rec,u1<1een e111110 wle� :i l:i, 
propia, de la, re,crv:is o rctlueeione,. di\'idicla, 11 110. ) ,1 la, 
adquirida, 11 ohtcnida, por un eonjnnto de dip<"ic,one, cll' 
diqinto 1ipo- y el asign:1r 1:, l·aliclntl ele indígc1rn ;1 l;1 ticrr;1 por 
la c.:alid:itl dc intlígcn;i de quien po,1.:c derecho, o tílllh"- .1 
ella. ,t111 a:--p.::eto� que recogen algunas de la, m;b ,cn11da, 
de111 :11Hl:1, 1r:1dicion;tlc., 111apuehes. en panin1lar tic la, liltin1;" 
déeada,. 

Por lodo ello puede al"irnmr,e que esta legi,-.l;1eii'1n es la prime, a 
que clce1i,·a1 11cntc inn1rpora 1111a , i,itín ele lo é111ico en la 
naei611. a,·a111.a11do en la, nuevas rel;1cionc, que el Estado 
dc!--ca emporci1.ir c.1 la , ida política y nacional con lo, puehlus 
i11clígt'll,b. 

Sin embargo. la legi•d.1citín pre,enta en1H"111c, i11,ulic1enc1a, ) 
v:ieío, c,111rn herramienta de polílica i11dige11a . •  1conk al 
rcco11m·imic1110 real cll' la di\'cr,idad é111ieo cultural ) d1.: ll" 
derecho, de lo, puchlo, indígena,-. 1\I contrario de lo qut' ,e 
ha planteado. no e!- 1111a de la, 111:í, a,·;1111.adas 1.:11 América 
La1 ina.  en mucho, a,peelO, c,t.í muy atr,h de olra, 
lcgi,laeinncs. ) adem;í� clenwsiado lejos tic lo que sc �ugierc 
en .::1 dercc.:ho intcrna<..:innal indígena y en la� rceo111c11clacionc, 
clc organi:,nHi, i n tcrnacionalc,. (CI. /\nexo 1 .  para comparar 
eon da1n, 1k otro, paise., de /\111érie;1 Latina l. 

Arg11111c111a1c11 111s .::,1:1, ;1sc,·eracione, eons,derando. re,pcell• 
a nttl·,trci lema. lo, aspcc.:10, prohlc11 1:í1ieos I u11da111en1;tlcs qui.' 
protluclO ele 1111a hi,toria de rclacicin é111ica ,e han heredado 
rcsp1.:e10 a los puchl11, indígena,. a,í eomo lo, rcqucr1111i1.:11 1<" 
de 1ransi'onnaeio1w., dcmocnítica, que se cxigl' IHl) ;1 lo, 
J2,;iadt"- pl11rié111ico,. 

1 .  L1 l.::gislaei(Í11 no .,c,iala 1.:,plícitamente el l.'ar.íc.:11.:r 
pluriétnic.:u ) plurieuhural del paí,. eo1110 tcmajuríclico. Chile 
no ha efee111aclo i111 rcconol·i111 icn10 co11,ti1uein11al d1.: la 
existencia d1.: etnia, y de puchl<" indígen,h. Tampoeo ha 
ratilicado lo, Con,cni<" 169 y 107 de la O.I .T. (In, únie<" 
eon i"u1.:r1:1 legal hoy día). Todo ello ntorgarí;l una ha,e _ jurídiea 
para r.::co1111cer otro, clcreelm, que r1.:daman o pn,ccn lo, 
puchlo, indígena,. t· o1110 /o, e/e :w1odc1crmi11aeici 11 � 
a111og11hierno .::11 q1� 11.•rritori, "· � en ,u propic, dcsarrol lo.( 2(, ). 
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Lo anterior tamhién implica que no l--C reconoce 
con,titucionalmente la pluralidad cullllral Je la nai.;i<Ín. y por 
ende l,1 igual valide, entre wda, las culturas. Asimi,1110 no ,e 
garan1i1a c01bti1u<.:ion,dmen1c la existencia y continuidad de 
la rcprodun:i<ín hiocultural de pueblos y culturas indígena!-. 
kon 1,1' obligacione, respectiv:1, del F.stado). 
�- Aunque lo, pueblo-, indígcn:1, ,on reconocidos y valorados 
como an1ecedc111c, y conf'ormadorcs de l¡1 Nación l'f1ilena. 110 
cxi,te el reconoci1111entn consecuente. de que ello le, otorga 
derechos espccialcs como primeros ocupante., del 1erritori1,. 
) a que po,cerían un -.,iatu, de Derecho, anteriores a lo, del 
l:�tado o naci('>n chilena. Este es uno de lo, punto., clave, en 
el Derecho internacional indígena hoy. (27). 

Reconocer lo anterior implicaría. ent re  otro, a,pectos. 
e;,,tahlccer poi ít ica, de n:parnción respecto .i la acc i1ín 
pc1juicio,a del [;,,tado hacia los pueblos indígena,. así co1110 
c,1:ihlcccr otra, ,mrnrn, y contenidos jurídico!> !->obre temas 
como el derecho i ndígena n consuctuuinario. la, tierra, v 
lerritono, indígena,. )' otros. aceptando el principio jurídico 
del derccho cons1i tl1ído sobre la hase tic l.i ocupaci1í11 
inmemorial. o de la ocupacicín previa a la del Estado chileno. 
etc.(28). 

3. El tema de 1icrrn y terrilorios e, quiz;ís uno tic los tic mayor 
�cn-;ihilidad en la relaci<Ín E,tado-pucblo, indígcnas-,ocied.td 
nacional. a la \'C/. que de lo;,, 1mís eonfliclivol-- hasta hoy día. 
Tambíén C!:> fundamental rara el de"11-rollo de gran parte de 
los grupo;,, él 11 icD!:> y ele lo, mapuches -y por ello tamhién parn 
la, regionc, con 111,h población indígcna- .  

Sin embargo e, uno en que la legislaci1í11 prescnw desfa,es 
serio;, en rclaci<ín a la;. demanda� de los pueblo;,, indígen;" y 
del escenario internacional de los derechos indígena,. El 
E\t.ido chileno y su, <iq;ano, político-legislativo;. evidencian 
una cst·11,a co111prc11si1í11 del tema. n una volun1;1d e i111cnci<í11 
política ele omitirlo como prcoeupaci<Ín y deber del Estado. A 
es1e re,pecto lo, aspcc10, críticns son: 

a .  En la lcgislaci<Ín n i  en la Cons1i1ucicí11 no exi,te 
rcconoci111icn10 de derecho<; 1erri1orinles indígenas. Ellll 
equivale a cstahlcccr que 110 se establece o reconoce que cxi;,,te 
una relaci1'1n ncce,ari.i entre tierra indígena y territorio 
indígena. en ténninrn, históricos y culturales. ni tampoco en 
término de e,paeio, ele rcproduccicín y ges1i1í11 :-.ociocultural 
propi<1, de lo, i11díge11:1s. 

h. Ta111pnco cxi�le reconoci111ic1110 del car,icte1- hi,11irico ) 
general del problema de la esc:1se1. de tierras indígenas. que se 
ongin<í por la, acciones lc,iv;p, del L:,tado hacia l,1s 1ie1 rn, 
indígena, v pllr de�pojo, y apropiacionC!:> de I ierrns por 
partieufare!:>. Consecuentemente. no ha) mecanismos de 
inclemni1aci6n ni de res1i1uei611 específicas de tierras o 
territorio,. 

c. Por ende. no hay menci<in o disposición alguna respecto de 
!:" tie1Tas us111pad;1.,. o de la pérdida de tierras. ni ;,,iquiera 

respecto del monto entregado en virll!d de los Tí1 ulos de IV!cr
ced. Por ello es po,ihle i111e1 prctar que legislatl\-aincntl' ,e 
.icepla corno �ancionad:1. c;111celada. J;1 situ.1ci611 de las t ierra, 
usurpad:,-; pnwcnientc del período militar. Cnn ello ,e t:icrra 
los ojos :1111c un  problema crítico. que n1, s(\h1 ha inl'luido cn la 
pohrc1a de la, comunidades indígena, .,ino que ha conllictuado 
la rel;1ci1i11 E,1.1do-ac1orcs privado,-puchlo, indígena,. y ha 
fort,dceido las rcpresentacionc;,, indígena, dc ,er obictn de 
polítiL·as di,criminaiorra, e inju,1a,. pnr el ,olo hecho de ,er 
indigcn.1,. 

No obstante el prohlc111a que no ,e dc,e:1 rccon<>l'el' 
legi,l:1ti, ¡¡mcn1e es tan real y de tal n1an1ía. que de hecho 
desde la vigencia de la ley casi todo el Prc,upue:-11 , del h1nd,1 
de Tierra, de CONADI ;,,c ha destinado .i comprar 1ien.1, 
reclamada, como u�urpmla, (;1 parl il'til;m•,. y en ge1H:r:if L'n 
las condicione, de pree1n li_jad;¡.., p11r ello,) 

Asimi!-.11111 e, ir<inico y parndüjic(l que al n() tratar el lema de 
las tierras 1¡..,urpada,. l:1 ley conlleve a que el 1neca11i,1110 
«legal» que tienen los mapuchc.:s para recuperar -.u, 1 icrrns ,ca 
«toni;írsela ... ». pues la lcy 1i1ula a C'ONAOI p;ll'a 1n1ervl·11ir en 
conflicto, de tierra, propiciando la negociaci<Ín � c<>mpra ,k 
ella,. con dinero, del hrndo de Tic, ras. 

Sin c"111ha1go. tampoco ello ,cr,í una snluci<ín en un pl;11n 
prudencial. dado lo c,l'a,o del prc,upu1.·,10 del F1,11du. 1:, 
impo,ib!c recuperar fa!> 1ierr;1, li'Urpada, a c11r10 pla1n. 
calcul:índo,c que con lo, di nen 1s hoy 1nancjado,. ,e requcrir:i 11 
al mc1H>!:> 1 O aiio!-> lll,í,. ( A la ve1. lo-.. c,ca!:>o, pre,upue,ui... 
concedido, ha,ta el aiio I IJ91) a CONA f)f - que h:1n sido ol�jclll 
de pol1:m1L·:1 pública y parl;1111e111,11 ia- muc:-tran la c,1:a,a 
prinridad que el lcnw indígena 1ic111: cn c,1·era� nacionak, ) 
regionalc,1. 

el. Tampon, en l:1 legi,lacicín e!> 111.111da1urio para el 1:,1.1do 
repar:1r y/u ..::iutelar mediante ¡mi ÍI ic:1:- t:spc..:ílicas 1111:1 rcl:1ci1 in 
proporcional adecuada } ,uficientc entre pnhlaci1in � 1i1.:m1,. 
estableciendo. por cjc111plo. 1111 c11p,1 en ha,. p1>r f ':1111il1:1. 1k 
acuerdo a di, cr-,o, ni1e1 io,- p1hihlc,.( 21J l 

c. En lo fq!islado acerca de entrega de Tierra, a indígena" t> 
co111u11idadc,. 110 ,e cstahlccc criterio, re,pcclo a qué "' 
e111e11der;i co1110 �upcrf'ieie i n,u f'iciente de I icl'fa, i ndi ,·id uak, 
o conwni1a1 1as. y 110 ,e reconoce que el prohlcm.i de la c,ca,�·1 
de tierras e, un  1c111a c,1ruc1urnl que afecta ;1 l,1, comunidade, 
y pueblos indígena;. c'll -..cntido genérico. l .:1 l .cy hace ,upone1 
\Jlll' la caren..:ia o inq1fic1encia de tierra, ,11'cl·t,1ría s1ílo a l'l,'1 '11" 
individuo, e> co1111111idade,. y en e.,1c ,enlldo puede adc1n.1, 
i111crpre1ar,c que 11ue�1rn fegi,laci<Ín ca,i nn 1·ec<llHlCC tkr�·L·ho, 
cofccti, 1h. � ,igut: ope1.111do. como h:r ,ido d:í,ico ,·11 el 
Derecho occidc111.1I. dL' acucnlo a 1111 ..:ont:l'fllll cultural q11,· 
e11foti1a derecho, indi, iduafe,. 

Por otra parte. aunque e", po,it ivo entregar a un organi!:-1110 dl' 
Eswdo que tiene rcprc,c111aci<Ín étnica fa tkcisi()ll dc aprnha-
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c11í11 respeclo .i e111rcga de tierra. la lcgi,laei<ín dehería �cr m,i, 
c�pedlica. e,tahlecicndo tanto criterios ohjcti\'o, y ohliga111-
rio� resrecto ,1 qué se cntender,í <:01110 ,uperl'i<:ie insuricicnle 
de tierras. -de individuo, o comunidad- como di:-.tinguiendo 
diferente, t:riterios o requi,itos para individuo, , er,us comu
nidades. como lo hace parn los suhsiclio,. 

f. Respe-:10 a la propc11si1ín a la a111pliaei(111 de tierra., (comn lo 
señala d artículo 1 ). dla no es de cadctcr mandatoria 1x1ra el 
l:.,1atl11. � a que el término ,eiiala una , oluntad. 110 una 
ohligac11Ín. (la propc11,i1í11. ,wnque ,ca <lhliga10ri:1. 110 
gar:111ti1.a la consecución con l!Xito del objcio del acto. 1:n ,u 
ambigüedad el término t·onno1a qu..: l'at:trnT, no co,wcido, 
pudieran e, itar la concrcci<ín cid lin pcr,eguidtl). Por ende. ,e 
1mrlica que el Estado no r..:conoce que el problema de esca:-.c1 
de t ierr:i, i ndígcnas e, general. y por tanto la necesidad de Sll 
:impliaci1ín e, obligatoria. 

Tampoco el E,tado percibe tener una deuda hi:.L<irica. •) emite 
tal ,ciial a la sociedad nacional- por ""' ;a:eionc:, rc.,pecto ;1 
las tierr.1, indígenas. primero como i1111.:rvcntor y aprnpiador 
� luego cnmo omi,1>r de ,u, dehcrc, frente a lo, dc,po_jo, de 
Licrra:--. Si el l:,taclo rec1u1ocicr.1 alguno, dc e:-ll"- a,pccto,. h: 
,cría ohliga1ori11. entre 01111:-. el a111plwr l;1, 1ie1-r.1, indígena,. 

l,!,-La concepci()ll de ,ire," de dc:-arrnllo dc la Lcy n<)) IH) 
rc,ponde clcctiv:uncnte a lo que es ho) una política de cadete, 
étnico. que recnno<.:c al terri1orio como eomponente csenci.,I 
de los modo, tic vicia. iden1idmJ y rcprntlucci<Ín dl' lo:- grupo, 
étnico,. Tampoco se contemplan la, necesaria, form.1, de 
participaci1ín 111clígena en la admini,traci6n ele tale, .irea:-,. ) a 
que n<1 se e:--1ahlece l'orma, tic rarticipaci6n política ni 
acl111i11istra1iv:1 étnica. en ;1l,u111os propins de los indígena:--, 11 
respecto de .írcas Lcrritoriale� 11 administrativa, el,pccílica:--. 
(Tampoco ello i.;, con,idcratlo en lo, planteamiento, de 
dc,ccntrali1aci<in y regionali1acilÍn. o en la:-- planilicacinne., 
y acl111i11is1raci<Í11 ele Gobierno., regio1i.tl..:, ) lnc;tlc,). 

En la época ,e propuso. discur,i, amente. un en l'nquc de 
política, é1nica, en Chile. de lipo de,arrollista indigeni-;ta. 
que se plai,111<í en el slogan «desarrollo con itle111idad». Sin 
embargo. ele acuerdo a la ley y :--11 i111plemcn1aeic'i11. y en 
término, i.;,trictos. la, .in.:a:, ele de-.anollo se relacionan con 
una rolític,1 que se dirigir:í a determinado:-, 1erri1orio,. que 
teniendo c1cr1os rcqui:-.ilol,. a lgunos no relacionmlo:- con 
rasgos penine111c., al 1111111d11 intlíµcn,1. rn:cpcin11ar:ín au·ionc, 
o recurso:-- del l:stado. El articulado evidencia que no ,e traw 
ele una polí1ica territorial étnica. sino de una acei,ín del E,taclo 
que re,-.ponde a lo que ,e conoc�· como política:- de 
focali1aeicin de inversiones y reclll'SOl,. para dirigiré:--1os hacia 
ciertas ,írca, adrninis1ra1ivas n 1erri1orialc.; del paí,. 
(Considerada, ni.b pohre, o cleliciwria, dc,cle el pu1110 de 
vi,ta de cii.;rlll'- objetivo,). 

Por 1a1110. la l,i.;y no define 1111a política de rccn11od1nic11111 o 
11-.i-,pa�o de derecho, indígena, n ét11ic1". ,ino 1111a acción de 
car.ícter , uh,1d1al. cleri,ada ck Política, ,nciale, de Estado 

(Si111ilan11c111c. lo, planc, de De'illH>llo Regional 110 con,,de
ran dicha, ;ireas 111:í, que como e,pacios a los que asignar :--11-
hre lodo ri.;cursos suhsidiales. por ej. 111edi.1n1e fondo., ele f-NDR 
y/o sectoriales). 

Una prueba de que 110 cxi,te lo que ,e puede dc110111i,wr un 
marco 1k rcl'crenci:i étnico para l'Stas ,írc;1,. es que para 
e�1ahlecer lllt ;ír..:a de desarrollo indígena ,e l'ormulc en la Ley 
el rcqui,ito dc hrni10gcncidad ccol1ígica. 

l:�tc e, 1111 a,pec10 qu,· rucrte111c111c re, cl.i la oncntac1011 y 
cnnccpci,ín dcl L,1;1110: si :--e 1ra1a dcl de,arrollo de los 
indígenas. no dch,· i111p<>1 tal ,i la, .irca, ,on lwmogéneil, 
ccolüg1c,unc111l' o no. pero en c:1111hm. e,  identcmcnte. ,¡ ,e 
trata de una conccpci6n de focali1aci<i11 de recurso� e 
invcrsi,rnel,. es dc,eahle 1111a holllogcncid:1d eeol1ígica. en 1a1110 
e� téc11 il·a111e11 tc 111:Í, l'actihlc ,u i111ple111ent:1ci ,',n y. 
scgur:1111l'nlc ma� or el impacto. L1 h11111oge11eidad ccollig,ca 
puc,k ,e, ,·,enc1al p.tra politil·a, lk r11c,ili1at.:iLín ) p.1ra 
planiliL·acione., 1e1-ri111rialc:-. (por. Ej. En la Tc1nia de l.i 
Planiricacitin Rq:innal � en d Desarrollo Rural Integrado). 
por rn101w, de l'lkac1a � clicicnci.1 de i11\ n,ionc, y g:t-..to,. 
por la rap1de1. profundidad o amplitud de i111pac1n � por l:i 
:-.111erg1:1 CIII rc i< '" clcmcnl(" ec1 >l(ígil'( l•¡!CI ,gr;í lil'I ):,, � hlllll.1 lll 1,. 
c11tre tlll'\1'-, 

Sin embargo. e� un hedm lllll) di,tinto el reconocimiento de 
tcrri1orÍ¡l,. o :írca, tclt'ÍIOrialc� de dc,:irrollo indígena. pue:-
é,1a:-. ,e dcter111ina11 ,icmprc sohrl' la ba,c Lk otro� criterins 
(hi,t,irico,. culturnlc,. dc eoncc111raci<Ín pohlacional ,cg1í11 
criterio, ,·,pecifini,. Clc.l ligmlo, en prime, térmi1w a la 
e>:1 '-lt..:ncia de grupo, ,ndigcnal, n a ,u, demanda,. y nunc;, 
dependiendo de la ocu1Te11L·i:1 de ho111,1gc11eidadc, ccol<ígica�. 

En c:11nh10. el cri1,•110 ecoltígieo ,í r,uc1k utili1,tr,e para 
dcli11111.ir .írea, dentro de 1111 1c1Tit1 ,, 10 indígcna. o de dcsa11 olio 
indígena. :-.ie111pr,· con la panil·ipaci1'1 1 1  dc lo., pn>pitil, 
indíge11.1,. 

Finalmenlc. ) a la i n , e r,a de lo propue,1<>. es  la no
ho1110gc11ei cl:1d cc11l1igica la qUl' puede ser ,·cntajo.,a en 
1erri1orios indígena,. dchido a la, p:1111a;. q11L· tale, pnhlacione, 
1ic11en. tic utili1aci1ín o con1rol dilcrenciadn dc pi,o, � 11id10, 
ecoltígin". � a la nc�c,1dad lk di,cr,ific,11· ,11, .icti, idadc, 
prnduc1i,·,"· 

Por otr.i. p:trtl! la le� 1111 ,cii.il:1 ,i l.,, l·nndicionc, <> rcqui,i10, 
respecto ., tale, .írea, de clc�arrollP ,011 inclepcnclie111c, entre 
�í. -el cnlerio con11ín indicaría qu,· no- y l1h criterio., q11,· 
propone :-.mt ambiguo:-.. 

Por cje111plo. la aha dcn,idad de pohl:tci1ín indígena ¡_se miele 
rc,pcclo del porcentaje de tal pnhlaci<ín en relación al IOl:tl 
de alguna uniclacl ·ac1111i11i,tra1iva. geogr,írica. clc.'! (¡.De la 
<:01111111:1. 1k-l di�1ri10. de 1·arias c1111n1na< /). ;.O ,e mide rc;.pc�lo 
de la di,11ihuci611 ge11c1,1I de la p11blaci1'111 111digcna'? t Y. de 
nue\'o. ;,,oh,e la h,1,c Lk- qu.: relerente'!1. 
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Similarmente. el criterio de que ,can tcrriwrios donde han 
\·ividn a11ccqral111cnle la� c111ias indígenas se pn.:s1a p:ira 
di,1i11to, problema,. pues: al la, e111ias pueden haber perdido 
,u, c�pacio:-. hac1.: ti1.:mpo. ) hab1.:rlos reocupado o n:t:upermlo 
hace no mudw: b) :-e implica que no hahr..í ,íreas d1.: desarrollo 
donde la, ocupacione:,, sean reciente:-. y e) que no la, hahr;í en 
territorio, que a futuro pudi1.:ran ocupar los grupo�. 

lg1_1.almen1e. el criterio de dcpcnde11cia de recursm naturatc, 
para el equilibrio de esos tcrriwrio� es muy problem,ítico: en 
úhimo 1<.:nnino. i.t:u,índo no e:1.ist1.: Jepcndeneia de los reclir,(1' 
n,lluralc, para el cquilihrio de u11 territorio?. 

l..:.n ,uma. los critcrins deberían ser 111depcndie111c,. no estar 
ligad<h a la homogeneidad ccol1igic;1. e i11cluir otro, cri1eri1h. 
c.:01110 lo, reclamos tcrritoriah.:s a ciertos espm:ios. ) las 
autoad,t:ripcilÍn étnica a terriwrins. 

/\ la \C/  .. debería m:ogcrsc las políticas que hoy solicita11 que 
lo, propio, indígena, participen en equipo, de delimitación 
y dcmarc,1ci1ín topngdlica de sus territorios y tíllllos, ( Por ej. 
en Pcní. Colombia. Nicaragua. l:cuador. por nombrar alguno, 
ca,o, en América Latina). 

h. 1 In) ,e e,1i111a quc el no reconcx:imicnlO real de tcrri1orio, o 
,íreas indígcna� por los l:stados implica la ausc11cia de ha,c, 
legi,la l i \as  para reco11occr a l,1s etnias ,u p<>',ihilicbd � 
c,1pa(;idad para cor1s1i1uirse como cuerpo, polílico:-. c n  la 
Naci<in. ,llÍII para ,u au1odeterminaci1í11 y auiogohicrno c11 
a:-.11nto, pnipio,. dercdw, que lrn) ,on cada \ e/ 111,i, 
rec1 llH>t' ido,-. 

La con,lituci(in como Clllc ¡mlí1ico dcnota para los pueblos 
ind1gena� la capacidad de ejercer funciones polí1icas rc,pcclo 
del propio grupo. y ele panicipar en la vida política nacional. 
La primera e,igc la cxi.,ten(;ia de un rc l'en.:ntc csp:i.:i:11 u 
terri1orial ,ubre el cual ,e ejercen tale, runeione,. aunqu�· 
dicha ha,c csp;1(;ial ,e traslape con la, rcspectiv,1, dc lo, 
poderc� no étnico,. Respecto a lo primero la IC)' nacl,1 propone 
res1H.:c1n a rormas tic autode1erminaci1ín .  o auiogcs1i1í11 
indígena,. y en rdaci<Ín a lo ,cgundo 1ampoco se legisla de 
cómo la dc,ccn1rali 1aci<i11 dcsdc el 1-::slado 1ra,pa,a clccisio111.:, 
y derecho,. o mejore:- fonna, ele par1ieipaci1in socio-política 
en lo nacional a grupo, étnicos. por ejemplo en ,írca, o 
localidades donde co11sti1uye11 el 80'1, de la pohlaci(ín o 111:b. 

i. l .o lcgi,ladci sobre di\ i:-.ihilidad de 1ierra:-. cnlre indígena, y 
la re,pcc1iva aplicaci1í11 del dcn:d10 consuetudinario e, un 
tema cnorme111en1c complejo. El lo por la, di \'Cr:-,icladcs loca le, 
de nonna,. y la yuxtapo,icicín. que hc1110, seiialmlo. tic l:1s 
nonna, pm\ c11icn1cs del ,i:-1enw 1radic11111al de dcrechm, 
hasados en cl p,1re111c�co y pa1rili11ealidad. con las generada:-. 
luego de lo, Título, de Men:cd. c.:11 la vida reduccional. y con 
la, enianatla, de los i n 1crc.:,e, de divcr,a, (;alcgorfo, de 
i11di\'idun, e11 la, familias reducciorrnlc, cxis1e111c, lllly dí:1. 
que recurren a una o nd, forma, de las ,1111eriorcs y a la, 11orma, 

derivad:1, tic l;1s lcgislanoncs nacionalcs. i11dígcna, 
provcnic,11c, del Clidigo ci\ ' il. 

Estim:1111\is que ;1 c,te respc(;lO la kgisl.1l·i1í11 dchcría hahc1· 
utili1ado las c.,1icrrcnt:1as c,1crna, al 11:,pL·l· lo. para prl·\'cnir 
o paliar l·t•nllictos c11 la pPhlacicín � las f:1111ilia,. 111cclia111c la 
cntrcg.i a órgano, pol111t:<" 111digcna, de l.1 1\·,prnhahil idad 
de ri_j:11 y aplicar lo que (;on,ideran ,u, p,11ro11c, de dcr,·chP 
(;()11sue111di11ario rrenrc :1 este tema l u n1rn, \. 

!:,te c, 1111 pu111u qm· se• ha considerado muy po�ili\o en la 
cxpcricnt:ia in1ernacio11al. puc, lihera a la, lq!i,lat:io11c, l'I 
11or11rnr rc�pccto a patrom·, n11iunde� cn canrhio. n rnu� 
divcr ,iri1:,1d11, en  un:1 pohl:1ci1in. h:Kic11do a lo, propios 
afcc1ado, re,p11n,ah1t-, de i111pla111:11 11on11a, � ,olut·ion:1r :-l" 
euc,1io11l', i111n11:i-; . .-\ l:1 \ 'l•/ �·s1ahlccc por st>hrc la, propias 
f:1111ilia, 1111 1irgarlll ,upen111 � reprc,c111a1ivo propi11 q111· 
es1ahkccr,i la, 1Hlrl11:11iva, para cada ca�11. Claro q1w l',t11 
ohlig,1. C.:\ 1dcn tc111c111c. a pro11111vc1 o a rccon ocl'r l.' I  
,nllogohicrno y a11tc>\kt�·n11111:1ci1í11 i11clígl·1w. 

j .  El ar1iculad1> en rel.11.:11i11 a consl 1111ci,·lll de dcrel· hc" 11:alc, 
de usn ,obre de1crnii11:1da� p\lrl·iones ele las prnpiedadc, dl' 
1icrra . .i «;N·c11die111c, � dc,ce11clic111es prn con,anguinidml o 
:1ri11idad. legítima o ilegítima. � de 111, colatn,IIL·, 1wr 
corrsanguinidacl. ha,ta el ,cgundo grado inclu,i\ c•> cr1111lo 
1 1 .  P:írrnfo I". ,\r1íc11h1 1 7  J. es culi11ralme111c prohlt-111,11in1. 
Corno i rrdic:1111<1' en p:ígirra, :1111c1·iorcs. la co11ccrL· i1'111 de 
p,ircn1c,n1 mapuche n11 l·-.. la 1111e,1rn. i11cl11� cndo l., dcfinrcion 
de quit:11('' "lil co11,:111):!11111c1" y afine,. � p:1ra 11111cl111s 
p111p1í,110, la pohlacion ,·11 rcd11ccionc, co111imi,1 111anll'llÍcndo 
rc.::fcre11tc, dc1·i\'mlus de ,11 si,tcnw 1radicional (k p:1rc111c,cn 
(que ror cjc111pl11 no n111,iclc.:rah;1 n111111 co11,:lllf:!Uinc,1 rl·:ll de 
1111 i11d1 \ · iduo a l:1 111adre. 1a111pn(;O a lo, p,1ri�•111c, 
co11sa11guí11�·0, -en d ,c11tid11 rrwpuchc- de la 111,1drc-. ni a 
quicne, para rHNllm, ,on nrc10, a 1r,1\·é" (k· hija l. Por en,k lo 
(flll' pod1·ía scr accpt:1hlc dl',dc la kf,!islacicin podna 110 ,crh1 
para un f:11111'º tk ac111rc, 111.1p11d1c,. y \  1n'\ �·r,.1 

l'oro1ra p:1ne. la di,pn,iL· ilin lcgi�lari\ ·a "' 1·1111"i111yc de bL·d10 
e11 ,tlcnt:cd11r,1 de quic11c, sl' \ en akc1:ul," p<>r l.1 :11:cuín de 
rq?l:is 1radiemnalc, dl' p:ircntC'-CII. y l·onscu1c111c111c.:11tc 
pro11111c\ en el c:11nhio tic p:ilronc, nrliur:ik, rcspcl·to a t,1k, 
rq:la,.( t\fc.:ctandn pnr ,11puc,10 dclwrL'' y dcrccho, 11n11111 "· � 
di,1rihul· r onc, de 1:raio, podcrc, � l'\lh.'Clali\'as 1k In, 
i11divid110,. que dchen 1:orHhrcirsc c11101K·c, cn hase a 111:11"n1, 
de referencia co11traclit:1orio,: los de la ley o cult11r.1 nacional. 
y los pn1p1os 1r:1di(;ionales). En c,tc ,cn1ido. la fe) en el 1iempll 
l·n111rihuir:í :e tkhili1:c1· y fin:cl llll'lllc dcs1ruir. ¡l(lr f:ilta de 
valide/ o lcgi11midad. 111, palrorll'' tr.idicrn11.1k, dd ,r,ll'lll:1 
de parc111csc11 � lo, aspl'ctn, .tS(IL· iad11, .1 l'I. l hcrc1H·1:c 
,ucc,ic"111. rnrrn:c, de 111,11ri111111110. C.:IC.). 

l:n c�lc ,cntido. bo� c� isll' 1111,1 ytl\l:1pu,icicí11 y co11rl1t:1<1 
c111rc 1:i, norma, � cn111c,10, en qtll' o¡wran lo, pri11t·1pin, 
tradici1 111:ilcs de p,1rc111L·sco. v�·r:-.LJ, h•s adoptado, dl' l;r l.' ll itur:, 
oecrdl'nl,tl. Dc acuerdo .1 lo argumcnlado a111c,. clchcn:i11 ,c1 
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estructuras políticas y/o culturales indígenas las que regula
rnn las \'nrrnas reconocidas de operaci6n de reglas y n.:l:1cio
nes de pan.:ntesco en una diversidad ele situaciones. cucs1icín 
quc implica la ,niloorga11in1ci611 y autogtihierno de los gru
pos. 

k. En relación al arl ículo 35. acerca de las ,Íl' eas silvestres 
protegidas. ubicadas en \a., .íreas de desarrollo indígena. el 
aniculado cs1:í lejos de lo que se rct:0111ie11cla y de 1(1 que se ha 
constituido cn cxpcricncia cxil()sa. respeclO a l:t panicipacitin 
i nd ígcn:t . 

La ley sólo rcconocc panicipaci<Ín sohrc \o,; derechos ele USI! 
en tales :íreas. micntrns que internac.:ion:ilrncnte ,e c,I:í lratanelo 
de incorpor:tr a los pueblos indígenas en l:1 preservaci(>11 y 
11w11ejn ele las :írca:,, silvcstres. dada su inmcrnori:rl y pre\'ia 
ocupat:ilÍn de ellas. En el caso de Chik. en camhio. \:1 ley 
revela e l  dcsconocirnicnto o desprecio respecto al 
conocimiento indígena y a su capacidad p:Ira nwnejar 
mlccuadarncntc recursos naturales. 

Estu ha llcvadt> incluso a acti1udc:-- P mcdidas tli.: ex¡)lr\sitín 
de lo, natura le, de las jrcas naturales a proteger. o a «proteger,, 
a los indígcnas y lo, rec.:ur,o., mediante el acceso li111 itad,, a 
cien as :íreas. a veces dur:rnte ciertas partc, del aiio ( por eje111plo 
pam p:I., 1t11'L't1. veran:1das. rccoleccicín. pcsL·a. etc.). 

Sin cmhargo. ,011 los grupos i11digc11:1, los que han tlernus1rndt1 
un enmrne slt1L'k de C(>11oc i111icrllos. y de capacidad de niancju 
y de prc.,er\'aCÍ(Íll de recur,o, 11,Huralcs. (Cuando las 111cdida, 
del Estado no los han l'nr¡_¡lt\o a :igotar ,us arnbicntes). \>:1recc 
obvio quc quienes más conocimiento empirico posccn 
rcspccto a dichm, :ireas son lo, gnrpos que en ellas han vivido. 
y por ende las políticas deberían requerir su col:ihoraciún '.'' 
panicip:rl'it'>n. tanto para fines tic 111a11ejo de esas :írcas co1110 
para ohjct i ,·os t uríst ic, is y e icn t írico,. 

Hoy una de \;i-; demandas crcc.:icntcmcntc recon()cidas e, l:1 tic 
co-adrninislracilÍn o co-gcstitín indígena en parques y rescrvas 
naturales de  diverso Iipo. incluso aceptando el asentamiento 
de la pohlacitín en las :ín:as re,ervatlas. c111c11diéndnsc que 
por su 1)ropia tli.:pc11tlc1Ki�1 de tales lwhitats los indigena, ,;011 
los menos interesado, en su destruccicín. En cambio la 
i111rusi<í11 en ellos tlcher e,tar vedad:i o controlacl:1 . y 
J'ranca111cnte impedida a la c111prcsa o intereses pril'atlos.(CL 
/\nexo \ _ )_ 

l. Respecto a lo seiialado cn el aniculo 1-1. tlispt1sicio11e, 
transitor ia., tic \ ¡ ¡  l .cy. no se ha oh1enitln inf'orrnaci t '>n. 
,uponiéntln,e que CONI\DI nunca curnpli<i con lo c,I ipulado 
" este rcspccto en rclaei6n a tierra., indígena,. y de 1:il 1110(10 sc 
hahrí:i con:-.agrado 1111 111111 1e1·0 dest:crnncido de adqu1sici(ít1 
fraudulenta de tierras indígcrw:-.. 

S1ibrc eqc articulado algunas organizacione, han plantemlo 
que dehcrí:1 dcrogarse el tope de tiempo fijado en la ley. e 
inl'estig¡¡r acut:iosa111entc 1aks s i tu¡¡ciones. en 1)arlicul;1r 

respectt > a tierras indígena� que eran ele interés ¡wr,1 las 
f'orcstales. a tierras indígenas siwaclas cerca de los grandes 
centros urh,111os y vecinas a c:1rretcr:1s. ,1 tierras utili1.adas p:tnI 
i 11 iciat i 1·a, 1 urísI icas o recrcacion:ilc:-- de sector·cs privado.,. y 
a tierras imlígcna:,, en ,írcas lat:uslrcs. qlll.: hoy cst:ín en 111,lllt>' 
de partinl\ares. 

111. Final111cn1c. aunque la Ley reconoce la C!>encial importancia 
de la tierra para lo:-. pueblos indígcnas. no acoge en toda su 
d i 111e11si1in el corH.:cpto indígena de tierra v territorio. 110 
c¡¡pIa11do lu c.:omplc_jidacl de la, representaciones nrltura\c, y 
ect111tímicas de ella. E:,tc es un punto ncccsario de c,xplicitar 
ya que l,1, concepciones y rcprcscn1acio11cs de la tierra se 
constitu1·'-·11 en uno tic lo:-. p1Into, l'iaves de div(lrcio cultural 
entre lo, puch\o:-.- intlígcnas � 110 indigenas. y est:ín ca.si 
., iempre eI1 el tra,fondo tic conl'liclos. c1·a\ 11acio11es. 
negoci:tL'i\11k's y 1 11edida, que al"ct.:t:111 11 en que participan lo:-
puch\n:.. indígcn:is. 

Eshll1arc1mi, poI· ello algunos tic los aspecto, en csta lem:ítica. 

l .  2. Las Ticrrns. el Concepto Mapudw 

f:11 lo, 111apud1cs han ct>C/\ i:,t ido di 1t·r,o, plantcarn iento� 
re,¡)CL'tt • al concepto de Iicrra, indígen:1�. en ha,e ;1 hitlls 
his1,íriL'lh v a \;i l ' <'n,ideraci<í11 d1.: d i f'crcnte� plano., de la 
re,r\ idad ,oc iocu ltur:rl: 

a. Se ha c\111s idcrndo tierras indígenas. en un scntidll 

primigenio. :1 \:is existerHc:-. en el p:1í:-. a la lt cgac\a de los 
cspaiitilc,. nfirniando el hecho de que lo., ,In1epas:idos fueron 
lo:.. 1 ·erdadcros habitantes tic estc Icrri1orio. y que J'ucmn objeto 
de una invasi(rn externa. Esw conccpci<ín. que titula a lo� 
indígena, corno habitante., pri111cro,. prL•vio ., a otras 
pohlacionc:-- � Est,td o.,. :--e ha u1i \ i1.ado también respecto de \:1 
poscsitín u ticupaci\ín i11111e1t1orialc, o tradicionales de tierras. 
y del scr por lo tanto los hahi1a11Ic., lcgi1irno� de cll:1s. cue:-.ticín 
que 11uestra _iuridicld.itl no rcconoc,'. :rl no c.,iar resp,dth1da la 
ou1paci1'111 o po.,csitin porc11Ic� y procedi rnicntos c.:on:--iderado:-. 
legítinu,, desde el E�tad11 y �us t1rg:111i:-.1t1t>,. 

i\ 1.:sIc I\:specto la cthtutn hrc i nd igena c:-I :ih\ecc u 11 principio 
distinto a la jurisprudenci.i occiclcntal. que dehc titular ,k 
alguna forma «legítima» la ocupac.:icín de un territorio. 
rcspalcl.índnla en hase a una 1101·11wIi1·:i estipulada :1 lra\'é., de 
un cucrpn polí1íc11 o jurídico c:..pccific11 (CI'. No1 :1 27). 

h. [11 cllnte�tos tlc111a11da1orio, 01 11icos. que reclarn.in c\ 
c\cspojo por parle del I:st.ido 11:icional. en ICI:-- reclamo:.. de 
tiL·rr:r, indígen:1, que cxccdcn l;,s ,·11Ircg:1d:1s por lo:-- Títul<b 
dc mcrn.:d .  y en la, demanda:-- de co111pcns.icio 11c ,  o 
i11dc11 111 i/acit111e., pt11· l:t, mcdid:ts tic r,1dicaci<Ín y rcducci1in 
de -ti to.:rritorio en el siglo pas,tdo. son lierr.is indigen:i, la., 
co11Iroladas por los mapuches luego de los \>actos de Quilín y 
del l'ar\;1111e11to de Negrete. cuando por p:tne de Esp,1iia se 
rcconnci<Í 1111 territorio m:ipuchc ,oher:rno. de 1rnís o meno., 
1 () 111i\\011es de hcctdrea,. En esle ,cntid(l nn s1ílo subyace.: un 
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reclamo por las tierras. ,1110 por un territorio propio. e hi�tó1i
camente rc1:1en1c. 

c. Tomando como referencia 1:onerc1a la relación del Estado 
d11leno con los m,1puches. se 1:ons1dera t1enas indígenas a 
toda, las cnlregmla,. cedida,. donadas. etc. a ind1gen:is o ,us 
descendientes. en virtud de una tl1ven,:dad de d1,rx,..icinnes 
o medida� dictada, desde el e�tahlcc11111en10 de la Repúhli..:.a 
De allí los mapuche, demandan. desde l,1 propia ¡umlic1d.id 
del otro. l,1 lcgi111111dad de la posesión de tales tierras : por 
ende. la necesidad u ohltgacion de res111u1rles los cupo, 
lw,túnco, entregado, rmr el Estado. 

A,1m1,11m. e, a p,nltr de lo, neto-, del propio Estado -el cntreg;1r 
tierras. y luego el no restituir las ticn a, perdida, que se uen, a 
la leg111midad plena y total del a..:io de recuperar. por los 
mapud1e, las tierra, a ello, ti'urpada, o apropiadas 
lraudukntamcntc 

De,de el punto tic , 1,ta et111..:o. la prop1,1,1u1 1d1c1,J;1d occ1de111al. 
que estima del110 la usurpacaon u apropiación lraudulent,1. 
clehcría operar haciendo Justicia aun4ue tardía- respecto a 
t.1le, despojos. Además. > por el ca1 ader aleg,11 de los hecho, 
que los all·ctaron. reparar o rcsolvc1 d11:ha cucst11ín no tcndna 
porqué e,tar supeditado a un., l<Íg1ca ceoncímica (dinero para 
comprar tierra, ) re•aitt11r) o política de ningún llpo 

De acuerdo a e,ta argumeniacicin el Estado chileno no ,ólo 
pcrm1110 t.,, ,11uacwnes de ,llropcllu � 111,1us11c1a rc,pc...io .i 
la, 11c11 a, que él 1111,1110 cntregtí. sino que a la lcch.i ha m;tuado 
1.:011 complicidad u omisión respecto a ,u, propios dchere, 
0.:1111111 g,1rante de lo ,1uríd1l·o. l.into por no e,1ecu1ar '·" , í,I\ 
legales pa,,1 l.1 re,11tuc1cín de lo ah::ciado, como por n\l 
e,tahlecer mcc,1111,mos de otro tipo. que 111demni1.ar;1n o 
compcm,,tr;tn respecto .1 la p;:rdida de tierr.1, por él entregacl;1,. 

d. Por otra parle. en esta argumentación e,i...ie otro a,pecto. 
de,o.:riptl\·11 de la, d, lere111c, pcrcepunne-. de lo, hechos, } lk 
la-. di vcrs.l\ cipt ic:1s culturales: para los mapm:hes el p1 ohlenw 
de la ticn a u�urpadas va mü� all.í de qué indi, iduos o familias 
concrew, l .1cron alectado,. -111 mm de qué reducciones lucron 
alcctudn,-. ello e� s1ílo un p11mc1 1m el del tc:111.1 

E: p111110 c,enci,11 e, la 1den11licac1ün étnica de o, alc .. 1.1do,. 
ya que pm ello. ) por la, c.1ractc1 í-.11�.1-. ,1s1em,ilica, de lo, 
hechos qul' a la ctni,1 afectan. la .iccion u,urpatoria y la tlllH-;i!Ín 
de ,1us11c1a ,1pa1eccn como dmg,dn, e 111tenc1onalcs resJ'lCCl\l 
a los dere<.:hos colec11v,1:,; lle:: un grupo étnico. Denotan poi 
\,m\o una po\Í\ica «imcncmnal» de relaciones interétnicas. 
l'S dec11 un 11po de ;11:ci6n hacia sujetos ) hal·1a un !!1 upo t¡m; 
mantienen una 1tkn11dad etn1c.1 ditercn1e. indígena. 

Pm ello -.c tratn t,1111hién de una 1..ue-..mn dcf11111oria del tipo 
de 1clacuín que quiere el Estado y la sociedad nacional p,tnt 
con los puehlos 1ntlígenas. relación qu.: se evidencia negadora 
de los derecho, ind1, iclu,alcs y 1..olcctl\os de qu1ene, son 

e. Dcsdc un.i pe1spe1..1i,a .antrop11l1ígi1..·a. es po,ihle adema, 
�ostener que en las concepcione, culturales accrc,1 de la 11cir;a 
) tcrrnorio operan d!l, plano, de realidad y do, tipo, de 
conceptualt/a1..1ones l na se ha-..1 en 1,, C\l,tcnua tk 1,1' 
reduccio111.:,. o n.:scr\•,1-.. que mu:en como lalc, p111 una 1111..·d,da 
forlos,1 i111pl,111tada por el Estado nacional. y que ,e reprc,enl:I 
en el Titulo de 111er1:ed, 

En este pl.1m1 la tH:rra rl'duccional repre,cnt,1 el m111i1110 ,k l,1 
ticna p111,cn1en1e ele un grupo pa11·ilin1..•,1I. -y p11r c11dc d, lo, 
antepa\.Klos- que se les dcJlÍ lueg<1 de lit derro1a mili tar. , .1 la 
, e/, ,·s la ún1i.:a ticn-;1 .:nncrcta que permite la ,ohre, i, cnl·ia 
de tml:ts ) e.ida una de 1,,., r.1111al1a, e 111di, ,duo, rc,1dcn1e, en 
reducción. Poi ello e,1.1, tierra, tienen una connotación de 
lej!ado ) de recurso ,<lciocconúm1co 111d1vidu,1I. fama! .,r y 
del cok·dl\ll l;tn ico. de c1níucr 1111prcso.:111d1hle 

r. Otro pl.11111, que ,e I incida 111.í, direc1.1mente ,,, 1;1 
1:os111011,11í11 y religio,1datl propa.1 de h1, mapuche,. e, el de 
la co111u111d;1d y de l;.1, llamadas tierras co1111111itari.1,. en sentido 
gcné11n1 la, de 10Jo, los 111apud1e,. como cate\•1>ria cw11..·a 

La co111u111dad es un 1..·011cep10 ,onocullu1 al111,·ntl' actu.,nte 
en cada c,pa.:10 c111ico. construido a panir de l.a �cnera, 1011 
de 1111,1 realidad �or1al prnp,a. de-.dc el l'stahlcc11111en10 lk 1.,s 
reduccione'- (y la reducción no debe contundirse c!ln ella. l·n 
una rcducc1on e:., po,1hk detern1111ar pertcnenc1.1, ,oci.,k, ) 
1 í11111es a p,111 ir de �lllerios 111,1dn, c,t .. ·rn,1111e11t1..'. oh_¡et 11 (l,, 
para e l  ca<;o de cada c11mu111dad. su, ,alcalll.C'- ) lim1k·.., 
c,p.11:1.alc, y ,oc,oculturalc,. , l.1, p,•: tencnc1.,, ,1 dl.t ,úl!l 
puedan e-.i;1hlccersc. 111ed1,1111e 1111 es1ud10 c111pi11c<l en 
teneno). 

L, 1.0111u111d,1d e, L: 11,1 lOns11uct11i11 'º"'·al mapuche . .a p.11 1 1r 
de In social. e<.:()1Hín11co ) cult111al. ) cohr,1 c>.1,1cncia a pa11i1 
de un l',pauo en que 01.. 111Te I.J 111,1yor p,ll ll' de un nllljun111 de 
1 lu¡o, y dcn,ii.ladc, de rel,1c1one, po,t-rcduccaon.lle, 
sig11il'ica1i,ns, como las que generaron m1e,as rede, de 
rcl,1c10111..·, s<11. 111cu111omica,. de , ec,ndad. de parcn1e,l 11. 
cerenwni.lle,. etc. E, l:1 cnmunid,1d ) no la 1ed111:uon el 
referente espacial en lo, funer:ales y nguillatuncs: e, la 
..·omunid.,d. -l.1 1ealid,1d prnp1.i con,t111id;1. , 1111 I.J rcdu.:l lllll. 
-que se 1ni�1na desde el m1111do no mapuche la unid.ad 
ceremonial y ritual m,h .1111pli,1 y -.i�111lacal1\·a de 1clc.:n:11c1a 
par;a lo, 1ndi11du11s. L.1 C()lllllllld;1d. por t.1nl<l. t1e111: e,1s1c111. 1.1 
co111n hed11, ,01.w cultur,al propio par.i los 1nd11 iduo,. ) 
eseneialmcnte desde ella ocurre) se rc..:rea la rcladon ,agr,,da 
con lo, di,,,c,. con la tierra ) 1.:011 lo, antep.1,.1do, de l.1s 
familia, y grnpo,. 

En la c:omunidad de hoy l a  unidad h:b1c,1 es 1.:,1,1 "c111p1c la 
famili,1 nm:il',1 1. e.ida una con,tlluye un nudo de una ,ed de 
relaciones de p.1rcntesco. soc1,ales. ccrn1111111ca, y eullu1,1lc, 
samhcíll1..1'. que dcrl\ .111 1an10 de la e,1na1:1111a tr;1di1:11111al 
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prerccluccional como de las adaptaciones que la sociedad ha 
desarrollado para la vida en recluct'.iones. A través de lales 
familia� se ac1ualiz,1 y recrea las relaciones con anlepasaclns. 
las obligaciones ri111ales y ceremoniales. la reciprocidad 
económica y la espacialidad social en un lcrritorio 
cletcr111inado. alca111.ando diversos ni\'eles sociales y 
espaciales: l:I intcrfa111iliar. el i111rarcduccional .  el 
inlcrrcduccional y el comunitario. 

Tales niveles originan un espacio soci,tl y físico. el tcrriwrio. 
que se es1ruc1urn al menos en base a 1res grandes ,1spectos o 
siste111as d e  las actividades humanas: las l'ormas d e  
organizaeilÍn social-cultural. las for111as de t>rganización 
económica y la cosmovisión. 

Es en h.1se a la cos111ovisicín que se concibe ;1 l.1 tic1T,1 y al 
tcrri1orio maptH:he como parle de 1111 todo 1nayor. constituido 
en diversos planos de tipo horizontal y vertical que representan 
otro:, mundos. donde viven olros hombres. dioses. cspíri lus y 
fucrz,1., tk diverso lipo. Tocios ellos ticnen rclaci6n de 
interdepenclencia con cl espacio y territorios terrenales 
mapuches. de allí que In 1icrra (y el 1erri1orio) sea inseparable 
de um1 concepción de mundo. y que estén I igados al bienestar 
de los; individuos y familias. 

Por consiguiente. la expresicín tierras comunitarias tiene 
mlÍiliplcs connotaciones: 

a.- Puede hacer rel'ercncia a tierras rcduccionales indivisas. e 
incluso a 1icrras divididas (a este respecto. para los 111apud1cs 
1radicinnalmen1e las tierras divididas 110 dejan por ello de scr 
1icrr,1., indígenas. En este sentido la c.liidad de nwpuchc del 
ocupante determina el carácter jurídico de tierra indígena). 

b- De1101a tierras donde se ejercen l'ormas concretas de 
organización y activid,1d sociocco116111ica colectiva. 

c- En el sentido in.is étnico que hemos considerado. hace 
referencia a las tierras de los indígenas 111apuchcs y sus 
comunidades socioculturalmenlc conslruídas. implicando un 
conccp10 de 1erritorio. sobre el cu.11 debe ejercer derechos 
socincc(1ncí111icos y político-culturales un grupu étnico con 
cullura. historia y cosmovisicín panicular. 

d- Final111en1c. es un rekrcnle ele lns esracios territoriales 
m.ipuchcs desde un sc111ido é1nico sociocultural e hist6ricn 
de tipo trascendente: las Tierras(1e1Titorio) del pueblo. donde 
ocurre l,1 vida de los mapuches. en su relaci<Ín espccíl'ica. 
sagn1cla y ritual con la 1icrra. Es el hahitat «total». propio de 
los individuos de la c111ia. en el p,1sado. prc�cnle y f'llluro. En 
tal sen1ido. sc 1raw de un concepto que hace rei'ercrn.:ia a un 
territorio mapuche. qui1.:ís para noso1rns virtual. pero rcalmcnle 
exislenlc. 

1.3. Acerca clcl Derecho lndígcn.1 Internacional 

La re1111icín tic Expcrlo" en Asuntos Indígenas de la ONU. de 
septiembre de 199 1 .  apoy<i para los pueblo" indígena, el 
Derecho a la a111ode1cnninacicín. el Derecho a l,1 ticrrn. a los 
recurs()s y al sostcnimicnlo de cconcllnÍ,1s 1rnciicionalcs. así 
como a n1,111tcner instituciones propias rclacio11,1tl:1s con 1ales 
Derechos. 

Asimis1110. en agosto dc 1 99-1-. y luego tic trece ,111os de lrahajo. 
<.:oncluy<i la red,1cci6n -del Grupo de Tr,1bajo de la ONU sobre 
Pohl.icioncs Indígenas- del Proyec10 de Los Derechos de los 
Pueblo, Indígenas. �eíialánclosc en el anículo 3 que «LO!, 
pueblos indígem1s 1icnen el derecho a la autodctcrmi1rn,· i<í11. 
En vinud ti.: c,c derecho pueden tle1crmi11ar librcmcnlc su 
si1uaci!í11 política y procurar lihrc111c11tc su desarrollo 
eco1Hí111ico. ,oeial y cultural». ( Kaisiépo. Viklllr. 1 999: 12 ). 

Acerca de la soberanía. ,e indicn que lo!, puchlll� indígena� 
tienen el derecho de nwn1ener y fonalcccr sus carac1eristicas 
distintivas política�. cconc'1111icas. sociales y cul1urak� ,1sí 
co111t1 también sus -sistc111;1s leg.1les. 111an1c11icndo su derecho 
de participar plcmuncntc. si a,í lo deciden. en la vicia política. 
cconcí111icn. social y cullllr,il del Es1aclo en el cual residen. 
(Barney. M. 1 999). 

El :1níndo :1 1 del Proyecto sciiala que en .�u derecho ,1 la 
autodctn111i1wción. tienen el tlercchll a l;1 autono111ía o 
autogohicrnn en cuestiones relali\';1s a .,us a.,untos in1ernos y 
locales. ( l�I derecho internacional n\> impugna con el lo la 
in1cgridad terri1orial ni soberanía de lo� Estados. y a�í lo 
cautel.1. por e_je111ph1. el Con"cnic, 1 69. el 107 y documento;. 
postenur,·, ). 

Ln la, instancias 111cneionadas se ha fundamentado el derecho 
a la autode1cr111inaci<'>11. considerando que es un derecho 
inherente. en tanto emana ele Jo;. desarrollos ele leyc� 
intcrnacit1nalcs acerca <k: la clescolonizac:i(ín. puc� lo;. pueblo;. 
indígena;. ,011 puchlns que han sul'rido políticas de 
col1111i1.aci l>ll de parte tic los Es1adns. ( En 1 996 la 
rcprcscn1al'itín de Chile ;1n1c las Subcomisiones. entre otros 
países. a¡mycí el derecho a au1odetcr111 inacicín para los pueblo, 
indígena,. rati l'ic.indnlo .;11 1997). ( Dods\111: 1999). 

1\si111is1110 ,e ha im
.
licado quG lo, Puchlo;. i11dígenas deben ser 

vistos cPnH> pa tri111011io-; culturales y biolt'ígicos. parte 
importante tic la divGrsidad del Hombre. que por ende tienen 
derecho ;1 !,Obrcvivir hist6rit·amentc. como pueblos y como 
cultura:. ,y que ello req uiere estructura� t1c�cc11trali1.adas del 
l:s1ado. que permitan el autogohicrno). 

/\cle111,ís l.1 autode1er111 inacilín. llamada in1crna. pul'.s ocl11Tc 
tlc111n, de la, l'rontcra� de 1111 Est,1d11. requiere una delllocracia 
y participaci1ín real de los grupos sociales. un rcconol:illlknto 
de Estadth plt1rali-;1a!>. 0tnica y c11ltural111cn1c. y una adecuada 
Hllt01HllllÍ.1 p,1ra el autogohicrno en asu11tns propios de los 
i ncl ígen,1�. 

La AutP1HllllÍ;1. a su ve;. e, en1cndida como: 
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4. 

Autoallrmac.:i<ín: derec.:hu de ,er ret:onocido como e�i-..
lelll<.:. prn el het:hn de e\i,tir: 
Autodcfi11icilin: derecho de dcl'inirse y de ddinir 
penenenc.:1a de 111iemhrn, ) de frontera,: 
Auto-organi,ac.:i<ín. dcrcdm a orga11i1ar,e -dentro de la 
eo11,;t itut:11í11 del E-.iado. de at:t11.:rd11 a print:ipio, c 
instituc.:iones culturales o polítirn-. propias: 
/\utog1:-.1i<ín: üerccho al gobierno propio en los asunto, 
lrn.:alc, y propios del grupo o pueblo indígena.-

La autndeterminaci<Ín y l a  autonomía dcpentkn. 
evidentemente.:. de fonna,. de reconocimiento constitucional 
del territorio indígen.i. ) de forma:- de participac.:i<Ín y ge.,titin 
:--ohrc ha,c:-- polítiu1 admini,trativa'> e,peci;lle:--. 

Por lo  1a111n. en lo:- Lí l1 i1110:-- veilllc aiios ha surgido en la 
l·omunidad � en el dcrcc.:ho internacional 1111 nuevo modelo 
de relaci1ín entre E:--tado y pueblo, indígena,. que ha tenido 
variado, cfcc.:to:--. entre otro-. cn la conlúrmac.:iún (o denwnda) 
dc nuevo,; c,-pacio, territoriale:-- y acl111in istnitivo-polítil·os en 
el interior de alguno, Estado:-.. en las polític.:a, de desarrollo 
de lo, l:,taclo,. hat:ia tale,- .írea, y cn la autoc1111c.:epci1í11 del 
propio 1:-.iado. 

IA. DISCUSIO ' Y  CONCLUSIONES 

El E�1;1do chileno en cainhio no dem11e,1ra que en sus polllit·as 
h,1cia lo, puehlm i ntli!!em" ),e haya de,e111har:11.ado de lo, 
marco, ideol{1gico-c11lturale,. liloscílico, y jurídico, que han 
fu11d:1111c.:111ado la, de tantos paí,es occidc.:ntales. y que tienen 
su, raícc-. en u,rn Cul 1ura 01:c.:idcnt,il y un l i beralismo 
econ<Írnico :intrnpol(1gic,1111c11te evolucionista y c11101:é111ric11. 
De,de ,tl!í ,e han pla,111ado principio, y concepcione, qut: 
orientan 1111c,1r,.., polítil·a:-- ) ha,ta nue,tra, cic.:111:ia, ,oc.:1alc,. 
ccomí111ica, y jtirídic.:a,. y quc ,e hm,an en: 

a. Una conccpci(>n que ,upone 1111 enfn:ntarnicnto h:isit:o entre 
Hombre � Na1urale1a. ligada a 1111a idea de Progreso y 
c, oluc.:i<in linc.:al: 

h. La idea y c1111t:t:pci1í11 de propiedad privada de todo tipn de 
hic.:ne:--. idea c.:011,tituída como 11110 de lo, pilare, de lo,
dercc.:ho, dc.: lo, individuo,. 

c.:- Un l'0111pkjo cultural de 11111:iones rcl:11 i, ;I' al territorio. 
que ,e cxprcs.1 en lo j111·ídico y en lo geo¡mlítico cn un 
n111ju11to 1k dispo.,icinnes. 11orn1.1,. e i11,1ru111e1110,. 
rcl.1t:io11ad1is con: 
.:. 1 .  La concepc.:icín de lo:-. territorio, como c.:,p.11.:111', 
,rnnctihk, a ,oheranía .,¡'110 por 1\,tado,. (ha_jo lor111:1, 
t·onw l.1 dol'.tri 11:1 de Terr;i Nu l l ius. o 11H.:dia111e la 
conqui,ta. t·c.:,11i11. y la 1:0111pra ). 

e:?.. El t:oneepto de unidad 11aci011:d-terri1onal. que 
).Up1111c l a  11egaci1ín de l:i., divcr:--idadc., étnic.:as y 
t:ullurale,- al implicar que ella, :son a1e111atoria, .1 dicha 
unidad: no pudiéndose adem.í,; admitir la coexistencia 

entrl· la, lorma, de a11t11gohie1110 étni.:o � l,1, fon11:1, 
na.:ionah.:, c.:11 el ll'ITilnrio del E,1:1d11: 

e�. l In urden polí1it:u. quc hajo la i"11rn1a dv l:,1:1d11 
l·,1ahkt:c la llamada unin:r:--alidad 1k la ky rc,pet.·10 ., 
lo, 1111cmhro, tic.: un territorio. l·.I t·,1111.:.:ph> c.:, que la, 
pc.:rsrnw-. en el 1crritorin tienen la,o, tic corc,idcnc.:i,1. y 
por 1.11110 poli1ic.1 y legalmente perll'llecen a la e.,tructura 
de dominio del 1erri1orio: 

c-1. t l na concepciun d.:I l)creclw. l u1Hl.1da 
filo,ólit::1111e11tc. que e11fo1i1a derecho, imlividu.tlc,. De 
allí quL' ,e.i conccp1ual y culluralmt·ntc 111uy dificil 
,ll"L'j'l.lr 

- l;1 l'X1,tc.:111,;ia de derec.:ho, c11lcl· 1 iv11, L'II hast· .i 
1dc.:1111d;1dc., c.:uhur:tle, o étnica,-. 
- la, l·oncepcionc.:, ) li1r111a, de l)erecho ajena, .1 la, 
cul111nil111e111e prnpi,1s: 
- 1:i cxi,1e11c.:i.i de den.:c.:hos. entre ello,- lo., polítil'.ll�. p;1ra 
agrupal· ionc,. humana,; idL'll l i ficahk, é111il·a o 
c11h11ralme111e l·o11111 dilcrcnte, a l.1, dl' 111, ;,?rupo, quc 
co111rola11 hi,11íricanw111c el í:,1ad11: 

1-:1 l·:1r:tl'lt:r de cnl idad poi ÍI ica IC);! íti 111:1 dL· la, 111rm:1, 
11r�:111it,ll'i1111:de,- propi:1,- de la, pnhlaL·innc, ) t:1il1ur;1, 
11111!);!1'11,1,. 111<.:luíd:I' la, pre-c,i,1c111e, a la oc11p:11.:io11 
de 1crn1,1110, por lo,- l:,.tado,. 

l)id10 c.:1111¡u11111 de crce 11cia,- ha ru11da111e111:1do. con 111a,'(>r 41  
menor i:nrasi,. diferente, mod:tlidade:-- de política, re,pecto a 
lo, pueblo, indígena:-- y ,u, 1erritorio.,. al 111e111h dc,dc el -.iglo 
XV t:11 adcl;111tc. l:lla:-- son plenamente vi,ihles también c.:11 la, 
poi Íl icas tk rl'l.ici1'>11 i 11teré1 n ic.:a y leg i "laciones i 11d Í¡!e11;1, tk·I 
E,1ado chileno. (CL Vidal. . .\.: IIJ<);'i¡, Si111é1ic:1111e111c.: 1.dc, 
modalida1k-, h.111 ,ido: 

1 .  1 :1 1 i 11c1ri11a de 'frrrrt N111/i11,. ( 11:unada a vc·c,·s 
doc1ri11a 1k ,,T,nr:1 de 11;1die») pur la quc 1.i ,ohc.:r:1111:i en 
tt·nitono, 1)(1 'l.' r1111da111c111a ,(ilo en ,u 11.:upad1í11 por 1111.1 
pohlat.· i1í11 dete1111inada. "1111 en 1111 acto 1u1 ídit·o 1k --1<1111.1 d,• 
posc�i1in». «01:11p;1ci1i11» o ••dc"c.:11hri111ie11141» p41r l·,11·11l·t11r,1, 
de l:,IHdos o ,.¡milare:--. � ,1\lo l'.U,111d11 1111 e, i:--te rnra c,1ruc.:1ura 
ren111oc.:ida co11111 l:,.wdo que recl:1111e ,u ._.,hcranía. 

En e,-1a doctrina l,1 ot:11p:1c.:i1í11 11 p11hl :1111ic111u de territorio, 
por puch\11, que no po,can dicha c�1n1t·1ura polí1i,·:i t·, 
irrck, a111c.:. � .  111:í, aún. 1111 ,e cnncih,• el q11t.· lo, grupo, é1111co, 
n pueblo, 111digc11a, reclamen derecho, de po,e,i1\11 lc¡.!it1111a. 
en , inud dl· o,·11p:ir o poblar 1errit11ri,1,. 1::-- la dot·1n11a ,·11 u,-n 
cu:111d11 1111 w 1ra1a tk adq11i,ici1111e� 1e1Tilnri:ilc, at·1 11\1l·, :1 la:-
forn1a, rcl'.01111.:ida:-- c.:11 d lkrech11 lnll'I 11aci1111:d ( 1 ra1.1dn,. 
compra. c,·,111ne,. u1111¡11i,1a,- produl·to, de c=uerra � 
c11111pe11sado11e,). ) 1ípic;1111<·111e ,e ha apliL·ado d11ra111c.: ma, 
de cuatro ,i;,?l11s paraj11,-1i ficar en divcr ,o, c.:11111111c111t•., inda la 
política de c11nq11i,ta y n1loni1.1ci1í11 tcrritori:11 de puhlaciones 
indígt·na:-. 
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territorio. han aplicado criterios derivados del Derecho 
intcrna<.:ional respecto a las formas como el propio Estado 
incorporó territorios indígenas. anulando cnwnccs la doc1ri na 
de Terrn Nullius. (Cí. Anexo 1 ).(3 1 )  

En c.;I caso de Chik. en camhio. la clc1e1rina continúa en pie 
desde el siglo pasado. ya que no se rec.:onoce la existencia de 
derechos indíg.cnas a las tierras 11 territorios en que vivían. en 
1érmi11os colectivos o en casos individuales. por el hecho ele 
haherlas ocupado o estar asentado!- en dio!-. Sin embargo el 
Estado chileno supone legítima su ocupaciún e incorpnraci<Ín 
del 1erri10rio mapuche. en tanlO Chile se hahía independizado 
de 01m Estado. el espaiiol. el t:ual poseía un dominio sohrc el 
territorio en base a l a  t:onquista militar (dominio que 
clnrame111e era ilegítimo, para los chilenos que busc.;aron In 
1 ndcpcndcncia l. 

No oh!-lanLc. para los ma¡rnches y scg1ín la� recomendaciones 
internacionales ,tcluale,-. e� t·larn que d Eswtln no ha (1hIcnido 
los 1erri1orios ele los 111apuches tic acuerdo a 11ing1111a de las 
figuras de derecho reconocida�. ya que aunque dcrrnl\Í 
militarmente a lo� españole!-. ésLOs 110 tenían co11Irol p11líIico 
ni 1crritorial !-obre los mapl1d1c�. -incluso de at:l1erdo a 
Trntaclos e111rc ellos celebrado;.-. y por otra panc. el Es1acln 
chileno invacli6 un territorio mapuche i 11dcpc11clicn1cs. sin 
declaración previa de guerra. C,2) 

Estos rasgos de la !>iluaci<Ín histórica. y las acciones y 
legislaciones que hasta hoy mantiene el Estado chileno. son 
los que avalan la afinnat:ión de que la doc1ri11:1 tlt: Tcrra Nul liu,
se halla en Chile en plena vigcm.:i,1. 

1 Un segundo tipo de doc1ri11a o política. iniciada en 
la segunda 111i1ad del siglo del siglo XIX y principiw,tlel siglo 
XX se denomina. desde la racionali1.aci<Ín del E;.1ado. 
Pro1cccio11is1a. Tuvo finalidades como incorporar 1icrrn,- e 
indígenas a la soberanía y juridicidad del Estado, cle1encr la 
esclavitud y el genocidio dt.: grupos originarios y .iborígt'nes. 
cvitm o sancionar la cles1rut:cilÍn 101al de tierras o ciertos 
renIrsn!- en ,íreas indígc,ws. proteger terriwrio,- y riquc1.a!
l"n:n1e a olrns Estados. etc. 

Tal modelo prn1cccionis1a ;.e impuso t.: impone a l,1 voluntad 
de los pueblos indígenas. comú11111e111c mediante la i'ucrrn o 
la a111e11a,. a  militar. y sus print:ipales cl"cc10::- fueron la 
apropiaci<ín esw1al y privada de las tierras y 1crri1orios 
indígenas. el ,-uhsccuc111e cstablecimicnlo de las reservas o 
rcduccione,- indígenas: las polític:,s de colonización interna 
o externa y la dic1acicín de las primeras lcg:islaciom:s indígenas. 
en diversos países. (USA. Brasil. Chile. Argcn1ina. Australia. 
Canadü. etc.). 

La evaluación actual de tales medida,. es que rcsulIaro11 
dcsns1rosas. pues a corlo plazo los grupos indígenas alcctndos 
resultaron los más pobres y 111arginaclos de los respectivos 
países. perdieron gran parte de su� tierras. y resulIaro11 
dcses1ructurados t:n términos de organi,.acicín sociocultural y 

ele identidades psicosot:ialcs. (33). 

Adcm:ís. e i11dcpcndien1e111ente de la t:arga presupuestaria y 
eeomímico-social que por las conset:ucneias mcneionaclas se 
originaron, co11s1i!uyeron un problema político de larga y 
dil"ícil rcsolucicín para el Estado y los gobiernos fu1uros. que 
dchicron establecer prngramas de recupernci<ín y resti1uci<Í11 
de tierras. d.: pago de co111pensnci1111cs e indemnizaciones. de 
fondo;-. de desarrollo ind ígcna. tic rct:onoc i m icnlo de derechos. 
etc. con enorme, discl1,iones y connictos jurídicos. políticos 
y t.:con<ímicos. desdt.: nivele!- y actores locales h,1s1a los 
nacionalc�. 

3. Müs o menos desde la Segunda Guerra Mundial. y 
con inrJuenc.:ias ele itkología� del desarrollo. y de la dieo10111ía 
«1radicicín-11wdernidach,. se init:i<í una época llamada de 
par1icipaci1>n o «integraci<Ín» eco11ó111ica y cultural de las 
pohlacíoncs indígenas. en políticas nacionales de desarrollo. 
Fue un 1ipo de modelo intt:gracionisw cullural. que a1ín 
perdura. t.:11 que fueron escncialc,. p:,rn algunos países. las 
111cdida, rcspcclO a tierra,- indígenas. y las legislaciones de 
rci"or111:1s agrarias. incluyendo en ÓW!- :1 los indígenas como 
uunpc!- inos. o come, ;-.ccwrc, sociales müs pobres.0-4) 

En general en cslc csqucn1a los Estados reconocieron a los 
puchln,. originarios -o a �us dc;-.t:cndicnlcs- como 
conli1rmadorcs de .la rai;, de la naci<Ín. y valoraron pnuIas o 
estructuras sociocuilurales particulares de tales poblaciones. 
(Por c_j .  lt.:ngua. formas de propicd,1d. cosmovi,-ión. ele.). 

4. Dt.:stlc los aiíos 60 y n prn¡xísito de las consecuencias 
i11tlesc,1hlcs del tlc.,arrollo. se 111c,.claron con modelos 
an1crion.:, las nuevas políticas tic t:onservacicín tic la 
hindivt.:rsidad y/o de los recur,o� 11a1uralcs de los p,11scs. 
design,índo.--:e algunas ,íreas como rcst:rv:Is de la hiosl'cra. de 
acuerdo al Prognuna !Vlundial de la UNESCO. Por ellas se 
expulsü. y aún se expul,a. a los pueblo;. indígenas de su!
tcrri1orio�. al declararlos parques nacionales. reservas 
natuntlc!-. cte .. dado que presentaban o con!-crvahan la mayor 
hiodivcrsidad del planeta. (:15 l 

5. También desde los 60. y los 70.  surgI0 un 
lndigeni,-1110 controlado desde el Eswdo. (al estilo Mexicano). 
con ideologías tlcsarrollislas o nwdcrnizadoras nacionales. 
Se huscc'l incluir al intlígt:na en el dcsarrolln y l:1 nacicín 
mcdianle 111ec.111is1110� 111:1s participativos desde el punto de 
vista étnico. y a través tic la creacilÍn ele entidades nacionales 
o federales de dcsarrol lo indígena. a veces dirigido,- por 
indígena�. Se incentivó profundi,acioncs y participaciones 
en Reformas /\grm'ias. nsí como l.1 cjecuci<Ín de programas de 
asis1t:11cia 1écnica-crcditi<.:ia. de capacilat:ión y formación 
cduc¡¡c io11:1I. 

Con 1ale,- políticas se husc.iha incorporar a los indígenas a los 
logros del crccímienLO cconúmico y el progreso social. dentro 
de los estilos es1ahlecido� por la cu hum 1) sociedad nacional. 
En algunos casos se agreg<Í a t.:llo una ideología ruenc111en1c 
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nucionali:-,ta. que rescató el pasado indígena y promovió el 
reconocimiento y la  exprcsicín ele sus formas artísticas. 
culturales y ceremoniales. y que entregó cuotas ele 
ranici¡n1ci<ín y/o poder poi ítico en tanto los indígenas ernn 
consiueraclos parte de un movimiento popular por 
transrormaciones socio-económicas y políticas a escala 
nacional. (Por c,icmplo en Bolivia, PerlÍ. Chile. en los a1 '\os 
70), 

Tras una época tic golpes militares n gohiernos dictatoriales 
que al'cctaron fuertemente los Derechos Humanos. entre ellos 
los de los Pueblo, Indígenas. muchos países l,1tinoamcricanos 
reformularon sus apreciaciones d e l  tema inclígc1w. 
incorpor,111do perspectivas culluralistas en sus legislaciones. 
y el reconocimientos de la diversidad étnica. Se iniciaron 
poi íticas interculturnlc:-.. cscncialmcnIe en cclucacicín y salud. 
�e promovió la proteccicín y valoracicín tic algunas cosIumhres 
traclicionak, y de las comunidades indígenas. En alguno, 
casos e,tc tipo de indigenismo llcv6 a reconocer l'ormas 
organi,:acionalcs de au1ogobierno y normas del derecho 
consuetudinario ele los grupos indígcrws. 

Este e, aproximadamente el marco que orienta la legislaci6n 
y percepciones del Estado nacional hoy elfo. es decir un 
indigenismo controlado. que niega los aspectos i'L1nda111entalcs 
requerido!-- para la continua existencia de los pueblos 
indígenas. como sus derechos econ6111icos y políticos. -e111re 
éstos la tierra y territorio-. la capacidad de autogohernarse 
dentro del Estado. y la de participar políticamente. corno etnia. 
en los asuntos ele Estado. 

En este "enticlo la "ituaci6n en Chile es similar a In de países 
que han optado por mantener la asimetría que caracte1' Íl.a las 
relacione!-- intcrétnicas con los pueblos imlígcnas, donde un 
grupo dominador proveniente de élites europeas- criollas. -
que poseen y controlan el poder en tocios los planos- ha 
establecido hisu5ricarnentc una juridicidad, una cultura y una 
Historia desconocedora tic la  legitirniclad ele la divcrsid.id 
cultural. Dicha situaci<ín ha sido tradicionalmente generada. 
o prorn!lvida y legitimada por e l  Estado nacional. y por 
ideologías estatales y nacionales de desarrollo. mndcrnidatl y 
progres(1. que n!\ a lcan1.an a percibir -;us propios sostcm:s 
cultura les. (36 ). 

Ello ha conducido. como en otras panes también en Chile. ¡1 
que los llamados «Otros». los rnapuches. desarrollen por 
generm:iones la conciencia ( que se constituye en un clemcnI0 
de la itlcnticlacl étnica). de una continuidad hist6rica de 
aetitude� y acciones lesivas y do111i1wdoras desde el Estado y 
la sociedad nacional. Brota entonces la co11<.:iencia tic una 
pol;iridml fundada en criterios de pertenenc ia étnica. 

Por ello el que se estimulen perspectivas cconnmicistas. o de 
política, sociales respecto a los pohrcs para apl icar a la 
cuestión é I 11 ica. estimando que a., í ésta se soluciona. 
demuestra. en el mejor ele los casos. la escasa co111prcnsicín e 
i111'orm:1cicí11 que e/ Estado y sus círganos tienen del tema en el 

mundo de hoy. así como el n.:tr,1so cultural que mIcstrn sociedad 
sostiene ante temas tan esenciales para nueslro desarrollo y 
conl'ormaci<Ín como nación dcmocdtica. 

El que sólo recientemente. y a prop1ísito de la ac�:itin de los 
propios indígenas. sectores de nuestro paí� co111 icncc11 a 
pcn:atarse de que existen otros par;1dign1as de n:l.icitin y 
convivcnci¡1 con las poblaciones indígena,- e, u11.1 cspcr,i'l11.a 
pm.i sepultar dctinitivamentc un tipn tic polít icas �'ª ajenas ;1 
un 111unclo que se desea moderno y civili1.ado. (37). l.�s hlly día 
que la ,ociedml y el Estado tiene que establecer 1111;1 nueva 
rclaci<in con los puchlos indígcn.is. la que debe incluir la 
rcparacitín y el reconocimiento de todos los derechos ,¡ue 
hoy se extienden a ellos. lo que necesita. como en otros paíse!--. 
rcformular las bases culturnlcs y sociopolíticas sobre lo!-- que 
construimos sociedad. btado y Dereclw. 
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NOTAS Y REFERENCIAS. 

1 ). Las relaciones interétnicas implican coexistencia de grupos 
en un espacio social, cuya rela<.:ión es asumida, al menos por 
uno de los grupos, sobre bases sociales de pertenencia/exclu
sión. que incluyen criterios de origen o adscripción a rasgos 
raciales y/o socioculturales determinados. 

En las relaciones interétnicas el contacto entre los grupos (sea 
uno de ellos la sociedad nacional o el Estado) supone, además 
de los signos ele identificación, la  existencia de estructuras de 
interacción que permiten tanto el contacto como la posible per
sistencia de las di forencias. 

Para F. Banh.( 1 976) un grupo étnico se deline por poseer una 
dimensión importante ele autoreproducción biológica, una cier
ta unidad de valores y formas cul turales, un espacio de 
interacción propias. y una autoidentificación que los hace 
distinguibles. para sí mismos y respecto de otros. 

(2) De acuerdo al último Censo de nacional de población, las 
cirras generales respecto a la población mapuche en las vm y 
IX regiones. son: 

TABLA 1 Total población mapuche 

Mapuches % de Mapuches 

PAIS 928.060 100,0 

Región del Bío-Bío 1 25 . 1 80 1 3,5 (*) 

Provincia ele Ñuhlc 1 6.970 13,6 (**)  
Provincia ele Bío-Bío 1 7.564 14,0 
Provincia de Concepción 7 1 .663 57,2 
Provincia de A rauco 18.983 15,2 

Región de la Araucanía 1 43.769 15,5 

Provincia de Mallcco 26.436 18.4 
Provincia de Cautín 1 17.333 8 1 .6 

Fuente: INE. Septiembre de 1 993. Resultados Oficiales Censo 
de Pohlación de 1992. 

(*) Los porcentajes regionales son respecto relación al total 
nacional. 
(**) Los porcentajes provinciales son rcspec10 al total regio
nal. 

Las ci íras censales de 1982 indicaron que la población indíge
na en reducciones de la I X  región era ele 1 38.670 personas, el 
46.7% de la  población rural regional y el 27% de la regional. 
(Oyarce, Romaggi; Vida!; 1 989). 

(3) Las ideas de propiedad, todo el aparato conceplllal y legal 
propio de la economía. y la juridicidad que regula las relacio-

ncs y contratos en nuestra cultura occidental. eran por supues
to absolutamente ajenos, y no comprensibles. para las pobla
ciones indígenas. Es posible suponer que tal desconocimiento 
y diferencia cultural debe haber jugado un importante rol en 
las apropiaciones por ajenos de las tierras indígenas. 

(4) Una evidencia de lo afirmado es la actual situación de tie
rras indígenas en la novena región. de acuerdo a gráficos y 
labia siguiente. 
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Asimismo. es consecuencia del rroccso rcduccional la distri
bución de la población mapuche y la superficie que abarca en 
la IX región. Siendo el 46,5% -y probablemente hasta un 56%
de la población rural en la región, se halla distribuida en 407 .799 
hás, el 1 1  % de la  superficie regional. con un promedio de hás. 
(a 1989) entre 2,3 a 2,9 hás. por persona (aunque el rango se 
inicia en menos de I hecléírea ror individuo, y la moda e.� ce1-
cana a 1 ). 

Por otra parte, la presión demogrMica sobre el recurso tierra es 
evidente al observar que los Títulos de Merced comprendieron 
5 1 0.286 hiís, con un promedio de 6. 1 hás./persona. (Atín más. 
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puede recordarse que para la Refo1111a Agraria de la década 
del 70, se estimaba en 40 hás de riego básico la superficie 
apropiada para un desarrollo empresarial de un predio agrí
cola. en tierras del valle central). 

(5) Lo que era la norma de matrimonio entre personas de 
distintos grupos patrilineales se modificó hacia el matrimo
nio entre personas de diferentes reducciones. De allí que la 
residencia de la mujer casada dehe ser en la reducción del 
esposo -conservando la norma ele residencia patrilocal- lu
gar donde se criarán y vivirán también sus hijos(as) y donde 
tendrán derechos a herencia patrilineal de sucios. 

(6a) El término «dioses» se utiliza sólo en tanto designa re
ferencia a un tipo de seres espirituales superiores, respecto 
de los cuales se establece una cierta relación desde los hom
bres y sus culturas (Existen personas mapuches que rcchasan 
la  idea de que los mapuches tienen dioses, mientras 
otrosrcivindican el término, ya que no implicaría negación 
de la complejidad o status de sus entes superiores). 

(6b) A este respecto, la población mapuche, como muchos 
grupos i ndígenas, tenía concepciones religiosas y 
cosmovisionalcs que concebían a la tierra -y sus recursos
como un don sagrado destinado a la reproducción humana 
en el tiempo. no posible de apropiación por personas o gru
pos. Este tipo de concepción era también constituyente de 
un sistema de producción y de circulación de bienes. que 
respondía a un sistema de reciprocidad, en que un eje básico 
es el Don (donar), del cual deviene el logro de status, presti
gio, poder y nombre. Por tanto, se debía proveer el acceso de 
los medios de producción a quien los requiera, siendo im
prescindible el acceso no privado a ellos. Lo contrario posi
bilitaba que ejecutar la reciprocidad sea física y socialmente 
imposible, para cienos segmentos de un colectivo, y con el lo 
irrcalizahlcs la identidad y la ctnicidad propia, grupal o indi
vidual. 

En este marco la regulación de la función y los procesos eco
nómicos se produce por el consumo-donación. a través ele 
mecanismos de reclistrihución, y de los contextos, 
calendarizados o ritualizados, de consumo social. De allí que 
tales economías no tienen por objeto maximizar producción, 
rentabilidad, eficacia tecnológica o ganancia de capital, sino 
satisfacer demandas y necesidades acordes a patrones muy 
diferentes a los nuestros, sociocultural mente definidos. 
En nuestra lógica cultural de lo económico, es común la re
ferencia a actividades rituales y económicas de estas pobla
ciones en términos de economías «ílojas», «blandas», «de 
despilfarro», etc. Dicha lógica puede orerar también en la 
vida mapuche, pudiendo coexistir dos planos de referentes: 
uno cultural occidental y otro tradicional. (Que no necesa
riamente son vividos como contradictorios o incompatibles). 

(7) Ya desde 1970 se cuenta con elatos que muestran nítida
mente los crecientes impactos a largo plazo de las medidas 
de radicación, como los referidos al bajo promedio del re
curso tierra, al deterioro y agotamiento de suelos 

reduccionales; a la destrucción y pérdida de los recursos n:1-
turales de las comunidades, incluída el agu.a. y la pérdida 
cada vez mayor de control sobre los ex istentcs. A el lo se suma 
la carencia de ofertas adecuadas de tecnologías y de sistemas 
ele explotación para la realidad predi al. socioccon<ímica y cul
tural maruche. 

A partir ele los 80 se obtienen también los rrimeros datos 
sistemáticos respecto a variables y conductas demográficas 
de la población rcduccional. Así, Oyarcc, Romaggi y 
Vidal,(ob.ci1., 1 989) indican una tasn de crecimien10 real muy 
cercana a cero -y quizás negativa- para toda la población en 
reducciones de la IX región. a 1982: y el Censo de Reduccio
nes lndígenas Seleccionadas muestra un 60% ele descenso en 
las tasas de natalidad de la población reduccional seleccio
nada, entre los años 1982 y 1 989. así como que el bajo creci
miento de población en ellas se explica por la elevada morta
lidad, el gran descenso de fecundidad. y el efecto ele las emi
graciones desde edades tempranas.(Censo de Reducciones 
Indígenas Seleccionadas, (CELADE, 1 990). 

(8) Ley 1 1 .729, Sus modi ficacioncs y Reglamento. Ministe
rio de Agricultura, INDAP. Dirección de Asuntos Indígenas. 
1979, pág.4. 

(9) La Ley de 1961 y la incipiente Reforma Agrnria del pe
ríodo de gobierno de Jorge Alcssandri (llamada de «macete
ro» por sus críticos), que planteó la división y subdivisicín de 
reducciones, huscó adem,ís socavar la fuerza de movimien
tos mapuches con fuene contenido etnicista. y que habían 
crecido a través del apoyo al anterior gobierno. de Carlos 
lbáñcz del Campo, que en abril del 53 había creado la Direc
ción de Asuntos lndígenas. conIrolacla por la  organizaci<Ín 
«Corporación Araucana>>. 

( 10) Cf. Seminario de Título ,,La Movil ización Campesina 
en Cautín: 1970- 1 973.>>. Bórquez. M; Rojas. H.: Vida!. C. 
Universidad de la Frontera, Carrera de Historia y Geografía. 
1 993. 

( 1 1 ) 162 recuperaciones y tomas. entre noviembre ele 1970 y 
septiembre de 1973. (Bórquez. M; Rojas. H.: Yid,11. C. 1993). 

( l 2) Estas movi l izaciones rudicron contribuir a que el fu1uro 
gobierno militar dictara una legislación indígena de división 
de reducciones que caneció definitivamente las situaciones 
de usurpación y de litigios ele tierras. existentes hasta tres 
años antes de la ley. Asimismo. pudieron ser un !'actor para 
que en la región ocurriera, proporcionalmente. la represión 
más fuerte del país en el inicio del período militar. según el 
informe Rcttig. (75% de detenidos son maruchcs. así como 
más del 50% de personas asesinadas y desaparecidas). y en 
que se estableciera una política de disolución de las organi
zaciones mapuches y de persecuci6n a sus organiza¡;ioncs 
gremiales. 

( 13) Al respecto cabe recordar que ya en la época. un estudi0 
del sociólogo Alejandro Saavedra ( I 968) -pcsc a lo debatible 
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de su enfoque y de algunas condusiones- afirmaba. en hase a 
una invcstigaciún crnpíricn en reducciones. que a la fecha ya 
In mayorí.i de los mapuches habían desarrollado un fuerte 
anhelo respecto a I n  propiedad privada de sus tierras. y que la 
organi1acilín econ(ímica colectiva reduccional cm ilusoria. 

En el período mili tar sectores opuestos al gohicrno militar 
rellotamn la noción de comunid.id indígena semi socialista. 
conw u,w de los argumcntos respecto al car.ícter de liquidm:i6n 
cultural de  la legislaci<Ín indígena de la época. A nucsIro 
entender. una de las rucntcs. y propulsor original del milO de  
la comunidad mapuche de lal car.ícter. fueAlc_ jandro l.ipschut/ .. 
en hase a asimil:ir a la:-. reducciones. -sin efcclUar csllldios 
sistem,ítiu1s en ella:-.- a las comunidades indígenas andinas. 

( 1 4  ). En gcneral l a  considcracicín sohrc nucv,1s bases cuilur,1lcs 
y política:-. dcl tenla étnico. y la reformulacic'>n de la n:h1ci<ín 
con los grupos étnicos. ocurre en los rqiímem:s de 1nati1 
soci,1li:-.ta en A111éri(:a Latina -y en el paradignw le<irico 
asociado a e l los- sólo despué� del con l"licto 111ilitar con 
M isquitw,. Sumos y Rama. que cn i"rcnt<Í el gobierno sandinista 
ele Nit:arag11,1 luego de su triunfo en 1979. conrlic:IO que 
condujo fi nalme11 1c al reconocimiento de la autono111ía étnic:1 
dentro del i..:�tado. 

( 1 5  ). No hemos hallado un docu111cn10 en que se cxplicile 
.,istem,íticamentc la i"undamcntaci<Ín de.! glihicrno militar 
rc�pccto a su lcgislacicín indígena. El 111,b.. completo <¡lle hemo:-. 
visto es el anteriorinente citado. de l a  Dirccci<in de /\s1111to� 
Indígena� tic lnclap. de 1979. Sin c111h,1rgo. a parlir del 
conoci111icnto de  l ,1 ideología ccomímica liberal. dc los 
objetivo:-. del gobierno. de ini"ormacinnc:-. de ¡)rensa. de 
entrevbta;, a personero� de l a  época. y ele seminarios respecto 
a la .,ituacicín y legislnción indígena del período. y ni desarrollo 
rcgio,wl. con panicipaci1ín de representan le!-> de gobierno. ha 
sido posible reconstruir la _iustificaci6n y tipo de análisis 
sostenida:-. en el régimen militar. 

1 6) Ministerio de Agricultura. oh.cil. . püg .. "i. 
17) Ministerio de Agricultura. oh.cil. . p.íg.:'i. ¡xírral ·o último. y 
püg. 6. p,írralú:-. 1 a :S. 
( 1 X) Ministerio de Agricultura. oh.cil. . p:íg.7. 

( 19)Una li1rma de impedir la divisicín era la constitución de 
un pacto de indivisilÍll entre lo� titulados con derechos en l,1s 
reduccione�. el <¡ltC dchí:i renovarse t·acl:i cinco :11in!->. 

(20)Ministcrio de /\gricullura. oh.cil.. p,íg. 19 .  Las nornrns 
respectiv,1s se aplican también a j uicio:-. rci\·ind icatorios o de 
restitucicín en que lo:-. indígenas sean demandantes o 
demall(lacln:-. (art. 5'.1. oh. cit. P.íg. 20). 

(21 )Ya en lo:-. mese;, previos ,1 la dictacitín ele la ley. conocida 
l;1 intcncionalidad del gobierno militar y de la Ley. scctnre� 
de la Iglesia Cat61ica. defensores de Derechos Humanos y 
01ros. apo�1aron la int"ornrnci6n y organizacicín de los mapuche:-. 
p,1ra enfrentar l,1 Ley. La princip,rl org,111i1.aci<ín �urgida en 

ese entonces. y que lidercí por varios aiios un fuerte movimiento 
de resistencia al gobierno militar y su legislación. fueron los 
Consejos Culturales Mapuches). (con el nombre ADMAPU, 
luego ele establecida l:i nueva legislaci(ín acerca de 
Asociaciones Gremiales. (Su dirigente 111,iximo. hasta recién 
pasados los aiios 80. rue Melill,ín Paincrnal). 

Esta organi1.aci\Ín fue la 111.í:, lemt7 opositora a la división y 
titulaci(Ín en las reducciones indígenas. mgumentando. entre 
otros. que la lcgislaci<Ín pretendía terminar con la cul tura 
mapuche. y que culminaría con la pérdida de las tierras :i 
manos privadas. 

(22) Al respecto se produjo conrlic1os de intereses entre los 
ocupantes y los ausentes que habían migrado. Adem.ís en 
algunos casos éstos decidieron rctorm1r a la tierra para reclamar 
y obtener sus derechos a ella. 

(2.1 l L:11 general In sociedad chilena y sus ciencias sociales y 
humanas no se percataron de los fcncírnenos relativos a la 
ctnicidad -n i  ele la conceptuali:,aci\Ín antn,poI6gica 
rcspec1iv,1- sino cuando los misnws indígenas irn1111picron 
revelando y representando s u  existencia e identidad 
sociopolític,t y cultural. Así. por ejemplo. la Historia. de tanta 
i n fluencia en nuestro país y la ciencia social müs 
instilllcionalizada. �61o percihi6-al indígenu corno el habitante 
original. que se destacó en particular en ha1.aiias rí�icas y 
bélicas. pero sin que con!<tituycra un rel"cre11te dotado de vida 
y orga11izaci<Í11 socio-cultural complej;1s y propias. 
11e allí que el hecho de la divcr,-idacl é111ica 110 1uvo ninguna 
relevancia ruera de pcquc1iw, círculos ,llltrnpolúgicos. ha,La 
que en el período 70-7.1 ocurre una extensa organizaci<Ín y 
movili1.acic'111 a favor de una nueva ley indígena. -y por l a  
rec11peraL·i(í11 de tierras usurpadas-. y. par1icularmc11te. hasta 
que el tema mapuche y de la ctnicidad irrumpe en la escena 
nacional e internacional a propósito de las movili1acioncs de 
sectores de derechos humanos. de algunos cicntistns sociale� 
y ele nuc\'as nrgani,.acioncs mapuches ante l a  legislaci6n y 
política indígena del período mil i tar. 
Con el lo se originó un nuevo referc111c simbólico. 
socio1mlítin1 y cultural. que ya no podr,í 1111ís ignorar:-.c. 

, 1�) De IHI 1<1rma. ya antes de l a  campaiia que culminaría en el 
gobierno de Aylwin. casi tocios los panid1,s opositores lenían 
comisiones indígenas. que e11 el caso de l a  Concertaci<in 
c11ncucrda11 un programa inicial p.1ra lo, pueblo:-. indígenas 
de Chilc. pmpue»to por 28 organi:,.aciones 111apuehes. en que 
se plantea: 

Reconocimiento constitucional como pueblos 
indígenas: 
Dccl,1r,1ci<Ín ele Chile como Estado pluriétnico» 
Derecho a la tier-ra 
Derecho ,, la participaciún y gesti6n polític,1 
Dcrccho a la au1odc1erminacicín y autotlcsarrollo 
Derecho al terri1orio. indcpenclientc111cntc de la organi-
1.acic'>n política ad111i11i:-.tra1iv,1 del paí:-.. 
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Derecho a una justa indemnización. por las políticas es
tatales hacia los pueblos indígenas. 

(Presentación a los partidos políticos chilenos. Declaración 
de 28 org,1nizaciones desde el norte al extremo sur de Chile. 
Del 2 1 .0 1 . 1 989. 

(25) Con rela<.:ión a aspectos culturales. la Ley da un paso 
atrás en un punto específico. al no r econocer patrones 
culturales que mmque subsisten en pequciia medida. tienen 
efecto en materias regidas por la Ley. Nos referimos a la 
poliginia. que era explít:itamentc reconocida en la ley del 
período militar. La ley ahora no mantiene explícitamente el 
reconocimiento de patrones o casos de poliginia. 

(26) Es l'undamental la distincicín entre Etnias y Pueblos. ya 
que en el Derecho [nternacionnl los pueblos poseen swtus y 
derechos mayores ,1 las etnias. Un pueblo se dcl'inc por: 

Tener en común una historia. l11zos étnicos o raciales. y 
religiosos o ideológicos. 
Por una localización geográfica o un territorio común 
(o haberlo tenido). 
Tener una hase económica común. 
Poseer una cantidnd de población como para 
reproducirse en el tiempo. 

Adcm,b en el caso ele los grupos indígerws se incluye l'orno 
criterio específico el que ellos han sido objeto de atropello o 
violaci<Ín ele sus derechos individuales y/o colcc1ivos. 
(Doclson, M: 1999). 

Los pueblos tienen derechos in1ernacional111en1e reconocidos 
(por ejemplo. a 1erri1orio. au1odeterminacicín, recursos propios. 
etc.) Los grupos étnicos no. 

Al respecto. uno de los aspectos discutidos e impugnados en 
la prnpue�ia legislación nacionul fue el término «Pueblos». 
pues se estimaba. equivocadame111e, que el reconocimiento 
de ellos lleva a reconocer otros derechos. que atentarían urnlrn 
la integridad y unidad geográfica y política ele la nación. 
Al respecto el documento de Trabajo sobre los Derechos de 
las Poblaciones Indígenas. de la ONU. indica que la 
autodeterminación no es sinónimo ele un derecho a secesión. 
salvo circunstancias muy especiales. (Oodson. 1999). 

(27) Cuestión que sí se ha pl,111teado en otros países. algunos 
de América Latina. incluso en su� nuevos cuerpos 
constitucionales. (CL Anexo 1 ). 

(?.R) Adcm;ís de que el reconoeimicnto del pohlarnicnto u 
ocupación rrevia ha originado la importante figura jurídirn 
del Título Nativo (en /\ustrulia. U.S.A.; Canac.l;í, Dinamarca. 
Paragu,ty. Panamá. ele..:.). que an1ecedc a cualesquier otro 1í1Ulo 
sobre Tierras o Terrilorio�. c..:011secuenternc111e se ha establecido 
política� p.ira compens.ir a los pueblos indígenas. por perjui
cios o atropellos come1idos por los Estados. ·hacia ellos o sus 

antepasados. incluyendo los rela1ivos ¡¡ las ocupaciones de sus 
tierras y territorios. 

Así. por ejemplo, en U.S./\. en 1946 se crelÍ una Climisi<Ín de 
reclamos indios. ante la que se podía demandar al Estado para 
recuperar pérdidas ecomímicas acumulados a través de lo� 
aíios. /\ 1975 la Comisión había entreg,1do ,1 los gnr ¡w., 
indígenas rn.ís ele 550 millones Je clúlare:-. en cor11pensac.:io111;� 
e indemni1,aciones. Entre otros. las co111pensac.:io11es �e 
produjeron en virtud de erectos de disposicil,ncs del Es1ad(), 
como las ele 1 887. cuando se ejcc..:ut<í un plan par:1 nbsorhcr a 
los 11a1ivos en la sociedad norteamericana. y dividir las tierras 
c..:omt111almcnte poseídas en rescrv;1s. en lotes de 1 (10 acres 
(The Dawcs Acl ). (Enciclopedia Encana. 1998 y Ollicer . .lames. 
1 976. pp. 7 1 9. S./d. ). 

(29) En legislaciones o c.:onstituci(111cs de muchos 11:1íses. y de 
acu..:rdo ,1 un <.:onj;rnto diverso de c.:ri1crios, se estipulan 
c;1ntidad..:s de tierra estimadas mí11imas o nece:-.arias por 
comunidad o por familia indígena. de J'orn1:1 de gara11ti1.:1r qr 
reproducción en el tiernpo.(CI'. Anexo 1 . )  

(30) Sin c111r:1r a comentar el tema ele la conccpci(ín ,k 
dcs:irro\lo que involucra la ley. pues va mas ;ill;Í de lo,, ohje1i1•os 
de este trah;�jo, deseamos indicar que el llS(l del conc.:eplo ,:s 
su111amc111c general. y que no se contempla el tema ck las vías 
de desarrollo indígena�. implic.índosc un desarrnlli�11H1 
rnonocultural. (Ci'. anexo 2 ) .  

Los casos de  Raleo. Pangue. y otra., represas: de  hi� hoSlllleS 
nativos en Chiloé y /.llnas cordillemnas: de l:is agu:1s en el 
none: de las tierras de Isla ele Pascu:1 y de c.:omunid,1dc:, 
huilliehcs: así como los c..:asos del hypass de Tcnwco. d..: la 
carre1era costera en la V 1 1 1  y IX región. de los Planes para c:I 
Lago 13udi. ele . .  son demostrativos ele l:1 retrógrada posic.:icín 
del Estado y gobiernos regionales !'rente a los dcrcc.:hrn, 
intert1.r\.·ionalcs recomendados respcclo a lo,, 1111ehlos 
indígenas. y rcspcc10 al rol y pm licipacicín que en la, posihle,
vías de de;.arrnllo se postula hny para los pu..:hl(is indígena;,. 

(3 1 )  A es1c respecto: y como ejemplo de la cvnlucilín que e,-t:í 
ocurriendo re�pecto al derecho inlc.:rn:icional indíg..:na. y ..:n 
la rel'or mulacilin de las hase., filosóficas y jurídic,1s del [,-tatfn 
ntoderno, citamos el caso de la Alta Corte de Australia. qu..: en 
1 995 resolvió a i'avor de 5 indígenas. un;1 dcnrnnda contra el 
Estado de Queensland por territorio,- y tierras ancestrales. 
Siguiendo las recomendaciones d e  la legislación 
iniernacional. con dicha resolución la Corle puso fin a lo que 
había sido la doc1rina jurídica e ideol<ígica liberal de m;í, d..: 
150 arios acerca de las 1ierras indígenas. ha,-ada. cn1re otros. 
en la Drn:.:1r·ina de Tcrra Nulliu,,. que asumía que /\us1rali:1 no 
estaba ocupad:1 el momento de la llegada de lo;, hrit:ínico,. 
(Hill. 1 995). 

En palabras de otros especialistas: 
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«The doctrine or 1errcI 1111f/i11s was for so long central to thc 
relationship between Aborigines ami lhe Australian nation. 
ami central to political action around thc co11cep1 or Ahoriginal 
Land Rights. 1hat il seems hard to rcalisc lhat a decision by a 
smal l  group of High Cnurt judgcs has changcd a l i  
1hat».( Kondos V.. y Cowlishaw: G. 1 995. s/p.). 

La doctrina de terra nulliu� fue por tanto tiempo tan central en 
la relación entre los Aborígenes y la nación Australiana. y tnn 
esencial para las políticas y accio11es respecto a los Derechos 
Aborígenes a la rierra. que parece di(ícil darse cuenta que 
wdo aquello haya cambiado por.una decisicín de un pcquciío 
grupo ele jueces de la Alta Corte (Trad.liL.nues1ra). 

En el c,1so J\ustralirn10. como en el de muchos puehlo�. 
incluidos los mapuches. la demanda de los eint:o indígenas 
del grupo Meriam se tiasaba. entre olros mgumentos. en que 
la rn:upación del terr itorio por los indígenas era anterior a la 
ele los conquistadores del país. y en que su derecho 
consuetudinario h,ihía asig1wdo a los miembros ele los clan..:s 
derechos de propiedad comunal sobre la t icrra. derechos que 
�ohrcvivían a la adquisición de la soberanía por la Corona 
inglesa. 

La Alta Corte. luego de I O aiios de debate judicial. rcsnlvi<Í. 
por seis voto� contra 11110 la valide1 de lo� tíllllos comunales 
nativo,-,. y por unanimidad estahlcc i{, que dondequiera que 
un el. in o grupo ele parcnte,-,co mantuviera una conex iún 
trndic:ional con la t ierra existía tillllo nativo -indígena- a la 
t ierra. abandonando lo que habían sido 1 50 niios de 
jurisprudencia at:erca del tc111a. Un aspcc10 esencial en lu 
derensa indíge;:na. rue su conccpci6n cultural de relaci<ín con 
la tierra. y:1 que los derechos a ella se fundame11ta11 en el acto 
de cre,1cicín del mundo. mas que en títulos legales. Fn las 
palahrns de un indígena: . . .  «Los eurnpcos considcr.111 la tierra 
como •mi tierra. Yo poseo esa tierra·. Mientras que los 
aborígenes la consideran eo1110 parte del todo. una partc de 
ellos 111ismos. y considcran que ellos son pane de la tierra. La 
tierra y ellos son una unidad. Por consiguiente. la tierra es 
vista como una extensi<in de sí mismos. algo que dehc ser 
pres<.:rl'.1do y mantenido. 

Para los indígenas existe u1w rclaci<Ín física entre la tierra y 
los indil'iduos y grupos. 111edian1e l:11.os que l igan al mundo 
pasado y a los an<.:es1ro, con el mundo presente y ruturo. y con 
c,1d,, individuo. Cada uno de dio� csl,Í pcnnanc111c111..:111c 
ligado ..i l,1 1 1erra y los espíritus de lo,-, antepas,1dos cs1:ín 
presente� siempre en su tierra. protegiéndola. Incluso su 
relat:ilín con la tierra es un aspecto ce11tr:tl ele su ntlwra. y 
dcriniwrio re�pecto del ser. de quienes son. tic ,illí la relacitin 
<'Slablccida cnlrc identidad y tierra. y el 1e111<,r a perder l:1 
identidad étnica por la pérdida de la tierra. En este 1rn1rt:o. la 
tierra lo e., todo. 

Por lo 1anto el plano jurídico dehiú <:onsidcrar. desde la ley 
común australiana. la cuesti!Ín de las incompalibi lidade., t:111-
tuntle;, entre los nwntlos o<:cidental e indíg<.:1w. demostr:índo-

se que en el primero existe una base materialista. -en el senti
do cco111í111ict> y L11ili1ario- en las ideas y legislación de los 
dercchos y usos de la tierra. Esta hase resultaba antagcínica al 
punto de vista indígena. espiritualista (que para los aboríge
nes resuliaha superior). y que era estimado como <.Ji ríci I men1e 
comprensible para los blancos. 

l .os indígenas creían que los blancos. entre otros. no pueden 
<:omprender que los movimientos de re<:lamos de la tierra son 
p¡1ne de movimic.ntos culturales por los derecho:, de lo, 
pueblos i n d ígenas. pues la t i e rra cstü relacionada 
i nmanente111enlc con su propia cu l tura. Para algunos 
aborígenes 1,li era el mayor conllicto entre los aborígenes y 
lo, «hl:tnt:os». 

Se es1i11Hí en alguno� set:IOres que la dccisi<ín de l,1 Corle 
había elevado el co11rJicto racial en Australia. -argu111cn10 que 
en 1111<.:stro país se esgrime y ha esgrimido ya desde el siglo 
pasado a propósito de medidas que pudier¡111 reconocer 
derechos a 111in1irías. o n111e discriminaciones positivas para 
ello�-. Al respecto. los aborígenes australianos estimaban que 
l,1 tensicí11 racial existía en el país desde la llegada de los 
europeos. y que los cs1ereo1ipo, negativo!-, del indíge1w 
estaban an1pliamcnte d i l"t1ndidos en la comunidad bla11c.1. 
rctrat:1ndo ,1 los aborígenes como f"lo_i os. borrachos y 
anall"ahetos .... . . 

l .ns ,1boríge11es deseaban en sus alegato� que los blancos 
reconocieran: a) que los aborígenes habían estado :rntes en la 
tierra. y b) que la tierra pertenecía a los pueblos ahorígenc� 
antes del asen1a111ien10 de los blancos. 

Con el pronuncia1i1iento ele la Conc y la dietacicín del Thc 
Co111111011wc:ilth Na1ivc Title Bil l .  el gohienl(l a11s1ralia110 ha 
establecido sobre hase� ét il·as. y 110 ccrn11ímica,-, un juicio 
jurídiu, sobre la clistrihu,·icín de los derechos de pnipicclad y 
tenencia ele la tierra en t\ustralin. De allí qt11.:. en virtud del 
Acta mencionada. propuesta en sepliL·tnhrL' lk 1993. se 
bus<.:ara resolver qué títulos. aeta�. concesiones. etc . .  
entregados anteriormente al juici\l rnent:ionado. pertlerí:u1 su  
valide1. en virtud ele la  dccisi<Ín de la  Corte. Dicha At:la adcm;\s 
husc,1 rct:onocer y proteger standarcs para futuras situaciones 
y establecer un sistema que decida las demandas aborígenes 
respecto a dercclws sobre tierra� nativa�. apoyando l a  
resnlut:i<Ín de conl"lictns de intereses .,obre las tierra�. 

02) lis conocido que per�oneros y organi1.acio11es lllapuchcs 
rcclnlllnn qu<.: el Derecho i111ernacio11al les apoya en tales 
reclamo�. ya que un Estado reconocido. (Espa1'ia. a travó del 
gobierno dt: la Coron,1) habría firmado al menos en dos 
ocasiones u n  vcnl:idcrn Tra1 .. do <:011 Jo,-, m11puchc,;. 
rCClll1oeiendo :-.u territorio y fronteras. y por ende su soberanía. 
Se argumenta que ,1corde a la propia juridicidad occidc111al. 
e l lo  s ign i ficli reconocer a los 111apuches como nación 
indepcndien1e. y desde ese punto de vista dicha nación habría 
sido objeto de invasión por el Estado chileno el sigl\l p:1s,1do. 
sin previa cleclarnci<Ín ele guerr:1. como lo exigía el Derecho 
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Internacional. 

(33) En USA. por ejemplo. el proceso originó el trasrmso por 
venta. u mediante otros mecanismos. de miles Je hectáreas 
indígenas a especuladores y manos privadus. y fue 
considerado un desastre. haciendo de los indígenas el sector 
más pobre entre los pobres. hasta que en 1934 se dictó el 
lndian Rcorganization Aet., por el cual se produce un drástico 
giro en la  política haci¡1 los indígenas. reconociendo el valor 
y eficacia e.le su sociedad y culLUrn. y cstahlccicnc.lo el «I nclian 
New Ocal.» que entre otros alentó la  formación de 
autogohicrnos y cstaLLJtos indígenas propios, sujetos a 
aprohneión por el Gobierno (Enciclopedia Encarta, 1998). 

(34) En .ilgunos casos se posibilitó el acceso y títulos a tierras 
a las comunidades indígenas, pero en cuanto derecho de 
campesinos o de poblaciones pobres. (Por ejemplo. en Bolivia. 
elesclc 1952. se hizo a través ele sindicntos campesinos: en 
Ecundor. luego de la Rci"orma Agrarin de 1964. hajo la I·orma 
de cooperativas, a l  igual que en Perú. desde la Reforma de 
1969: en Chile. y durante la Unidad Popular. además de 
señalarse la restilllei6n de tierras indígenas. ello se realizó 
bajo la forma de cooperativas y Centros de Reforma Agraria 
(CERAs). de tiro colectivo. etc. 

(35) En Africa se trasladó n tales pueblos de dichas üreas: 
particularmente en A frica Oriental se trasladcí a tocios los que 
vivían en zonas dcclaradns como parques de !"auna. No ocurri6 
así en América Latina. donde a la políIica de i111cgració11 y 
desarrollo nm:ional ¡x,ra los pueblos indígenas. se sumó un 
proteccionismo ambiental que incorporó a los indígenas
explícitame111e o no- crnno un componente ele! n111bie111e a 
proteger. (Por ejemplo el Parque Xingú en Brasil: el Parque 
Manu. en Perú. en 1 973. con 1.5 millones de h,ís. y 6 -7 grupos 
indígenas: en Venezuela -y desde los 70- se han establecido 5 
parques con 5,2 millones de hds. en el Estado de Bolívar y en 
.:1 J\mm'.onas que coinciden con territorios indígenas y que 
comprende. entre otros. población Yanomani: en Costa Rica. 
y desde los 80 el Parque La Amistad: en Honduras el de Río 
Plátano. el Beni en Bolivia. en que se reconoci6. luego ele un,1 
larga lucha. el derecho titular de los indígenas a las tierras: la  
costa Miskito en Nicarngua. el de  Darién en Pana,rni. etc.). 

(36) Las raíces ele la idea de Progreso se descubren en tres 
corrientes de pensamiento europeo. a partir de la visi6n 
optimista de la Historia· . en el siglo XVIII. a). el Iluminismo. 
t·on una concepción ele la marcha progresiva de la historia 
hacia lo racional. b). la idea de acumulaci6n de la  rique1a. 
con la idea implícita de que en el futuro ocurrirá un mayor 
bieneswr. y c) .  la idea de que la expansiün geognífica de la 
influencia europea y de su tipo ele culturn significa para los 
otros pueblos (considerados rctrnsados) acceder a una forma 
superior de civilización. 

C\7) Por ejemplo. el Estado chi leno es hoy el casi el único de 
América La1ina. que atín no firnrn los convenios sobre Dcre-

chos y Poblaciones Indígenas. el 107 y \(19 de la 0.1. T.(En 
Brasil está en discusión en el Parlamento). 

RECONOCIMIENTO 

PermíIasemc que este artículo sea un homenaje ¡¡ l:1 memoria 
de Anclrcw Gray. ( 1955-1999) antropólog() que viviendo l.'.11 
comunidades indígenas. como funcionario de lvVG I A  y nHllO 
miembro ele 1·oros y organismos interrwcionales. ckdic<i su 
vida a defender los pueblos indígena;.. a potenciar su desarr()\\o 
au1<ínomo y sus derechos. y a promover la c:1us.1 del derecho 
i111crnacional indígena. F11lleci6 en un accidente de aviación. 
duranle su tnihajo en el Pacírico sur. el 8 de mayo lk 1999. 
(C\". Mundo Indígena 1 988-1999). 
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ANEXO 1. 

Al!,\unosContcnidos Lc�islativos o Consti tucionales 
Respecto a Tierra y Tcrritoprios I ndígcna., en América.(,:,). 

Argentina 
La Constituci<Ín reconocc a los Pueblos indígena:-- la pnipicdad 
dl' las tierra:-. 1rndicional111c11tc ocupada,. ,u part1c1pacion en 
la gestión de lo:-- recursos trnturalcs. y en lo� ;1s1111ln:-- q11e lo, 
a rectan .. /\simisnm n.:conoce la pre cxistenei:1 é1nica y culiural 
de lns pueblos indígenas. y a sus in,aiwcionl.:, y au10rid:1dcs. 

En 1996 se anunció el Plan para regulari1ar dotninios de 1icffa:-
a algunos p11eblos indígenas, por 2 millo111.:, de h.b. en .lu,i11�. 
Río Negm y Ch11hu1 Hay reclamos por otra, (100.000 mil h,i:-.. 
Se reconoce el Convenio 1 69, mediante la k� 2407 1 .  

Bolivia 
En 1 990 se r.::cnnoc.:e las demandas tcrri1oriaks indígena!- ¡wr 
111:i� o 111cno, 1 . 400.000 h:ís ¡wr:1 cinco grupos del :irc:1 
a111.11.ú11ica. ha,111 su:-- formas de a11t11gohicrno. y se 1111cia 
1ní111i1e de una ,rncva ley para recnnoc.:cr 1erri10rio!- i11dígL·11:1s 
y clcrl'l'hos a recurso� de.: tinras. 
Se reconoce Convcnin 1 6ll 

Brasil 
DL·sde 1 920:-.e cstahlccen :ire:is d.: r.:sL,r, ·a rcgi�1rad:i, ¡¡ 11<>111hrc 
dcl :--crv,cio de protecc.:iún del Indio. 

F:n 1967 scc.:rca la 1:1111daci611 Nacion�il del Indio y lo� parques 
y n:�ervas par:i la 111ayor parle lk In� 220.0(10 indígen:i, ,'n 
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Brasil .Aunque el gobierno federal mantenía el título de las 
tierras de indios. la ley garantizaba la posesión permanente y 
el uso exclusivo de sus recursos naturales a los indígenas. 

En 1988 la Constitución reconoció los derechos colectivos a 
tierras y territorios indígenas. como derechos -originales. 
anteriores a los del Estado, reconociéndose también su carácter 
inalienable. instransferible e imprescriptible. Se reconoce 
asimismo el derecho a la existencia y reproducción de los 
Indígenas y de su cultura. 

El Decno 22. de 1991 reforzó los preceptos constitucionales 
respecto a la primada de los derechos indígenas en los casos 
de i:ompetencia con otros intereses. El establece además que 
para el título nativo a tierras basta la ocupación indígena de 
ellas, y que las partes que posean títulos o derechos escritos, 
establecidos como secundarios, serán compensados por la 
pérdida de sus ticrras.(ya que pasarán a los indígenas). 

Entre 1991 -92 se demarcaron 9.42 millones de hás para l 0.000 
indígenas Yanomani. en la frontera con Venezuela. A 1994 
había 526 áreas indígenas. a las que se asignó 79.1 millones 
de hás. 1 3 6  áreas estaban plenamente demarcadas y 
reconocidas, con 16,3 millones de hás, y otras 60 áreas ya 
estaban regularizadas, con 10.8 millones de hás, para 32.000 
indígenas. 

A 1997 se había demarcado y reconocido tierras en 2 1  O áreas 
indígenas, de 554 que se habían reconocido. y en 1998 otras 
47 áreas. con más de 1 5  millones de hás. En algunos casos se 
trata de Parques Indígenas, zonas en reserva donde viven y 
participan en la administración grupos indígenas. (Entre ellos 
los de Tumucumaque y Araguaia. creados en los años 60 y 70. 
(Mundo Indígena 1998-1999, IWGIA,1999) .. 

En Brasil existen ademásr eservas biológicas, en que viven 
poblaciones indígenas en forma autónoma (cj en Rondonia). 
En el Congreso está prácticamente aprobada la ratificación 
del Convenio 169. 

Colombia 
En 1988 el gobierno reconoció más de 1 8  mi lloncs de hás .. 
como propiedad colectiva e inalienable de grupos indígenas 
del Amazonas. y se reconocieron los «Resguardos». tierras 
ocupadas por indígenas. con derecho al autogobierno. a través 
de «cabildos». formas de consejos comunitarios de gobierno 
indígena . .  

/\ 1989 se había reconocido 1 8  de 4 0  millones d e  hás. de 
tierras indígenas, en el área andina. 

En Colombia se concede a grupos indígenas el satus de 
Protectores del Amazonas. teniendo participación en la co
administración de los parques nacionales. 

La Constitución de 1991 reconoce a los indígenas el derecho 
a decisión en manejo de recursos naturales.y en los planes de 

desarrollo en sus territorios, a la autonomía en los asuntos 
propios, y a elegir representantes étnicos en poderes políticos, 
desde los niveles nacionales a locales. 
Se reconoce el Convenio 169. 

Nicaragua 
En 1987 el gobierno concedió la autonomía a pueblos 
indígenas (Región Autónoma del Atlántico Sur), existiendo 
un Gobierno autónomo,en que las autoridades locales se 
eligen directamente. Existe un consejo de gobierno norte y 
uno sur, de 45 miembros cada uno, que duran 4-5 años en el 
cargo; cada consejo elige un presidente del gobierno local. 
Estos consejos son política y económicamente independientes 
del gobierno del país. con el que negocian su presupuesto 
nacional. 

Además desde julio de 1990, existe un Parlamento, y un 
gobernador que tiene poderes similares a los de un Presidente. 
Se reconoce el Convenio 169. 

Panamá 
En 1938 el Territorio de San Bias fue designado como 
«comarca» (tierra indígena) y los Kunas obtuvieron derecho 
de regular sus asuntos internos de acuerdo a su sistema político, 
reconociendo la soberanía panameña, firmándose un tratado 
en 1953. 

En 1 980 los Kunas crean el primer parque cientílico manejado 
por indígenas en América Latina. 

La Constitución de 1 992 incorporó el derecho de los indígenas 
al autogobierno y a la autonomía en sus territorios. 
Se reconoce el Convenio 169. 

Paraguay 
El Estatuto de las Comunidades Indígenas. (Ley 904-8 1 ,  art. 
1) garantiza la propiedad de la tierra a comunidades indígenas, 

con título comunitario (art. 20) y una superfice de l 00 hás por 
familia (art. 1 8). 

La Ley 43, de 1989, permite que las comunidades obtengan 
órdenes legales que prohiban moficiaciones de diverso tipo 
en sus tierras, o en tierras reivindicadas. 

Desde 1992 la Constitución reconoce a los indígenas como 
«pucblos»-y el artículo 1 4  consolida los derechos de los 
indígenas a las tierras tradicionalmente ocupadas. El art. 64. 
señala que ellos tienen derecho a la propiedad comunitaria de 
la tierra. en una extensión y calidad suficiente para la 
conservación y el desarrollo de sus formas de vida; debiendo 
el Estado proveer gratuitamente las tierras. 

Incluso se señala que el Estado reconoce -y no que otorga- la 
propiedad de la tierra. para enfatizar que el Estado no supone 
para sí un derecho previo de propiedad sobre el recurso 

Paraguay ratificó el convenio l 69 de la OIT. 
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Perú 
-En 1974 se clict<í ley (relormaclada en 1978) que permitía a 
las comunidades indígenas ,er reconocidas legalmente. 
l imitando el tamaño ele tcrrilllrio reconocido a l  
1radicional111ente ocupado. 

La Con,1i1uci<in de 1979 gar:inti/(í cieno, dcn:cho, a 
territorios a las co111unidade.,. é-;las tinen e,is11.:ncia legal y 
personaliclacl jurídica. y son au1<Í1Hllllil'- en lo cco1Hí1ni<..:o. 
cuhural y ad111inii;tra1ivo 

Se recono<..:c que las tierras reconocidas a las <..:omunidacles 
,c>11 inembargables e inalienanle�. y su ,; derechos 
i111prescrip1ihles. salvo votos ele 2/3 del Senado y con pago de 
inclcmni1.aci6n. Se prohibía acapar;1r tierra, en las 
co111uniclt1des. 

A grupos Machiguenga se reconoció -t-W.000 h,ís en rescn·a 
J'ore�tal est.11.1I. y respcc10 de 20 grupos étnicos. se ohruvo 
tíllllos con promedio de 45.6 h,\s por i'amilia. 

A 1 994 en d Am:vona" había -t.200.(XlO h,i, legali1ado, como 
1erritorios indígena!-.. parn aprnximadamentc 60 grupos 
indígenas: (se reclaman 16 millones de h,b) 

Sin embargo en la acrual Cons1i1uei6n. ele 04/1992. las tierras 
indígenas no son inembargables: se pueden vender 
lihremen1e: ) la!-- abandonada� pasan al 1:,1ado 

Venezuela 

F.n el paí� l;i Convendcín 107 de la OIT e, ley nacional. 

El artículo 77 de 1;1 Constituci<in reconoce a indígena, el uso 
de tierras y bosques donde viven. o que 1radicio11al111c111e les 
pertenecen 

En 1975 el grupo é111ico Yckuana rccihi6 título colccrivo 
para 1 00.000 h,ís. (en 1977 c111presarios y personales 
eanaclie1l',cs fueron expulsados del área por el gobierno). /\ :w 

otras cnmunidade:, indígenas se reconoci<'\ legal111en1e 1í1Ulo, 
a sus lerriwrios en el A111azo11.1s. y lo� alentaron a desarrollar 
proyectos de mnodc1crminaci611 y au1odcsarrollo. 

PAÍSES DEL TRATADO DE COOPERACIÓN 

AMAZÓ ICA (R paí,es) En 1 992. acordaron reservar 109 
millones de hüs. para alrededor de un 111illó11 ele indígena, 
micmhros de 379 grupos étnicos .. 

Desde 1 970. en U.S.A. se eqahlcce una política de 
,1u1oclc1cr111 i 11aci611 para los ¡;rupos indígenas. con 1111:i 
pohlaci<ín calculada. a 1 990. en dos mi l lones de per,onas 
((l.R 'lc de la pohlacilín del paí�). viviendo alrededor de un 
1ercio de ellas en 278 reservas en 15 Estado�. Los gru1w., 
indígenas fcdcnilmcntc reconocidos son 3 14. La cantidad de 
tierras asignadas a dicha población bajo diversas fmmas. t., 

de 23 mil lones de hect,irea,.(Eneiclopedia Encana. 199Xl 
Native /\111crican 1rihes havt incrca,ingly rcsoncd 10 l'cdcral 
court ;u.: tion:-- 10 test thc ex1e111 o!' their jurisdic1ion on 
resen a11011s ami to asscn long-ignon:d treal� rigl11, 10 land. 
water. ;111cl off-r1.:serv,11inn hun1ing anti rishing. Co11gressio11,il 
cfforts have al,o kd 10 the re1urn o!' 111a11y Na1ive /\111eri1:a11 
rcligiou, sitt:-- 10 1rihal ¡m,ses,ion. induding tlw ,.11:rcd Bluc 
Lake oi' the Tao, Pueblo. 
The Ala""ª Na1ive Land Claims Sc11k111en1 /\1.·1 pf' 1 <)7 1 
resolved long unseuled clai111� of' 111;11 �ra,e's 1111111 ,111d /\leul 
popul,11ion. \\ith a c..1sh se11le111cnl of' �962 111illion a11d 1 6  
m i  Ilion heetares (40 111illio11 .icres) oi' land. 

Fuente, 
-CULTURAL SURVIVAI. (añn, 1 9XX- 1 9lJlJ ) .  Cul rur,11 
Survival. Chicago. U.S./\. 
-1\\'GI/\ C ln1enw1ional \\'ork Group 101 lndigenou, Affair,). 
años 1988-19lJ(i. Copcnhague. Dina111.irca. 
-1:L MUNDO INl) IGEN/\. l lJlJ7- i 99lJ. JC,Wi;\. liD. 1:1--:S
Skolen,. Copcnha¡,?ue. Dina111.irc,1 1 ')1JX. 
-l:1Kiclopedia 1-:ncarw. 1 998 
-Vidal A Ido: Chile en A111érica La1i11.1: Ni pueblos 11i terriwri,,-. 
indígen;1,. /\etas del 2° Congreso Chileno de /\n1ropoll>¡,?Í.1 
Tümo 1 :  p,ígs. 221- 23.L Sanlia¡,?o. Chile. 1 995 
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ANEX0 2 

Derechos y demandas en relación a grupos indígenas. 

1-Declaración de Génova: ... Las naciones y pueblos indíge
nas tienen el derecho a la autoclcl'ensa contra acciones de los 
Estados que están en conrlicI0 con su derecho a la au1odc1cr-
111inaci611 .( Declaración de Génov,1, de los Puchlos Indígenas, 
sohre los Dercchos Indígenas Naciones Unidas. 1985). 

2-Convcnio 107. OIT: Protección e integraei6n de las pohla
eiones indígenas y de otras Pohlaciones tri hales o semi tri hales 
en los países inclcpendientes.(tiene 8 capítulos, el segundo 
sohrc Tierras (artículos. I I  al 14)-. 

El Artículo I I .seiiala .. »Se deher,í reconocer el derecho de pro
piedad. colec1ivo o individual. a l"avor de los miembros de las 
poblaciones en cuesti6n. sohre las tierras 1radicional111ente 
ocupadas por ellos ... » (Convenio 107, Organización interna
cional del Trabajo. O.I.T.). 

3-Reuniones ele Expertos en Asuntos Indígenas ele la ONU, 
1991, Septiemhrc: 
Para los puchlos indígenas apoyan: 
a. El Derecho a la au1ode1erminaciin 
h. El Derecho a la 1ierra. recursos y economías tradicionales, 
y a sus instituciones en relación a ellos 

Solicitan: 

4- Carta de los Pueblos Indígenas ele la Tierra. Conferen
cia ele Kari-Oca, Mayo 1992, en Rclacion al Desarrollo. 

/\n. 62: Tenemos el derecho a nuestras propias estrategias de 
desarrollo, hasadas en nuestras pr.ícticas culturales, con ma
nejo transparente, eficiente y viable. con viahil idad econ6mi
ca y ecológicA .. 

An. 64: Cualesquier estrategia de desarrollo dche priorizar la 
eliminación de la pobreza. la eswbilidad cli 1mítica, el manejo 
sostenible de los recursos naturale�. la continuidad de las so 
ciedades democrfüicas y e l  respeto de las di f'crcncias cultura
les. 

Arl. 66: Rechaza la del"inición en boga de dcsarrol lo como útil 
para los pueblos indígenas. 

Arl. 67: Pide el reconocimicn10 y respeI0 de las relaciones 
armónicas de los pueblos indígenas con la naIuralez.a. y los 
modelos indígenas de desarrollo sostenible. 

An. 70: Pide a los gobiernos cesar intentos de asimilación e 
integraci6n. 

An. 7 1 :  Exige el consentimie1110 previo de los indígenas a los 
proyectos que impliquen sus territorios. solicitando un tribu
nal mundial para enjuiciar a quienes no cumplan una disposi
ción 1al. 

a. Revisión de estrategias de desarrollo de los gobiernos, Fuentes: 
incluso la de desarrollo sos1enihle (se critica Comisión 

h. 

13runtland por su marco reforido al crecimiento y la 
moclerni7.ación). 

Rcvisi(in de las legislaciones. polí1icas y programas que 
violan derechos indígenas a sus tierras y a la autodeter
minación. 

c. La realización ele evaluaciones de impacto ambiental y 
social de los proyectos, con participaci6n de la pohla
ción indígena de los territorios afectados y discusión 
pública con ellos ele los inrormes generados. 

d. Involucrar a los puchlos indígenas en la planificación. 
moni1oreo e implementación de proyectos de protección 
ambiental y de regeneración de tierras degradadas. 

e. Se pide a organismos económicos y financieros interna
cionales revisar sus prioriclacles y perspectivas de desa
rrollo. 

f. /\ las trnsnacionales se solicita reparar los daños produ
cidos a los puehlos indígenas 

-CULTURAL SURVIV/\L (años 1988- 1 999). Cultural 
Survival, Chicago. U.S.A. 
-EL MUNDO lNDlGENA. 1997- 1 999. IGWIA. ED. EKS
Skolens. Copcnhague, Dinamarca 1998. 
-IWGIA ([nternational Work Group ror lndigeno11s Allairs), 
años 1988- 1996. Copenhague. Dinamarca. 
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